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Relación de las prend(!s.

Guel'.err,s c:lqui de algodón (CO;1 "ni.
bI2mas), 350.

Pantalones ("aqui (ll~olll"'. 700_
norc~3"uí('s, 350.
Alpargatas. 700.
Camisas. 700.
CalzoncÚlos, 70ü.
Cuellos, 1.-~OO.

Pañuelos. 2.800.
ToaiJas, 700.
Chalecos de abrigo, :';,-".:.
Cucharas, 350.
Tener.o;-es, 350.
Cintm"ones de cuel'o sin Cll::l;'~¡ ',::ra

gimnasia, 1.000. ' ,
Pailt~l1oncs de 3imnasi<l, iOU.
Emblemas de solapa, 1.500.
Trajes ranchero eomplt'lo C\.'[1 ::un •

dii, 18.
Tabardos (con emhk,n,,:,;), 35tJ.
Bolsa a:-::eo, 500.
P1:.ltos, ;')00.
Yasos, 300.
CantiIllDlor<ls (cun cDrn·jIla' -hii).
Guantes blancos, 350~ -. ,
idem :lyellaIl<l. 250.
Correajes, 150.
Correas m::lnta, 3S0.
Porta-mosquetón ('u era. 7li\\.
Vendas lana, íOO. -
Pares galones Cabo. 200.
Pares ga.l0nes soldado prim\:.'LI, ;,J.
Pares g:uon~s gastador, 30.
~Ietros galones band:). y mÚSle3. :iOO.
Boínr:s, ;;00. .
Esctflos tirador fusil, 50.
Esel!:~h~s tirador l\~s.ji 3nlt"i~-~I!Iador:

25. •
Escudos tirador amdrulIatioras, 25.
Escudos tirador moderos. 10.
Escudos tirador granadas' fusil, 25.
Escudos tirador gra.nadas l11ano, 25.
Escudos tirador de pistola, 10.
Escudos Sección Explosiyos. 2:>.
Escudns Secc!C}!l Transnlisione-:) .5e-oI
Escudos Sección Guias, 25.
Br3.zal~tcs camillero cruz roja, ])! ..n·

cos, 50.
E~·.~:11':\"eL1,;, 300.

:--~('l"~lStt~~!~~lQ este rt..'gi:i~ie!lt~) ~~/.:q~Ji~ir

t:s p:-r:"'i.das que St rl:':~~:·:P~~:·:I1. ("~);1 ;~;:·e...
g1~J a L1s O!"(:'C¡1CS e!:-~'~:~~1:"'~)" ~~~. :..: de
l)ct:J:):'t: c:(' 1~~3U \"·D~:.~;,,¡') C:~:{":~:i'- jiÚ"

nlc.~rú :U.3) y '27 ::le ~~~i;"ZU (~~ i:~~'~1 \".iJi,"tc

>_~_<~~7i~~~TO !)E I:':F.:~:STERL~

:\l.:':UE:~O :l2

próximo, hora en que se reunirá 1Í:
Junta Económica del Cuerpo para;
proceder a su adjudic~lción.

Se tendrá en ~uenta lo ordenado en
la Orden circular de "27 de ~brzo de
1931, en cuanto a prec:os limite,;, en
vio de modeJos, plazo de enlre:.iu. de
pósib de una fianza i<;t!al al 5 r;or lO\)
ele ~llS (¡f~rtas, q::c se ::}[:Yará al 1v por
100 al cfectlla1"les 1:1 adjudicación.

Se presentará h: tlocumentr,dón que
prc\'j('ne dicha disposición, entendién
dose que 1~1;; l)r~nd~~s "on pU~'stf:", li
bres d;;; g::.stos, en d AhDn\.;(·:! del
Cuerpo.

E! importe de (c>;t::: anu:1cio será
satisfecho a prornltco entre todos los
adjl,dicatarios de p;·cndas.

Fif;ucras, 18 de XüYic,mbre ue H131.
E;.~ ~ ...Conl.8.~. ~~ ante ~I()YGr,. R:i:i~~:~n So..
rl,L.O.S-2305

BATALLO:\: !\W2.'{TA:'.'A N"U)lERO 3

Con arreglo a la Orden circular del
Ministerio de la Guerra de 3 de Octu
bre del corriente año (D. O., núme
ro 222), este Cuerpo saca a público
concurso la canstru.c¡:Íón de In,; pren
das que se rebcianan a conti:mación,
pudiendo los constructores que lo de
seen, enviar sus proposicioi'les e:1 pa
pel de la clase octava, dirigidas ,11 J e
fe del Cuerpo, y en sobre cerrad~). a
las oficinas de Mayoría, antes de ias
once honls uel dia 16 de Dicie:nbre

l'\ecesilando adquirir este Cuerpo
las prencl:ls menores que acolltinua
ción se expresan, se abre concurso pa
ra que los Constructores que lo deseen
presenten modelos hasta hls once ho
ras del día 22 del próximo mes de
Diciembre. Tendrán presente los con
cursantes todas las instrucciones que
fija la Orden circular de 2i de ~lar

zo próximo pasado (D. O., número í3).
El tot~l de la adjuicación deberá ser
entregado en el A.lmacén del Regimien
to, a los treinta días después de comu
nic:~da la adjudicación.

REGIMIE~~TOA CABALLO DE ART!
LLERIA

certifieaciones y liquidaciones, en Ti
tulas de la Deuda que pueda emitÍr la
:'Iancomunidad, en las condiciones (!ue
determina el articulo 10, y al tip!) ~~c
ilalado en el artículo 4." del pliego de
co ndicioncs particulares y económi
cas.

Asimisrr..o, se compromete a que las
remuneraciones mínimas que ha:!an de
percibir los óhreros empleados en las
obras, por jornada lc:~:ll de trabajo ~'.

por horas extj"a()rd;nurit~S, no sean in
feriores a los tipos que a la sazón ri
jan en la zona donde las obras han de
ejecutarse.

1\ota.-::-\O se admiten enmi~ndas ni
raspaduras. Que caso de que firme liD.

apoderado deberá inmcarlo en la an
tefirma y accmpufiar un podcr notarial
que lo autorice.

COXCL'RSO XC~1ERO 30

SUBASTAS

JIoddo de proposición.

Don ... , vecino de , según cC'dula
personal número ; enterado del
anuncio puhEeado en la G,\CETA DE
1I....DIHI) del día ... , Y dc las condiciones
~. requisitos que se exigen para el
coneUl'so de proyectos. surnjnist,o v
montaje de lns comlmertas de fondo
tlc los pantanos de Puentes y Qujpar,
se compromete a realizar dichas obras
con estricta sujeción a los requisitos
y .condiciones mencionadas, por la
can lidad d;;) ... pesetas (en letra). El
que subscribe acepta el pago d~ las

MANCO?;IUNIDAD HIDRÜGRAFICA.
DEL SEGURA

Por ac"erdo de la Comisión gestora
de esta )1:lncomunidad, se- ab.~ un
concurso de proyectos de snministro
'~l fnO~1li.1.jc tle l~s Cv¡;lp~~rt::is ::l~ fc~do
de los pantanos de Püenlcs y Quipar,
bn.io las si¡;uientes CDndicioncs:

. 1.~ Los ,concur,;anles habdm de
prc·,cnl<!l· sus proposiciones, a 1:2:; que
¿lcom pdi2rb.n los proyectos, en pliego
cerrado, bajo sobre dir:gido a esta De
legm:iüI1 dd Gobicrll0, en el que se
hara cUl1:.lar el noraLre del concur·
sante, y en la proposic¡ón, el precio
POI" que se compromete a efectu:rr el
suministro, con sujeción al proyecto y
bases del concur~(), expresa ndo en le
tra el preci'Ü citado.

2.~ Las proposidones se podrán
presentar en horas húhiles de oficina
<) envi:!r 1)or Correo certificado a b
:\lancomunic!ad Hidrográfica !le! Segu
ra, PInza de Fontes, numero 1, :\lurcia,
en un plazo de un mes, a contar dc la
fecha de este anuncio en la G.'I.CEL\ DE
l\I:'.:ml\).

::;.' P,1ra poder to;uar parte ~n el
concurso será preeiso depositar, en
concepto de rh'pósito provisional, la
C<in~idad de mil D~setas en metálico. I

El depósito po(lra hacerse directa
mente en la Caja efe la :\Iancomunidad
o en cualquiera de las Sucursales del
Banco de España, para ser abonaua en
la cuenta corriente de la ~lancornuni- Prendas que se citan.
dad, abierta en la Sucursal de Milfci2,
precisamente con este nombre, "}Ian. C,lclTera-; de caqui, 150 de talh pri-
comunidad Hidrográfica del Segura". JUE:ra ancha; 100, de lo" estrecha; 250,

4." Las proposiciones SI? ojust8r:,n de 2." ancha; 150, de 2.& estrecha, y 50
al moado adjunta. de 3." ancha. Total, iOO.

5." Lína vez efectuada la apertura Pantalones dc caqui: 150, de talla
de pliegos en lus cü¡¡dicioücs rc¡;la- La ancha; 200, de lo' estre'cha; 250,
mentarias para esta Mancomunidad, la de 2." ancha; 150, de 2.· estre~ha; 100,
Comisión g~stora podrá aceptar una ',; de 3.& an<;ha, y ;)0 de 3.~ estrecha.
de las proposiciones, y rechazarlas to. Total, 1.000.
das si no llenan las condiciones refe- I Camisas; 400 de XX; 300, de X; y
ridas, a jui.cio del Ingeniero Director !. 300, de 1.".
de esta Mancomunidad. I Calzoncillos; 400 de :s....X; 300, de X.;

y 300 de 1.&.u." Las bases a que han de sUJ'c- Cuellos: 1.000 de 1.' ..' 1.000 de 2.", ~.
tarse los proyectos. se en,cuentran ex- ,J

puestas al püolico' en las oficinas de 1.000 de 3.D.. .
esta :Mancomunidad, en horas húbiles Pañuelos, 2.000
de oficina. Cucharas, 400.

7.'\ Dnr:mte el eilnl10 plazo de ad- Ceñidores, 600.
misión de proposiciones, podrán los Toallas, 1.000.Chalecos dc"alJ¡'¡,;,;: ;:JÚ ue X; 100
concursantes obte::cr copias de los do- ,-
cumenl.os y planos, medi:lnte el pago de XX, y 100 dc La.
U 1

- Borceguíes: 150, del 42; 230, del 43;
e ;) pesetas. - O d 1 '4 -O d 1 -
::\lurcia, 14 de I\'ovicmbrc de 1931.- a, e -± ,y a e 4."

El Delegado del Gobierno, ::\ligu('l Ri- Campamento, 18 de Xoviembre de
nra. 1931. S-229í
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río ~,";ficial" númerO n), se ahre con-
.curso hasta un mes después de la pu·
blic~::ión de este anuncio en este diario
o.ficial, a las diez de la mañ:ma, hasta
cuya hora y dia pueden presen!arse las
ofertas y moddos en la ~rayoda de cs
ie Cuerpo, hDjO pliego -:,,," paG:l~~c ce..
rr::.do. ajm',bi!ldcse los concurrentes en
todü a bs cor.t.iiciones que pr;;ViC!lC es
ta ú¡;ima Orden ci,cular 'Y si,guien!es;

1." El tof,1¡ dc la acljudic2c:ón d(:
ber:~ ,;(,T cnl:'~gfljO en el Al';1'!~{;én del
C'..H"·:)O antes l~cl día 10 'de Febrero de
Hl32.' (;acd:mr1o sin efedo en ('aso {le
meo.; :'..lj)limienlo de csta condición.

:!." Los mo(:elos no nceptados debe·
,:ion :;(;1' retirados en el plazo de un !'!les,
"o r;:spondiendo este Cuerpo de lc~ no
ret[":ll!os en {!slc pbzo_

3a~ El in~¡Hj!'i,c (te esie anuncIo será
fl1Jc::::,lo entre los construeto;,cs <F¡e
a.:xng:':1 ~::i cont!·:l!~.

1 cualquier defecto o aY~ría ocasionado

len lns mismas.
7." Antes del otorgamiento de la

escritura, el cdjLidicatario consignn:r:'i.

'

1 en metálico o rn efectos de in Dcuda
püblica el otro 5 por 100 del importeI total en que se iJuya vdjudicado el s,;

J ministro.
S: En el CflSO -deex,pl::'ar el pbz.J

fHado sin otorgar la escritura el :1r]jv
dic:atario;r se entc~der,-i que rCl1uncLl
por compldo a 18 :¡dj¡:dicación hé:dl;t
a su favor con pérdid:l dcl dCjJósih
provisio113i que hubiere constituido.

9: Se~án de cuenia ud 2djur.li::::-
tario los gas los que origine la eSCf!
tura, formalización del con!rato, :l"i
como la publicación de losanuncio<;
en la G.\.CET.!,. DE M¡\f)RID. Boietin Or
eial y dos diarios de la C2pit~1.

También a su C(lsta se hará el !Jt1;

1nnieo de poderes por el Letrado ¡j."
esta -capital D. Luis Or.a:í., caso que 10';

licit~dores no concunan par' si, siro·)
autorizados por otra person 1.

I 10. La fianza s.~r:i d2~'!J:::lta al a;1·¡ judicatario despues de :lprol: ada el ;l( 

ta dc recepción d(:fi.ni~iva, Ciue será :;J
mes siguiente de la '1Jroyisional, y ('sr'
liUima, a su \eZ, se e:.:tenderá al cxp i.
rar el plazo de treirrb. díflS no.tur::.k,
de la adjudicadón definitiva.

11. La forma de p?go elel sumin¡·;
tro objeto de es~e concarso se efec!;]':
rá de b. siguier;!e rUSTIera:

El 20 por 100 cld iI!lporte del con
trato al darse por r::r:lhida provisio
nalmente la instalaci.ón.

El 30 por 100 en el m~s ,h' D;~';(':ll~

b!"e de 1932.
El 50 ~OT" 100 rc~ta!"!te en el ' .":0(' i ..

ció de 1933: a di.screci9n de b ;);nu
tación fij:::,- él mes y día sc~n las dis~
ponibilid:?'des presuJ)uestarias.

12. Las cuesti<mes que pOI' causa
del contrato puedan sm·~¡r entre la
Diputación :r 'el adjudicatario serán re
sueltas ¡por la legis12ción 3uministrJ
ti.a vigente, som ~tiéndose las pal'tC'i
a la inrisdkcién de los Tribunaits dt:
esta capital.

13_ Sn c<lmplimiento de lo dispu•.'s
to en el articulo 16 del Reglamento ci·
1ado de 26 de .T tilio de 1917 se insertan
a continuación los artículos pertinen
tes de dichas disposiciones reglamen
tarias:

"ArticuJo 10_ Cuau(lo se haya ce!e
bratl.o sin obtener postura o proposi
ción admisible un~ subasta o un con
curso sobre ill3tcria reservada a la
produ.cciÓn nacional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera e,l
la segunda subasta o 'el segundo con
curso que se CO!1....oque con sujeción
al mismo pliego <le cond~ci(mes ql!~

sirvió de base la primera vez.
Art.iculo 11. Ell la segunda sub:1S1;l

o el segundo cüncurso previstos pOi
el articulo anterior. los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los prod.uctos extranj~ro~
excluídos de la relación vigente mlcn
tr:lS que el precio de aquéllos no e~l't>·

da al de l:stcs en más del 10 'Por 10U
del prec;o que señ~~le la proposició;l. .~.
mDS maule:'!.
S¡~mpre que el contr:'!fo comprend~

~roductos i:1cluídos en la relación yi
gente y productos que no lo estén,
los pliegos de condiciones y las pro
posiciones los agruparán y evaluarán
por sep~rado.

En tales contra.tos la ,;,rcferenci~

del producto nacional establecida por.

¡pa51a de rcprc~cnt¡~cióTI para las ven
tas ,de produdos obtenidos en el ex.
trankm ni establecer en Esp;::¡ña roa·
nipu;n.cioncs accesorias o roont~je de

¡! ffi:1nd:;ctm'as importantes.
1 Eslos extremos deberán ser justifl.
i C:ld03 C'D forma !E'gal por los licitado
! res.
1 2," _~i ii:l:.:er b pmpGs:ciún,. ]0S

¡! c')¡;"::rrcnt~s r,ccr,,¡p::.naran. arlemlis de
los p~al1ns, 'una Memoria en 1::l qne se¡ det;>Uc la cnraeter-isticll de los apara·

j tos n :c~:;orics y modo de funclonar.
l 2." I::l plazo p;,ra pre!';entar propo<
i sicio;::::; es el (!e veinte días natars.lcs
I a par~ir del sigcicnte en que 2.i)are;¡;
~ ca Ílls".rtoeste nnuncío en la GAC[;7A
l DE: }1·.mnn.
¡ Las pro posicIon ~S, extendid.as en
\ papel de la ,cbse sexta (3,CO pesetas),

o rein te.;!r~d:1s co n póliza de igual
clase y ret1aetad~:s con sujeción a las
b::ls~s qne se insertan, se presentar[;n
b:;jo sobr~ -cerrado en el r\egociado
d~ lI::.eienc.ade la Secretaria de 1::1. Di
put~ción todos los días laborables de
diez a trece desde el sigu~ente a la in
serción de este anuncio en Ir. GACET.\.
DE :YI.'I.DR.lD hzsta el de la termin~:;;iün

del plazo del concurso y hOla de las
trece debiendo escribirse en el ann~r
so ,del sobre y ~er firmado por el lici-
t::ldor lo siguiente: "Proposición para
optar al concurso de instalación de
mobjijario .,j men.u,ie de los departa
mentos de Quirófanos y Salas de Cu
n~s del HospiÚll pro.incial de Ciudad
Real." En el reverso del sobre hará
constar. cruzando la linea del cierre,
que dicllO pliego se enírega intacto,
asi como las demás eircu.'lsbncias que
para su garan tia juzgue consignar el
interesado.

A toclo pliego de proposición se
ncompaiiará po!" separado el resguar-;
do que a¡;redite la constitución del de
pósito }Ji"oyisionnl, equivalente al 5
por leO de la cantidad' total a que as
cienda su proposición y la céd"l1a per
sonal corriente.

La apertura de pliegos tendrá efecto
en el 'Pala~¡o {l,e esta Diputación <Sa
lón dc COr:1isioncs) el día siguiente
:l la terminación dcl plazo de los yein
le días naturalea y hora o.~ las do~eJ

bajo h presidencia del señor Presi
dente de la misma. con asistencia del
Vocal Sr. Gallego' Sánehcz Gil ~. de
un señor ::'\otario de esta cllpUd, que
dará fe dcl acto.

4." Lus proposiciones serán infor
madas previamente por la Comisión
especial de obras del Hospital provin
cial, y la Diputación resolverá -en de
finitiva dentro del plazo de un mes,
a contar de la fecha de apertw'a de lvs
pliegos presentados. Si así no lo hi
ciere, 10s concursantes tendriin dere
cho a retirar sus ofertas y depósito.
La Diputación se reservará el derecho
de recllazar todas las propcsiciones,
dedarando 'anulado el concurso si no
considerase -aceptable ninguna de
aq"Jé1!zs.

5." Al hacerse entrega de hs ins
talaciones, la Diputación efectuará. las
prue):ws que estime convenientes para
cerClorarse del buen funcionamiento,
pudiendo rechaz2rlas si el concursan
te no realizas.:: las modifieacioTIes que
se le ordenen.

6.& Serán de euent::\ del adjudica
tario los gustos ocasionados durante
las pruebas y. los de reparación de

se citz.n.

R:-ctificación.

DlPUTACION PROVINCIAL DE
CIUDAD REAL

.:.:>J ?uC'rreras, í5G p;:).ntalones. 1.000
I':!i.: >.. :.... 1.(J!·\U calzc:1~:mos, 1.0UO cuc
¡¡O~, 1.000 p;lili1c]es, 5i)t) toallas, 1.000
n:i ,','; Z~1p2 iDS, 1,c(¡n -P;lI'es alp3!'gatas,
1.1)",: c~iiidl)n~s, 500 d131eCDS ah.igo,
5:.\0 :',d,::m~;, ;',Q() tenedores, 500 gorl'as
:>1.r . <:,!:o~ 500 I}Lutos yo ~Gn vasos.

Z~;:':!g:-:)Z[l~ 1~) de XO'\'ic~hrhrc d~ 19:11 ..
S·-:?3D7

En virtud de lo acordado por la
Comisión' Gestora administrativa en
1:1s sesiones celebradas el 19 de Octu
]¡re último y 5 del actual, -se abre un
concurso para adquisición de mobilia
;'io y menaje con destino '81 nuevo
Hospital quirúrgico con arreglo a bs
siguientcs bases:

1.- Serán admitidas al concurso
lodo productor nacional, entendién
dose por tal, con arreglo al artículo
1.° del Rcglamento de Prolección a la
industria nacional de 26 ,de Julio de
í 917, además del Esta do y de 1:>.s Cor
poraciones oficiales, el español o la
Sociedad o Coropañb nacionalizada
~:spañola, que tenga en 1::spaña sus
·jementos de producción. ¡'o será su
;'.~:ente domIciliar en Espal'ia una De
l:::!¡;lciú!!Lfonnar una S,ocied.ad o Co.m.•

1
.JE;··_;'E7r.A DE OBRli.S PUl;LICAS ¡i

i!E LA rr.OYINCIA. DE JAEN

'./
I
I
I

E:I el anuncio inserto en la GACETA i
!lE o\h¡mID del 1S del actu:J., núm. 32.~ ¡
..(';',.·,'eD~e a la primera subasta de 1:13 \
ohr:;:; de r¡t';';o ::;uperllciaI, en ana sola ¡
ca,);; de bct~'m asfáltico, para repara- ¡
ei6n dd firme, en los kilór;-,etros 15.~ ¡
18,: 17. de ID. carretera de lorredonJl- I

'mC;tél al C1fi)!O, proyincia de Jaén. se ¡
dic-~' I}Oi error, que el presupuesto de ¡
C(;r:~!':lta. esdc 43.517,50 pesetr..s, y la i
fianza pro\"isional de 1.306 pesetas; de- I

h;~;}do decir, que el prcsap¡;,esto de
contrata oscicndc a 48.587,50 pesetas,
y que la fianza provisional es de 1.458
lJesdas.

.::,('n, 20 l!<' ~o\',iem'hre de 1931.
:~l ;'lgeniero Jefe, J. de Alcuna.

5-22i2



central de "aporen el sótano del edi-I
ficio general más próximo a los ser
vicios de Quirófanos.

Aqucllos a:p~ratas cuyo funcio:::.a- I
miento sea de inI:J.cdia!a necesidad I
en intexveDcion~sde urgencia lle~'a!"án

-además una. calefacción eléctrica. 1
Las instalaciones de esterilizadón 1

B:;t;;¡,~<1n fcr.p.~:1d2S por lo!'> autoclayes i
nec,esarios, agua esterilizada conducl- ¡
da cirectameute a los layabos apur-n- !

itos para este.riliu:r suem, estufa de \
PO:.lpinel, calcnt~dor de ropas y esie- I
rilizadores de inst::-umellt::il con los j
accesorios que se juzgue necesario.

Las salas de clU'as l1eyarán además
del r.J{,bil iario preciso la instahción
de :,>.gea cst~rilizada y laY:Jbcs corres
pondiente.

Las S2.WS de operaciones comunic.q
rán con la 5201<>. de esteriJi7.;¡ci{,n por
medi.o de bdcte, en los que irá ins
talado el -esterilizado!' de instrumental
,,- un autocbse de 32· ce.ntimeb:os de
diá;rlc!ro_

Los depósItos d~ agl1::l e~e~l1i7.s.d:l

SerCli":, cor;w !11inimu:~). de 100 litros
de agua fri-a e ié"1.1al c:mli dad de c:\
licnte.

Lrls sala.s de opcmCiO!le5 irán cqui
,p;¡dns por cO:!:1"leto. comprend;C!ldo,
al n:>::nos, IDLsas de los últimos mode
los, con bomha de aceite, permitic}ldo
t<lda clase de posicioIlt'S, mesas lll.lXi
liares, mesas de anestesia. asientos
operatorios, taburetes, portabandejas,
irrigador, por'tahoteUas, -etc.

La llumü:¡ación será a base de lám
paras PanthGpos Zeis, instalada soilre
carrnes.

La sab. de ~'esos será a base c.e me
sa ortopédica de los últirr..os modelos,
aparatos de suspensión y dem~s d('
talles neccs3rios para colocnción de
apósitos,.reducción [le fracturas, ctc.

En la saJa de esterilización Se añ:l
di~á U.il 'f.T"e~d.civ d2 gres p~u~a in5
trurncntn'l y un depósito gnrn de de
2gua caliente que surtirá los scrYicios
auxi1i:::r-es (baño, fregadero, etc).

Los seryidos ¡,,{,señados (despacho,
baño, 'arsenul, etc.) serán inst~lr.dos
en la forma y con los útiles que esti~

me la "Casa adjndicataria más com'c
niente, siempre cont3ndo con lo com
pleto de la imtalacién.

En este presupuesto se inclllren tnID
bién las camillas necesarias para el
tr::-.slado ~enfermos a las salas de
open,ci1).Res..

Cada sala de curas ir.án equipad2s,
además de los servicios de a","Ua este·
i-illzada ya reseñados, de mesa de cu
r.aciones, adecuadas a los correspon
dientes servicios, soporte" irrigador;
mesita. portacunas, etc.

Todo .el material p~G~9'cc~~do serti
de la mejor cclidad en tubo de acero,
y el totu ,de la instalación se hará te
niendo -en cuenta que se !rala de un
Hospital ':Oloderno que debe dotarse
con los últimos adelantos y dispositi
vos en materia sanitaria.

Las Casas concursantes quedan en
!iliert:ld de proponer cuantos det:ll1es
complementarios juzguen precisos,
quedando, -en todo caso, obligada a ha
c.:er- en aste punto las modifica.ciones
neccsa:i2.s a juicio de los señores )1é~
dices,

13. Srproyectari también la ins·
~al;lci0!i. de un horno crematorio, una
lejiadora y lavadero me::::lnico del ta
maño 3P.roP.iado a las necesidade$ del

HOf>pital pro',inci<l1, cuya cap:.1('.id::d.
total es de 6~(1 a 7UO C.l.m:::s.

19. Los pI¡lnos -quedan a !iispn.sl
dón de las Casas (;oncL:.rsar¡~l;s. ¡a~_~i

liiindose copia d.:: los misú,'..),; é';;'-;O ,ie
que 10 'Soliciten..

20. Se hace C01J.stf'¡r~ a la:,; ef~\_·~a.:i

del t.r!icuio 25 dcl R~~la::1c:;~tt. l~·~ 2
de Jl.:lio de 1i·2-!:- qn~ ~Ht tr~!ns~l::':~i~\)

el p12zo .que ~e fijo pg,d n;'~:;;,::~:;,e;':E¡;::>

sin q"t schaya prc.>Uucido ~¡ng,";-:::.

Ci,"-:1;;o'Q Heal, 19 de :\O·";é~'~'i.' ¡l'~

1~31.-.El P:r~s.iCier..te, Fra;::~~s'~(¡ ;';'.'
rayt~1.-1-:1 S~c:re:ario, F!?:l:~';;:b\'~, D·J.~

rafÍa.

1.. a Comi~ión gestot"~ ele l!~J~ rX;~t~~·~r:.

tisir:1'3 D~1>ut~,:ión~ en srS>~ln c~,:~}.~r~

d:l el día 2S de Octubre d~~ 1B31 J ~~~or~

d6 la c:elcbro.cilm de la s~;b::<:: dé' L,,;
O;yt:':S de co~~-truccién d~ un I)~~b~~lón

p~H'a e:1fcrmos tuoerct"~1!)sc~, en el r·:?~

cÍ'!":to del nU;;"Q Hospital pra\-i!2~¡~1,
con un precia ue ej('~tlc:ón tot:l d~

367.301 ,42 p~sctas.
Los lid¡alloI'cs, que po!ll":l:} ;;:-'~",,,,>

tarse por si o por oira pcrsn n~¡ o S~)

cicd:;au:- con pod.'~r, en ~stos últ~::l')~

casos. bastantcciuo po, el S1·. S¡·cl'I::L'·
rio de la Corpor-ación, CO¡:'Sigll:<!';::¡;
preyi:1mente, corno fiallza pI'Ov~:;I('Jr.;~:,

la -can tidad de 18.365 peset<::s en 1:1
Caja gener:al de Depósit-os o en la Ca
ja pro'\'incial, y el re:r.ni~:ate, l:lo ~¡Jn

za definitiva ele 3!5.í30 peSew.5, q¡¡(>
le será denleita a la termiu:::c:ón del
cont7.a:to, pre'\"'ia justiikac:ón corres,
pon<liente.

La suhasta S~ ....C'rific:l,," a lo:' ~·~i;¡·

te din,s. justos del publkado dc eS!l
anuncio en b G,·.CETA DE )L~"F.![l. S'
~ntf"nderán -di2.s húbi.i",s. Se c:;k:;;-:: t
a las doce de '(~¡cho día en el F!

I lacio pro"\' Inri,t!, eon la 1'''< ie1
cia dd de la Corpo:;lciLI01, () "
qnit.'11 cielep.e. con as¡~te¡:,::i:1 d~~ '..:\

, señor Diputado, con bs for¡,,::,l,;:'
des edablecida-s en el at't1c:¡b 1e,
del Reglamento ·de 2 de jt~1:o ~l'

1924. Las p::-oposiciones par:i la :·i~::'

ma 5c prcsentR111n en la S!"c,::-L:ri ..
de la Dipnt2ción, en los düs y ha,,:!>
habHes de afici.n::., desde el sig!.1ie:1~'·

~l el'l que apni"eZC2 ir.scrto e~te anU;:l,
do en la G:..cE"fA DE ~h!)m1) h:,~t:¡ el
anterior en que ha de ,erjfk:F~~ l;,
sub:rsta.

Los pliegos de condieioroes y dc;~;ú·:

antecedcniesre1ativos a esta subasl;,
se .h2llar.in de .manmcsto en la Secr~
huir!- de la Dinutación. todo.;; los dias
h..1.biles de oficina, que medien h::!s~:1
el remate..

El importe tornl de esta subast;, S~;':1

satisfecho al r-ematante ea la form:,
que los pliegos de condiciones l!l\ii
can, y con ca.go al capitulo (:i)n',~

pondient-e que en ellos se diciC.
Anunciada esta subasta uU:';¡utc el

plaz.o de diez <Has, se~ún es::.i::ú,~~ !"t
artículo 26 del Regla;¡¡c:;'~é1 d~ :: de
Juliú de 1924, no se prcs"n~0 rcc::::l",,,
CiOll alguna.

Lo que se anll~cis a los c'~c ..... tC),,; ~z)~;.r

tunos.
Ruescll. 14 de XOY:'I?::::;;:-c r..· ~:;;-::1.

El President2, Juan F"rfc· \."':"d'.'-&
SeC'ctario., Manuel iJlanco.
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el párrafo precedent~. .euando ést.e
fuera aplicable, cesara SI la propOSI
ción por ella favorecida i'esul:ta onero
~a en mas ,del 10 po,r 10.0 .compu~do
sobre el menor precIo d.e les proa~.c
tos :1:) :figurados en dIcha rfbclOn
., il'lf' ~

•. A';~ccl0 12. En todo caso, las ,pro-
T;CS;¡,.;.ones han det::¡¡yrfsar los i?~e
cio'- en moneda espauola, ent-endien
<lOS(' por cuenta del pyoponente los
;,Ül,;(!;jS ar:::.nce:!.arios en su c~o, los
l;e:.:~C,s impuestos, los u-a~spc.rtcs y
C¡;:,:~·sq:.1iera oíros gastos que se oca·
~iOL(:i1 para cfectüar 11 en::'n~g8., según
~as ·:'oudiciones del contra:o.

,:'" "ácula 14, L:J.s Autoridndes "JI' los
fuLc'ion::rios de la Atlllllnistración que
O¡c:',lo.:e'l cU2.lesqu~crJ. coniratos para
:S(~l' ,'icics u obras públicas deherán cui
e:!.)' de que cop1;,;s literales <le tales
('.úE :r::<tos s::s.n comlllÚcadas inmedia
ta;J~..:ntc uespués de celebrarlo en cua-l
qu;~r forma (directa s;ilissta o con
Cll,''';O) a la Comisión prot~ctora de la
:,:1'" :i,ticción nacional.

l' L& CaSa inslal2.doru dirigirá to
G,-: la p:lrte de constm-cción ,en los ser·
, . '::JS de Quirófanos y dcparta!Uentos
L;':'~SG:¡os, si bien dicha: obro. no for~

;11,' ¡'Ú parte del pi'esente .presupuesto,
y ;,~oIl.1pai1urán ana referencia de las
h ..:ti:!.1aciones por las mismas ef-ectua
(1;;, en establecimientos análogas.

'.i:::mbién presentará la Casa ins!:a~

1¡H~:>r,1 unos planos de distrih~ción de
lDS OL' Artamentosdc Quirófanos a ba~
S~ de la {)bra ejcc,ü-:;.da :; pendiente
cil' di -;lribución.

Los departaIllentos qGeen los mis
illdS debe haber son : dos Quirófanos.
cuartos deesterili::a.ci.ón, de lavabos
y anestesia, sala de yesos, ckparta
,r.le1ltO para ropero clinico y medica
1i.1 cütos, 'Cuarto de baño, -despacho me
(UCO, fregadero, almacén para utensi
1¡os, departamento para ars~nal qui
TÚ1'g1CU, etc.

15. El proyecto y p:,csupucsto com
;;;'e'lde!'á el equipo completo lie todos
lll~ departamer:tos antes mencionados
'C·;.n todo el mobiliario y menaje ne
c.·';¡ri'iI!S, excepto el instr,¡meato qui
l';>;;icu.

:\simi5mo cO>:1IJre!lllerá la ir;sLala.
ciúr¡ completa de seis salas de curas
("1 los dillrentcs servicios del Hospi
t:¡], :; cuya distribución es: dos ,para
Cn~gia general de hombres, una pa·
,.:, Traumatologb., nna Jlara Ci1':lgía.
infantil, una para Ginecología y una
pl'aCirugía gener:l.~ de mujeres.

El presupuesto Se enUendeen pese
t:1-; y con todo el materl2l instalado Y.
funcionando, y, por tauto, en el mis- I

¡:-:\I) se lnclu~'en todos los gastos de 4
tran5J)<H"t~, instalaci~n, ei.c., clc. ¡

1G. El J}lazo de entrega de todas
l ..s instalaciones será, canlO má..'t.immn.
üecmco m,eses" a partir de la formali
í.;.cióndel eoniratú.

1]. Las características generales
de .la instalación son las siguientes:

La seccióJl nueVa de Cirugía tiene
1m;:;, capacidad cie 20n a Z,jQ caula5.

Se proyectará un sistema tIc Tenti
1:o;;i6a forzo~a e..1J. ambos Quir6f:mo5,
["(J.:;,ccbiclo a base de la -calefacción
~;t instalada y pudiwtIo fuoc:ionar in
1·;:'lJcndien.t.emcnte la venlila.ci.ón de
l':: c1a Qulr6fLwo.

"Los apnr.:¡~os ele esurilización íun
",?p.:mi.n a hase de vap.cr de alta pre
.ci0il, para lo cual se instalará una
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1:lodelo de proposición que deberá ex
tendt;rse en papel timbrado del Es
tado, de 3,60 pesetas, y póliza pro
vincial de 2 pesetas, y al presentar
se l!evar~.scrito en el sobre lo si.
!;rzienle; Proposición pam optar a la
.~¡¡[1(1sla de...

Don ...• que vive en ... ; enterado
de las condiciones de la subasta en
púhlica licitación de construcción de
un pabellón para enfermos tuberculo
sos. en el recinto dd nuevo Hospital
provinci<ll. anunciad:) en la GACETA DE
:MADRID y Boletin Oficial de la provin
cia en 1;::s ••. y ...• de ". d.e l!L ..

Conform.e en tocto cen las mism3s.
se c:o¡r.pro:~ete a tomar a su cargo ... ,
con estricta sujeción a los pliegos de
condiciones y uemús documenlos por
(aqui la proposición en esta forma:
el precio tipo o con la baja de-tanlo
pDr ciento en letra-en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).
?\ota.-El importe de todos los :mun·

cios relacionados i:on esta subasta se
rán de cuenta del adjudicatario, asi
como el de los bastanteos de poderes.

El Presiu(;nte de la DipUtación, J.
Ferrer.

S-2309

AYUNTA~llE;,"'\TODE CGEXCA

La Corporación municip:J1. en ~e
sión de 16 del actual, acordó anun.
«:iar segunda subasta para el aproye
chamiento de 3.601 metros 540 decí
metros cúhicos de madera en roilo y
con corteza del monte Fuenealic:nte,
perteneciente a. este ;"íunicipio, por el
plazo de einco años, bajo el tipo de
tasación de 117.Ú50. 05 pesetas, no ad
l!1itiéndo~e proposición alguna que no
rubra dicha cantidad, teniendo la obli
g:,ción el rcmat:mte de abonar el p¡'e
~upuesto de indemnizaciones, forma
do can ¡'¡lTeglo a la Re::!l orden de 5
¡le Febrero de 1909, verificándose la
·luh~sta y el aprovechamiento con su
iecion al pliego de condiciones que
le halla de manifiesto en la Secretaria
r.el excelentísimo Avuntamiento d.~

Cuenca disposiciones" vigentes y Re
glame:!to :pn~a los contratos municipa
le5 de 2 de Julio de 192·L

La apertura de pliegos tendrá efec
to el día 15 de Diciembre próximo
"\"cnidcL"o, :1 las once de la m:1íiana, en
el p::laeio de la excelentísima Dinu
toción provincial, ha!Jilitado p:.m:. ~e
lehr:::r sesien",s por na]]arsc en ruina
.el municipal, ante el seiior Aicaldc
de esta ci:'Hlad o Concejal en quien
'delegue, :mte el Ingeniero o rep;:esen
tal!te nombrado por la Jefatura J' can
'asistencia de .i\'otario que }e-:;::.nt::.rá
la correspondiente ada,' siendo de
cuenta del remato:mlc todos Jos gr!stos
que se originen, asi como también
los ele inserción de an uncios nec·esc-
rios.

Las proposiciones se harán por es
~rllo en el p:1pel del sello correspon
dient':! y ar:.'egla~a!'> al modela .inserto
a con~ir:uación, pre5cnt5n <!0Ins en so
L1"'~ ~l':¡-i·ú.\_lo~ ut::ult;r-ltlu JI.:!Ju:=.ii,u' 11.. 1'E:
\'inmente en :Jl'C:¡S municipales, como
sarantia pura tornar parte en 1a subas
ta, el ~O por 100 de la bsación asig
nada a los prodl!Cios correspon¡Jífl!·
t¡~!'> ;1 un:! al111alid;,.ci y eomo depó.'ilo
~efinili\'D, en 1::1 Sucursal de la C3j:1
~e fupósitos ·de .esta p'rovincia, una

cantidad igual al 20 !l0l' 100 de un
aprovechamiento anuai, con arreglo
al resultado del remate.

Los pliegos, que se numerarán al
recibirlos, se admitiI:án en la Secrd:::.
ría del excelentisimo Ayuntamiento de
Cuenca todos los dias hábiles desde
el siguiente :::.1 en que aparezca inse:·to
este :muncio hasta el dia 14 de DiCiem
bre, de nueve de la maüantl a una de
la ta.rde, los c!!~les 1'e ~h\jT:in ~n el
mismo orden c¡ue se 1mbieren presen
tado, adjudicándose proyisionalmente
1;1 sU.b~st2 al mejar postor.

Si rest<lt:1scn dos o m[,s pmposicio
nes iguales se abrirá TIue,:! lieitc:ci0n
entre sas autorES durante Guinec mi
nutos por pujas que no porhán lwjar
de 25 pcset<ls cada una, y si ningt~no

de los postores quiere aUllen t:tr el p,-e
cio ofrecillo se decidirá por la sucrte
a cu;11 h;1 ndju'.licarse el remate.

Entregado y admitido un pliego no
podrá r~tirnrse, si bien 1ll'!. misaD li
citador podrá presenhlr varios sin ne
ce"id,j d de hacel' más de un depósito
provis;oi1al.

Cuenca, 18 de- Xoviembrc de 1931.~

El .'\.lcnlde, Ju:m ::\1. Romero.

Jloclelo de prop(;sidón,

Don ... , vecino ele .. '. con c:¡·puci
dad legul para contratar, enterado del
anuncio y pliego de concliciones para
la. subasta del apronchamiento de ..
que ha de \'erifical'se en el monte ,
acompaña su cédula perso:1ul J" el jus
tificante del depósito hecho para pre
sent:Jrse como lici cador y ofrece satis
facer la cantidad de ... pesetas (en le
tra) dur:mte el tiempo uel contrato.

(Pecha y firma del int¡>l:es~~l~.)
S, -·.d~O

La CorpDración muni:..:ipal, en se
sión de 15 del actual, acordó anun
cia::, .~egunda subasta p:.l.ra el aproYe
chamiento de 3.:íOO mein)s cúhico" de
m2dent en rollo y con corte·z::! dcl mon
te Ei1~:mche de Buen::i.cbc. pertene
ciente a este }lunicipio, por el plazo
de cinco años. bajo el tipo de tasación
de 105.000 pesetas, no admitiéndose
proposición alguna que no cubra di~

ella cantidad, teniendo además la obli~

gación el rematQ.Dte de abonar el pre·
supuesto de indcmni:tadoncs forra u
do con arrc'glo a la Real orden de 5
de Febrero de 1909, yerific:álldose 1:.1
subasta y el aprovechamiento con su~

jcción al pliego de condiciones que se
ñalla de manifiesto en la Seeret.1ría
del e~:celentísimo Ayuntamiento de
Cuenca, disposiciones "igentcs y Re
glamento' para los cont¡,atos muni
cipales de 2 de Julio de 1924-

La apertura de pliegos tendl-á efec·
to ei dia 15 Üe Diciembre próximo
vcni OCro a las '(loce de 1:1 maiiana. en
el palacio de la exeelentisima Dipu
tación provincial, habilitado para cc
lebrar sesiones por hallarse en ruina
el municipal, nnte el señor .-\lc:llde
de esta ciudad o Concejal en quien
ddegue, ante el Ingeniero o represen
i.ant~ TIOj1ibr~1do pOi' la Jt:fátura y cún
asistencia de Notario que lcy::wt:,rú
la correspondiente act::!, siendo de
cuenta del remat~nte todos los gastos
que se originen, asi como tamuién
10s de inserción de ani.lI1cios necesa
rios.

Las proposiciones se harán por es·

crito en el papel dd sello cQrrc:'j.Jill!_
diente y arregladas 21 modelo inser:o
a continuación, prescntándoi:1S en so
bre cerrado, debiendv dcpositar v:-e.
viamellte en 3rC;¡S 1l11!!lici!)~de$, COino
garanUa para tom::lr pnrtc en 1:1 St:!J~iS.

.ta, el 20 por lGO de: 1:1 tnsacilln; sig
nada a los prodllcto5 Lorr('~pl)ndie¡}'

I tes a una aaualid~d y comu f!e'U'" ;j~o

I definitivo una cantilbl igual al i:T¡"
norte dI? nn anrove(';lml1¡(~I~;n ;¡;~!I·,L

¡ con arreglo al resultado del rtlll:.It."·.•
I Los pliegos, ql~e se n~lT!1cl'ar~n ~l

1

, recibirlos, Se 2dmiti!'ún en la S('c:'c¡~-
.. ~. _,- ¡. .. •• .~ • 1 l :., .... :, ,r11.1 del L._dentIS1I::lÜ' .•~ l.nL _.<ll,) '''C

1

C-:..;e"e:l todos los dj~e, 1l5bi]('s di-.':,le
,,1 SI"rfll~f.'1-1'Lr. ~¡', erI (r"lr:~ "... .. ~.r-n.r? ••. ] J.~"" .•• ~(;,-•.1. O .... -v \o.... ~ , ........ '-' (.1J:~L~ ...... ~\,..~ .. 4.'l,. ~ L ..

este n~~~ncio hns!a el dh"i 'l-t de Dic!I,,'¡:1¡ brc, d~ nueve de la maiiGnf:: a una de

I la t<lrck~. los cua!C's se ~órirúl1 en d
. mismo ord<en que se huhieren preser:."
I tado. adju¡~icándose pn.;"isicTI:lli¡:E'llie

¡
la subnst3 ~1 mcjcr postO!'.

Si ¡-csultn.;cn dos o más r-,;'opo.,L'io
nes iguales se ahdrá nueva llC¡~~l{'jün

1 entre· sus autores GUl"'lni.e ouince ;í!i-
nutos por l)Uja~ que- no pocirún lJ,.j:.:r
de ~5pesctas eada una, y si nillg!.,mO
de los posiores (Fiicl'c.~ aUlTl<:nt::r ci pre
cio ofrecido se decirlirá por la ,,¡¡cl'!e
:.1 cuiil ha 3djudicarse el remate.

Entregado y adlJIjtido· un p]¡,,;:(o )lO

podrú l'dirarse, si bien un mismo) li·
citador podrá presentar \"~!r¡os sin ilC

cesidad de hacer m::{s dI; un <i('Jlc"o~itl)

provisionaL
Cuenca, 18 de ::'\o¡-iemlH'c de W:~l·

El .\.kalde Juun M. Romero.

.ilodclo de proposición.

Dún ...• \'ecino de ... , con c:J)::a:l
dad leg,ü pllr?" contr:lÍar. en[(;l'ado ,id
anuncio .Y pliego de condic-icnes p:1ra
la suh:btn del aproYecÍ1:,mienlo de .
que ha tic \"erifh:arse en el rnD:.lle ,
acompaña su cúdula personal y l'1 .¡¡¡S~

tificanle del dcpús¡to hecho p;!,·a ;)::c
s,-,nt~lrse como l.!eiiador y ofrece sutis·
f:.lcer la cantidad uc ... iH:'setas (en h:
ira) durant .. el iicll1pO del contr:.!tü.

(Fecha y Jirrna del inte'esado.)
3-2149

ALC-\..LDIA DE LOS XAYALMOIU.LES

Don Julio Gómcz Are\"alillo ~fora

eho, Alcalde-Presidente del Ayunl2
miento de e~:ta villa de Los ~:lv:.Ilmo

rales.
Hago saber: Que conforme al 31'

tículo 162 del Estatuto municipal y Re
glamento para la Contmtacián a car
f.;O ue las entidades m~nicipale:i r.l.e
2 de Julio de 192!, se arrienua en
púhlica !'>ubasta los arbitrios munido
p31es de es le térm.ino, estableciLlos
sobre el consumo de carnes y de be
bid,\s, de¡-echos dd i1Iatadero. ucl'e
chos sobre reconodmientos sanitarios
de reses, carnes J' pescados (los euu"
tro reunidos) impuestos con carúctel'
¡k obligatorios, POr" los i!ños 19:1:l,
1933 Y 1934, cuya sc.lJasta tendrá lu
g"r en est2s Casas Consistoriales, el
día 15 del próximo mes de Diciem
b~~, ~ 1G.s cn~e diZ lz m~:laTI~, bajo
el tipo de 31.500 pesetas por cada lino
de los tres afios del arriendo.

El acto será presidido por mi o por
el sciíor Ten~¡¡te de Alcalde o Con
cejal en quien delegue, con asistenci"
del señor segundo Teniente de Alcal
de, designado a tal :fin por la Corpo-
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r;;.dÚil mUllici pal; J.:s :!EO¡H:sicio:1CS
st: :dcl~tarán al model;) inserto a con
ti!l:.l:~~].:;n Y se pre!'ienta¡-:\n en pliegos
C:;lT,ll!U~, en la Seel'ct<lria de eSte
.,\Yunl:¡;11ienio, en la forma que expresa el ;~¡':íe~llo 1;) del R~g:nmento de
Cor:tnlbción m:micipnl, r;:>:integradas
en formo. c.ebid.;;:. de T!Ul'\':! a doce de
la n:a:"i:>!:n, tc(;a~' los tI i:::s b!Jorables.
tlfsdecl S!~i.~iC:Dt~ a b~ ~j~:~}1i~~a::-:ón de
t:~~~ t::n~;t0'1 ;"j~:~~~: el ~11~t("~!0:'" ~l ~·~ñn ...
)a~a pm'a la S!.l!J;,st~l, y el a rricndo, en
su ('~:;é(), se aje''';;;):'6 :1 J,,-s eP11:!fe-iollCS
qt~\~ a!1~lf'~Len fl.13.flas ~ln tl r:1icgo }:"
t:J1'![:'" q'¡.c s~ ;;{·omp;.If¡:') ;¡l expe
dI"nte q¡¡~ ~e ludIa d~ !1;::¡::.ii1csio al
PÚl)!¡"D en b ~::':'r('l<\rh de este ~b

l;b;¡jo: debiendo udn~;'!ir fIue para
10:::.'1' )):l1-ie l" l~ la Sll;J~l,StH es prc·ciso
~~·j·l:llpaFi~1~· el r(\sgtHi.r~_~() rl~ deposito
pr~yjl>, por 4.í25 P~~('t:;.;. (;ClHi ....alente
al:; por- !OO ¿d tipo d~~ l¡;;ii¡j:..:~ón por
los tres u¡"ios del :.rriendo, v (lUe la
persoaa a cuyo fayor se aójueiique de
ber:'! pr:.:st:n- en el t\;rmino de diez
lIía,;, tlesde que la adjudicación defi
nitiva se le comuniqlw_ la fianza rIe·
finiti\-a, qne s(;rá la personal solida
ria de yee) no O vecinlH ele e5ta. villa,
propiet:lJ'ios en cste término munici
pá1, a completu satisfacción del .-\Yun
h,mief:to, o, en su de[.:eto, d 50' por
100 ud importe en qlle :;e· :1:rricn:lc
ci! da ,.Hlualidad_

D;; ~:o el caso de ~t'stllLi:- i!,\<.!<11 dos
o !ll;;-; proposiciones :nis yentajosas
qne L,s deill(-~s, se verifiearc.1 en el mis·
mo ::;'io licit¡:¡clón por puj:.Js a la lla
na entre los autores de dichas propo
siciun es, y de exisiir i,;w.aldad al hr
minar un plazo de qninee m-inatos.
se tlecidirá por sorteo la .:tJjudi:':l¡;iún.
del remate.

La duración del contf';1to ~c]'ú de
tres ail0s, comeDzando el 1." d~ E.lero
de 1932 y tcr-m:nando d 31 de Di~
cicmbre de 1934, y el pago de c':lda
:mu;j,lid::d en q;.:::: la aciL¡¡LI'a¡;;,'H1 ten
;';a C~C(:t04 se verificprá en ~"!.1:ltro pla
ZOs Jgu~lles dentro de los ciaco pri
meros db~ de los meses de F0b!'cro,
Maro, Agosto y Xoviembre ~\I,;i r.ño 3.

que corre:-:pond~l.

~arn. el caso de que algún postor
qi!lera concurrir a la :u:JJ'ita 1:c".r me
dIO de [apoderado, serú b[l:;t:lllL'~{do el
poder eorrespondieniE'., .'1 su costa,
por el Xotario de esta villa D. :\ica
sio G~ircí:l nod;i;~ll('~~_ C!.l~·:) :·;(~iL!ri()

a~torizDni la subasla y escritura pú.
blIca en que se formalizara ei con
trato.

Conforme ~l áríiculo 26 dd Re~b
mento referi dv, se ha hecho publico
el acuerdo y condki011es de esta ,;:i
basta en el Boletin Oficial ele esta
provincia, sin quc !c haya promoyida
rechmaclón alguna.

Lo que S~ ~nur:.~i:} ~l pú1;!ito p~r:!
conocimiento de bs ¡Jl'rsonas ql!e Llc
seen interes~rse en la subasta. Si en
esta subasta no hulJici":\ remate, se ce
lebrará una segunda, bajo ht Inisma
presidencia, iguales condiciones '\'
tipo, a. la mbma hora, d dia 5 de
Enero próximo.

Les X:.1.\"n11nor;,.tles :1 l·! de :';'JYiCrH
ore de l!)::ll.-El _\lcnlüc, Julio Gómez
Areyalilio.

Modelo de [1l'Oposici6¡¡,

(Póliza de sexta chlse de 3.60 pesdus).
Don oo., mayor de eclad, \"ccin')

d~ . ", eO!! cédula personal qüe acom·

paña. enterado de las condiciones
b<1jo las cuales se han dc :'Irre!'! dar en
pública suhasta POI" los años 1932 al
1934 los cuatro arti!trios que si::,Tt.len,
en;.;l()1J:Juos o reunidos.
Con~mmo de carnes; consumo de be

bidas; uerechos del :\íatudero mu.:í
cipal; deree:-hos por reeo;10cimiento
d~ e-arnes, reses y pesc:ldos.

Ofrece por el remate la cantidad
de .. _ (cons:!qnese en letra) '" pese·
taso _. cenEmos, por cada uno (je los
años del arriendo.

Elil cumplimiento de lo que precep
túa la ¡:j_" de las condiciones lId n!ie
go cItado y regla 2." del ;¡¡'!kul0 1;;
del Reglamento de 2 c1e .Julio d~ 19:24,
el proponente aC(}ITlpa ña el :'csguar-rl0
de haber depositado en .. , 1& cantidad.
de 4.i25 pesetas. importe dd 5 por
100 del tipo total de la ~ubasta por
los tres años, y propone como fiador
soiidario al propietario ...-ecino d~ esta
villa Don _..

Los ~avalmorales a ... de .,. de
1931. - (Firma del propo!lr~ntc). 
.;'cepto el C.lr30 de fiador; (firma de
éste)_

S-·-'2300

Don Julio Gómez .\I'c\"alillQ :'Iora.
cho, .-\leHlde Presj dente del :\\"llnta
miel!to de esta viila Q(: lo~ );"a\::llmo
rales.

Hago sabe;'; Que conforme :;tI ;,1'

tículo 162 del Estatuto municipal y al
Reglamento de Contrataeión de 2 de
Julio de 192·t, se anuncia la sublista
pública para adjudicar la ejecución
de las obras de saneamiento que si
guen en esta localidad.

1.u S::;.neulllienio elel canal d~ ~U'¡'o

yo en la parte que atraviesa esta no
blación. ;:0:- un prc~lIpucsto d~ ;J;se
tas :n .Gti8.81.

3." C~látro pnen tes de p~isr; sn]J1'e
el mismo arroyo, en lüs sitios Caño
del Sac.rist¡'m, ~Iatadcro, L'ldrún v Ca
mino de las Callt>Jas, po!" nn P'¡·:;su.
puesto de S.3G(!.73 pesetas.

[1_" Lk\-ar :¡gu;: pot~ble al :>J.rrio
de Tierra de Toledo, ii1sta1an:l0 nn;:¡
fuente pública en la plaza de PaiJlo
Iglesias ¡;[,r UIl prCSU¡)l:esto de U.:':;I:-
tas 5.610.~O. -

Estas óbr:,s forwan llAl'tc del ¡)fO
yecto hecho p'lr el Inp:enl~I"ú D•.I(;s~
Gallarza, r si durante ia ejc~t!ci0n UC
las mismas la situación económica ud
.-\.yuntamic·nto ]o~)ermit.iera y la COl'·
pornciún ID LH.:.ord:u"'-l, el co~~r:.:~ist~i

qued~~ra oh ligado a ej(:-:utar a los 11:'e
cios fijar1.C1s en el i-1;-oyec!0. :.Jfec!;¡JQS
de la baja d-:: SUb~l<;\, si la hubiere,
las otras d~ p:H-¡,'S del m¡:;::10 pro
yecto que S9n l'stas:

2.& Cu!Ji::rla eie l!l~ trozo d d e c~ ~1 al
del arroyo, con pn'surlUcsto de pese
tas 15,2 HÍ.36.

.l_' r,oJistrut"'Ción d~ un laYJ.dcro
púb Eco, eon prcsli'i)lll:sto !le 4.GG1,99
pesct~,s.

El acto de b su:bnsta serú p~'es::lido
por ¡ni o por el s<:ñor Tenien te de ,\1
l'alde ? CO~l'('j::l en quif'n dcI('~ue,
coa aSlstE'I1Cl;l del sci'io. SCg:111 do '[c
niente de ~\lc~11~~,~:" dcs!~n~~~~G :."t! ~f:2'ctc

por la (ol'})()!'¡lción mé1l11cipa!, y se
celeb¡'ará en psta C:1sa Consistorial "
las once de h l~lañana d~l día 18 de
Diciembre ]xú:o:i:no, b:~jo el presupues
to y condiciones rljadns en el proyecto
y plicgfl que es!;'ll1 eXptlc,.;to,.; al públic-o
en b S':crdarü: U~ este Ayunt.ullicn-

to; las proposiciones se harán en plie
gos cerrados con arreglo al modelo
inserto 2. continuación, cntregár.dose
en dicha Seeretaria en la forrra y mo
do que dispone 'el a::-ticulo 15 del vi·
gente Reglamento de contratación mu
nicipal, de nueye a doce de 1:1 mañu·
Ti::, todos los (lius laborables dc-sJe el
si ~t!1;mte de la publicación de este
e(1i~to h~1sta tI 3.nt~rjor nI ~~1iía]ado

pnra la S'..1bn"t3.
Pu¡-u torti~.u: r,:8.rti3 en 1:1 s~h~~ ~>t~ $c!~á

preciso arorn ;lañ:1r resgu::¡rdo de de
posito provision;ll ele 2.0S2,:~O pese:t2s,
q,le es el ;) por lOO ch,] i:npo;"te total
d"1 presupu:esto de subc..sta.

:\'0 será admisible ningun~ P'O;)')
sieión que no se rcfiera a la tl)talid::,d
G.I? las obras, y la sub\st::: se adjucli
cnrá a la proposición que ofrezca ma,
yor rek:ja de los pret'iGs fijad'Js en e'
presupuesto.

Sob.mentc se ahon;.,r:~ al con t:'ati"h
las obras que realmente se ej::n,te!l_
sean más o menos que las c,¡ln:lad:ls
en el proyect,) y cl importe total de
13s mismas no e:~cede,á de 1:1 ca;: ti·
dad fijada en presupuesto; pero si eh:
rante la ejecución acordara ei .-\\"U;¡,

tamiento algun:l modificación 0·3111

pliación por la cual excediera de di·
chas cantidades, el exceso qne e!k
represente se pagará en la forma \'
modo que se acuerde entre el contr(~
ti~ta y el Ayuntamiento y a fRIta de
ese nrn'io acuerdo no se 'e¡~·~t¡t,~rá en
lo que exceda de las cifras total('s :.;.
!aa:15.

El plazo pa:-a la ejecución dJ 1;:s
obras primera, tercera y qL!jnt~, ud
proyecto, que SOn las que se sub:~<;t;!7t

en firme, será de nueve mese.:, y en
el caso de acordarse la ejecución tic
ias partes segunda y cuarta, ·.ii(.·lw
plazo se a.mpliará en tres mes~s; ¡¡or
cada día ele 1'ctrnso el contratist,{ p::
gará 25 pesetas en cO'1cepto de lIlulLa,
})ur:!i~nd')se acordar la rescis1ón dd
('ontrato, ademús en los casos ql:e
enumera el ar,icülo 21 del Re~la~Jl'::

to de 2 de J :lEo de 1924 en d que
. transcurrieran tres meses I:esi;ués
de 10S plazos señalados sin (IU~ hu
biera entregado las obras ni cxis~i~r:l
c:1c'5::! nwyor que lo impidiera.

Los poderes que se pr~senten sc:-úu
h:¡s1:t nteados por cualquiera ele los Le
tral10s que ejerz¡;n en esta localidad.
~. el contrato se formalizará er! ::s..:ri
tl!ra pú1J lica ante el l\otario ole t'sta
vi:!:.!. D. :\ic.asio Garcia Rodrb~1e:':.

.. El .\yuntamiento :!bonar<~ ~l!en'~¡:l1
·mente el 6.:i por lUO de las obras qtie
.,;c hay"n ejccuiaüo en el mes alltc"iur,
sc.c.::~ln resuite ele la certificación c-x:)c
d¡'~l;! 1)01' el l:l~el1ieI"o Director. y 't;'13

YCZ t~rminael¡~s y entr-:g:ldas s~ ·¡1a'-i~1
rá l~~ tot;lEd.~ld de 10 qu<! iJar l'lLis ,e
adcuue.

t~~1~~ ...\.~;: ~I.j,j~:.~ic~:d:.! !~ ~t!!J~!::~:1. ~¡.~

dC'vol\·c:r~ln los rt.·sgu:lrd~)s de l()~ ~~e

pús:tos proyisioua(e,;. cxcc:pto ei -11,'1
L'onlr::lista~ q:tC contir:u~¡I"5. ~. di:-:p')
slc-ión c1.:1 .~...Y:lfii~l!~l ienio C0!110 !i;":~1za

ddl;:¡iti ..·a.
Sci"Ú J.~ eu::..\n!~1 t:tl ("ontr~lti~t:: el

p~:~o ?C' 4~:"¡n~l·:o~ ..ll":i"P\·1~ns rl"l.1,.l('s .. ~l()·
!l~):~~'! ..l()~ t1t'l :_7lg'~n~:~¡Ol' :'... :)t:1:·io~ ("11,· ... y
l..'U:ll:tus oc:,,~:.:.hlllC !:l ~:ti,:~:--iLl ,,- I,.»~l-

t~ltO. .
Si lll1 cs~:.: ~tJ~~;:~ta nti 11.~!hfc!";:l. 1·e~~l3~

te 'f..C ccleb-:41~"~'~ ~~~~:; ;-:'l·;..:~:~;:L:\, h:l]l) l~\S

I1li$ru~:s co~,~(l::::l""·:c:-;;. P~1 i",~C'-7lf~·.-:~ r·q'
n1;,1~ a 1:1 I~l:~i~!a 1·or~~1:·_ .. t:! :::;; ;.1:
En;;i'o pr0xl:ac.
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CH.:EDl"t{) ~~J.. CI{)};!!..J.... PE~~iNSl7I.IJ:\~~

y A.~~ERWANO

COLEGIO 3E !:.....~QUITEC'I08 DE
ñiADRID

DELEGACION DE HACIENDA DE LA:
PROVINCIA DECACERES -

Por la presente se notif:..::a a los
súbditos portugueses José Pirls, Jon
.quin López, 1-1annel Navácz y Anto
nio BOGue Serrar;o, para que el dia
30 (lPl ~r..tl.lal ,- .nr.T""t~ rl&" l~c: fr:.n."7 'IIr

_, . __v. __; o. -'
ocuo, concurran .de pors¡ o reprc.:;~!1'

.tante autcrizado, a la Junta ~dl1!inis-·

trativa que ha de conocer de los ex
pedi211tes números 5'9, S!), 100 Y 110
de 19;-;1, incoados contra los diados
indi-.-iduos, por ]a ~pj2Ilensión d(, dos
{;abez~,s de g~~Iiado malar, una asnal
y tres YaClll~ilS, 90 kilos de vino v
u!l8.c:ilieza de ganado asnlli, respecif
V~m.1<lEte, pudiendo aportar eu el fleto
de ia J u:J.-ta las prneDas q,le ~st::i~en
opor:t:.ma,,;.

Cúcere~, 18 de )JoyIernh!"C' de ;.n31.
El Delegcr:o de H1Cié'uda, E. de :\Ius
le:r~.

._--~-~_.-

En y::rtud de .;l\!üción Teg1U'n~entaria

f0171tlln.da .).)-)¡ .:lt::·ionis~us 'de CSt3 50
cie(~~d. el C:cn.scjo de ...o\·drninis:~·~~ión
ha :l(:o.~d;;,d~) ::U¡¡\'DCH, corno 10 efcc-:úa
por- este anl~ncio, 1) Ju.ata g:"i1i}!'"51 e:;:
iI·Hurd._I.::i~¿-i~1dc s:~ ¡"'i ores arei U~1Stas~ ·:~u~

S~ Gt'kbra¡)::c~ ~; ~Iomic'!io socia·l·el
f.1Ll 1~ de ~)ic:e-!nl:rc p~ú;~1r:.~0~ a la~;

eil:co ~l~ J~:: ~ :1¡:d.~:, .pJ.~a (;x~.nl;n~il" y :.:~

so1·~ e;~ S~bl·~· J~t'; prOl)l..~eS~js -qi.~C fi-~u ..
,1':~;l en el ·or..l:"l1 ,!~l <.lía:- ql:~ S~· ~h-cula

ra (jportt~nal·11~'nLe.

Lo qu~ se u:;)~c en (·.Ol·.üt".l~n ~cn to de
los S(;iiOi'~;; :I~'Cio:1¡~Las a 10S Hnes Je
su :.1S:5~'~ncj:l a <.iit'lla .Junta geü(:r.al.

Creceito Kac¡oll:ll hnillM¡Jili' :r Ame
rk~n().-EI Secr-~\;:¡r¡o del Consejo Gre-
gOj·j-:-: ~"I~l.!i~2. '

X-~4;j31

Se: .r,~unirú en ·J-.mh\ genc¡'al reg!a
rnen!,:.ria el bnes día 21 -ele Dic.iembre
próximo, ro ,jas f'lia!ro de la tarde V ,-'H
ex1i';~or(lina~'ia iflS dias22 y 23 de '-c:Úch...
·:mes. a la mi,;mo }-,ora, eTI- el Joeai oue
se .ailu;~cia-;-á Opoitu!l'amcntc·.-El S~

'CT'('~;!!';C" .T G'Sl' l\'~a"ia ATrrlbga.

cm::L:: PARIT"~RW L"'JTEKLOC~
DE LA I\'DlTS'fRiA DEL or..a.íEELE.
T;1A.DE,.cU. Y SDllLll.l~.ES.DE I~1A.DRm

Apr.1h~,jas por -():-d!'ll del Ministerio
~te Trab~jo ~; PrcvisicB de fecha'9 de
?'íovf('mbre de 1!l31.conn:mh::::J.da a -c.c;te
Comité el dírl 13r'!r 1;),; 'mi<:-;Ti,,~ "T!'('<: y
~:;i1¡" 1~'s ""l~r:~;{~:-; grl1e~"a]e3 d~ tr~b~jo

't"~~ra l~~ Íl~:·~~~:·:tT'¡:lS (1C'1 ~'1l!eb1~, !,ladera
y s:~~li:i~:rTs {le ~I:l:1ri(¡ ,,. su plO'·;~lc"i""1J'

'. :~~::'~"';:l:"~',~ ~ ~ _I.~·~~~~~~ r.~ñ"f~T;nc a'!~ tiis~
;'l:::c.':1r-, en 1:1 l:~~lrr::.~ de dic~~~s b::.;scs .. a

:;~:~:l: ;;c':~'\:~\ g,~~ ':;;"::~~:,;~~;~~~~~~~i ~".~ h; "Ca-

:u=I~I;~:~\~~le;~':,'! ~.::~~~~~~2'~~~l~,:;~' 1931.-
':-:'--~333

J
. ne, anunciado en la GACETA DE MA-

DRIn del -dia _.."; ,dentro del .plazoquc ',¡
medie desde la publicación 'de este '
anundo en la GACS1'A DE MAD1UD hasta j'
el día .anterioren qu-e baya de cele.
brarse la subasta, en la Secreiariamu- 1
.nicipal,rle nueve :r .media' a trece, :don- I

.~~ S~o~~f~r;~e~Z~~~{~~~~~;~~sPlá~G~~ I
misma. !

A todo -pliego de proposición deherá !
acompañarse por separado .nI::. sobre ¡
abierto con la cédula personal dcllici- ¡
tador y el resguardo 'del depósito pm- I
visional. importante8.4iO,35 peset:J.s.!
que habrá de consignnr todo lidtador ;.
~n la Caja -municipal o en la·:;enera!
de Depósitos, en metálico oc,, valores
del Estado espa:fi.olo de este Ayunta
miento.

Si se :presentaren du:; o mús propo
siCiones igualesrras ve,itajo~as que las
resta.n~:':S. se vrriD-cará en el mismoac
to de la 'subasta, licitación por pujas
a In lh;na, durante quince m:rrutos, e:::.
tre sus autores, y si transcurrido dic~lO

plazo sul>sistiese la ig'.:r.ldcd. se (,ecidi
rá por sort·}o la &0JlHlic~c!ó¡1 del re
mate.

5lodelo de proposicióJi .

Don ... , que vive en ... ; enlc'.\Jo de
lasco adiciones di! la s¡¡baS~'lT';:li'<l"on
trata;- laen3j'el1:H~ión de tm' solar ·en
la ])ly;yectada \'ka Cod-Bor.ne, de :Pal
ma de 2\iallorca, anUi~cjad:, en b GA
CETA [lE M.".DRID yen el BoIctil! Oficial
,de la provincia, los dias "', conforme
'en :un ,todo 'C00l las 'mismas, se ¡:ompt"O~

mete .a :tomar" a su cargo dicho -solar.
con :estricta .scjeciónaelh:.s, JH:1r' lá
carrtldad de ... (en pesetas y ·errletru).

Fecha y firmarlel prop·:mé"nte.
PaJma, 14 de l"ov'¡'embre de 1-931.

El .\ ¡C':tId:.: {ilegible).
S-n!H

---~--

"'!'.

·;n .. "mayor de edad, "ceino de... ,
-CO,: c(-duh~ personal corriente que
.ac·J:Up2D.ll, ent;:rado de las condido
ne; Í"lcultaliYr,s y económicas bajo :las
el: :~~S se acl.i.t~dicarit en sub:.lsta .pú
hl>:1 la eicct~c.ión de varias obras de
s:¡;¡·.·.l::1ieñto (cauce del arroyo, puen
te:.:. distribución de agua, etc.], ~egún
P¡:,lycdos dd Ingeniero Sr. Ga1!arza,
¡lC'.¿pta todas 3' cada una de dichas
eo:": Jieiünes y .:re,. com!>i"omde a ejccu
t,:r tdes o1>ras coa la rebajadd ...
p_':' 100 de los prec';os que .por urrid'l
d;·" ci'-tán fijados eil el Jlroyec~o.

.En cumpJimientode lo dispuesto
p;Hola déci!r.a de las condiciones re
f!;"'~jas, el j)roponc:üe ,lccm;,:laña el
r~s;';1.~ardo de haberde~sitadocn ...
la c:mticlad de .2.082,30 p~sefas, que
{"s el 5 p·)r 100 del .presupuesto de :las
part;:-s que se subastan enfir.me como
depósito pro-",isional, y, en su c[tso,
como fl:<nza definiti'\"3 para poder ,con
curriraesta subasta.

Les Nanlltucralcs a ... .de .. .de
193 ...

_ Conforme al artículo 26 del Regla
men.Iocilado se ha .hecho ·,público el
:aco;:;rdo y condiciones de esta sub:ista
en .d Boletín Oficial de ]a provincia
'~I3 que se h2)'U presentado reclama·
e1;')1: :.xlguna.

Lo que .se hacepúbHco .por me1io
;di:: :;~:il:nt~ .;:dicto ¡:;araco:rü-:jmien
lo loe las ne,'sonas que quieran inte
r~~:i:·.'C ('n -]a subasta.

:>-$ :':10rales ~. 16 de Novien1br-c .de
19~:.~':::¡ A1c~lde, Julio G. Arc·¡allilo.

UoJelo de p'Ú'J)osici6R.
(P :Z~4. ;.le sex~a clasc" 3,60 pesetas.}

A"iüNTAMIE~-rrO DEl'AUB.. DE
!V'.!.ALLüRCA

Aconlada por:este Ayu.n.tall1.iento, en
scsi0nde 28 de Ociubreúltimo, la
venta. mediante pública subasta, de
un sólar en la proyectadavia ·Cort
:Borne, d(\ .esta ciudad, de extensión
56-1.69 :ne~ros cuadrados, lindante par
Nor~e, con [lid.la vía; porSuT, can .fin
ca de doña :Margarita Delgado; por Es
te, con la -calle de La Soledad, y por
Oeste, con la de Pelaires; y cumpli
mentado el arliculo 26.del Reglame.nto
sobre Ob;'as ~' Servicios poremidc.des
municipales, sin :qüe se haya prese...'1ia
do nclamación alguna, se pone en eo
noC'-imiento del público que ,dicha su
basta tendrá lugar a los 'Veinte días
hábiles, :a contar del siguiente al .de la
:yúblicación de ·este anuncio 'en la GA
CETA !'lE 11ADR.ID, en estas Casas Consis
~oricl~s, 'u IC1s doce bajo Ia pre~i(1e-ü

cia ·del Sr. Alcalde'o Delegado.
El tipo en alza -de esta subasta es el

de ciento sesenta y nueve mil .cu~tro
-cíentas sie:e peseta:; (169.407).

L:13 proposicio.nes, exten didasen
papel sellado de la t1ase 's~xta, llevan
do un sello municipd de una pese~3 y
forrn:]h~ñ:1~ (':on arrc::~!o 21 m·:)d:::!c ~~;
abaje se ins~rta, bin subsrTi,:¡s I;or
!o~ !lcitade-!'~S ,) r;Gl' '1',¡icncs j ':~(al-

~:~~~f~:;? !..~,r.;~.,;,., :.:.':\...~é ~,'~.?;3¡~:,~~;
..- .. .- -, ; . ~ '. - , ~,-



'Gaceta de :Madrid.-Ntimo 326 22 No,demore 1931 Anexo ·unico.-P~h!!na ~!95
'--'

1 Valor

I
liquido

deic:lp:'TI

\ Pesetas

SOCIEDAD JAR"E:,;ü DE CO:\~;;;":?l.~C,

CIOXES ~fETALICAS

, C!.l~rta. A las inst<:.:-;(;;~S ~(;o:r.~'\Í:¡~\
rán los documento; s:g~¡~e:;tes:

l
a) Ccrtific::l'.·¡óG a:J.(Í0-:IÚ:{\ () ¡;~ü:·"":

.ce Ing~nicio d~ Ca:J~n:,.,s, C~~:~~¡:~':5 ~'

püc:-tns.

1

o) P:~¡-Ud:1. t1c r:!:;é·;!"¡"lic:-:~.J, ;"~~:b¡:;.:

me::;.ie legdizada.
e) Ce:-EflcaJ.o (: ~ CD.J.~e;1C:8. ~.~:~ ~.::. :.- ...

\ ~P:¡c-71tljS per:air:s.
'1' d) Cf;r~¡~~~:;>lG J;J };:E':1::: c",,~~.' ',.\

e) Ccrti.úcnGo \1~ no tc~C'r ,L·:'·~'·.~. )
I físicA': que le ini1.3~)~lii(: ;Ja:-ü ~] SCi'·;::---:'~'.

1
Qil~nL1_ L¡: ~:-:::;;.·¡a (lG ~~¿~:,i~:)~, (:.,'"'..

a~re~!? el arU-':"'L11~) 153 <l::l Est:::li~O 1':' ~-

1
VlnC~~t!, SCrn:

~ 1.... 112,h:~7 ~cr;·id:) c;:. 0~;r~~5 QC J~(.:}-

l nocld~.i. importa.ncia en c~tD. J}~·[I·;~~cia.

¡ 2.0 Haber $(.Tvido e:i. ot;"3S Dip~l:~

¡ Cl0:-1~S provinciales; 'Y
S..U Cü~.:..!ql~icr Giro !!lr:!a:tQ \) scry~í'>~

Que el CDr:c;;rS~r¡!e e~tim:::: O)}Q;:'~ll;', 1

ale.g[;r.
La plaza se adjudicará CCrtl 2!"!"Cg:" ~

lus n1eTi.10S y sen'icios jüst~c2d~s p ....
los s¡¡h:üanlcs y por :lCU(:!"'-!.O de la C:'
:ni5I{·\¡"!. gestDra, 1J~~eyio info~~-;}.e d~l 1n
genit*rc Dir~ct{jr ce Obra~ y "(.-i85 l. ~-(:

;-i.nci :lles.
Lt)s sclici:~nics haran CO;¡Slaf e~.... ~:_:~;

in~t~!1cin.s que se .'Comp!"Qme~en.. [! !l í )

aceph~~ c.a:-go 011<::"31 Ul p2.rtiCt::l~r -l .:

com.p:.llitle cen el ele la SE'.2{::.ón. _
El concursante designado p~,1"a (~i,::'j

cargo Oebed. ~Oill.a:r posesi0n de;l ¡¡¡i;·

nJa en el plazo de quince Qi:1.s. a co:-, ~:~;.

de la kcha en qUl:: se 1<: CO:~l:"¡¡¡ iCF:-:: e: ¡
nomb¡-amicnto.

Cu~¡¡ca. 29 de Octubre de lD:;1.-Ei
Presidente, G. ~,iaDuel Fcrnár¡;j (.';7..- ; ·.L
Soc:'cta¡·io. Cayo Conwrs:l ~~a~uz.

X-*32~

~>7~
i.l,4¡

6,7G
5,46

5,7;;
;),4:

7,25
7)25

6,7G
5,4;
6,í8
"5,49

6.75
5~46

ti,64
6,23
6,61
9,07
5,~4:

6,42
6,42.
S,EZ
7.09

3\43

OLASE DE VALORSS

~
•• l' 'l' "· Ob1:i.!:~elonc:::; comlCl l:::'uaS •••• "' 11I ••••

3 !1. -"r' 0 ,"r.- r'e - d ",' d ~ .• :o~ '"'-, ., l., ...•••••• { ldc.m no OmLC,d:l a,,_ , •...•••• \

· _ { Obligac:oncs do:niciliadas .a _ ; , I • , ,. :'%' ~.-4. "er.e, :Norte ..•••••.• ~!J.~~ ll~ ';01!,!!..:,<,~ú~~••: 1
_ _ _ ( Obl.i.g"aC10U\'S dOTIllCI!13.:l25 •••••••••••••••••••
~ ...~ ... ~ !\o~t" ! d •. ." d 1.... ",,,,,1"',. "v·" (1 elll no a.O!':1.l1:t ufl a;: .

· .., ) Obligaciones d0.r~,¡eili:J.:3.s '1
8egr'Y1 ll. ~ !;ie:llu3 ( Idem no do,,,¡ciliaf}as .

_ . • ) (.bligsciones domiciliadas •.••••••••.••••••••
P!.'JonuaJ BarcelO!l.:l ••.• ( idom no domiciliadas o .

{ ()' ," d' .,. o'. ~· p' \ ~i~~aClcncs ornlC'nih.J.o> •••••••••••••••••••
Esp:::e¡ales amp~on::l ¡ ;dcm n.o domiciliadas .....•• o .

. ~ . ~' Oblio-a..ciQnc" ,:omiciE,..das .•••••••.•......•••
Va~en·:::l8. a U tiel Ide';; n.o dO ;C;1·1·"das /

Zara'" ot!l. a Barcelona, 3 por 1; A ••• ::: ~ .. o .

l<Jem íd., 3 por 100 So •••• o••••• o , ••••••••••,_ .
Zllra!:o!'o;¡;a a Ps.mplonll, antig~uas•••••••••• ro 1
Viil3.~ na a S'Z'~ovi:l * ., ..

TtH!e:a a Bilb:!:o, 3." serie ..•...••••••.....••••••••••••••.•••.••....•.•• 1
Almsn~a a V:.:lencia y Tarragona, 1.ll. aHio ..••.•••••••••••••••••••..••••
tde:n it.!. 1ti., serie;> A BCD •••...••..••.•.•••••••.•••••.•••••••••.•.• "
Ide!!) íJ. id., eS;Jc¡;iales 4 por 1')0 .0 ·..••
San. Juan dn .!a~ t\bad<lI:'3.3. serie A , .
Idem id., ser¡e 13 ..••..•......•..••••••••.•••••••••••••••••..•......•.. I

Los pagos se efectuarán: ~ . . . _.
1;11 ~adriJ.: En el Banco de España ). eu las QUcmas de Titulos que la Compallla

tiene instalade.s en S!l cstación G.Bl P"i'Íncipe Pio y en el Palacio de la Be!,,:!, calle de
Anto:Jio ~Í3.Ul'a, núIl1.. 1. . .

En Barcelona y Valencia: En :as Oficinas de Titulos que la Comp:rñf.:t t~ne Ulsta·
ladJ.';; GIl sus cS::lciones.

En Dilbao: En el Banco de Bi tbao.
EJ Santander: En c! Uaneo ;\Iercantil y en el Banco ne Santander.
En. Yall:tdoHd. l.eón, Ss.n Sebastián. y Za.!'agoza: En las Oficinas de Caja que la

Compa.:iía tiena insta1ad:!s en sus respectivas estaciones. o

En las St!lcursz:lles, Ao-encias y Corresponsales de los flancos: Español de Crédito,
de B!lbao, de Yizeaya r '"'Urquijo, en todos los lugares no expresados, y en todas las
SI''''::';;t\~Ssdel naneo de España.

1~:..I Francia: Conforme a los anuncios que alli se publiquen.
3:adrid; 18 de XC'l'iembre de 1931.-81 :5ecretario general de la. Compañ.í~ \'en~ura

Con.dIez. X - 43.4

Com'ocaloriJ..

En cump1imiento de los <J.1'tic;¡b; :::~

y 29 de los Estatutos, se co:!'"oca a J [¡'"!~
t<:l. general ordina,ia de 2:::ci:)~i~ta:; ¡'.:
ra -el día 12 de Diciembre prl)~:~:~1". :"t

las cnatro d<': la ta;-Jc, en el do",¡,':"':)
soc.Í3I, calle de }iéndez .\1',[1,'0, nú.;~,··
rO 82.

Para cOllcurrir a dicho. J!Jrr::l J.~~h,'r"·;1
cumplir los seño;cs ~,ccioniS¡:1s ;:) ()'';~

al efecto <.letermi:-:a el artic:¡:c ~~ o¡:c:
los mismos Estatutos.

Madrid, 18 de ~o\'icmb:-e de 1fl::: .~.
El Secretario del Consejo de A,l::J!!d.
tradú<1. Frandsco PerczaS'U3.

X-U;)'';

DlPUTAClOX PROVINCiAL DE
CUE.;.~Ct

En cumplimiento a lo acordado po:'
:a Comisión gestora de esta Excma. Di
1,;~nación en S~Siúll de 24 del nctu~!, y
:::¡ virtud de 3utorizadón. cOllCedida por ¡

d ~1inisterio de Fom~'J'.to, se abI'e con
cLlrso para p:-oveer U:';l 'r1la.za de lnge
r.iera Auxiliar con .:"..;;i~lO a la Sección
(:~ Yias y Obras de 1~, "!'lisnJ3., con arr(.'
,-~11) a 18s sigll!eI!tes L~"es:

P;·~mera. Dicba p;::::n t~ndrá la asi.:;.
;:~ll"~'"n: ::nu.:::.} !le 6.000 pesdas de sucl\Io
y ..Lü{}O de 6i'a~:n~~:::i(',n fija

J
con cargo

a la subvención del Estado para la
construcción de caminos vecinales, die
tas y dcmas emolumentos del personal
de Obras públicas al servido del Es
tado.

Sc-gunda. Los concursantes han de
1Jt:-~'L~li€:cer a1 Cuerpo ~:::clc!l~l d~ Inge
nieros de Caminos, Canales "Y Puertos.

Tercera. Los aspirantes llreseiltarán
sus iJ2stancias, debidamente reintegi'<1- 1

das, en l:.t Secretaria de la Excma. Di- "
pul.ación pl'o'-incial durante 01 plazo de
yci.¡lte dias, a contar <lel siguiente sI de
1:3. p..hlicadón de este anuncio en la
"Gaceta dc ~ladrid" :Y "Boletín Oficial"
de la IJfovincia, horas de diez a tI:e<:c,

Habiendose extrnviac10 la ;;(,El" 11 ~
seguro de vida de la CO:'J.p:.íu:, "T¡:~
New York", hoy "La Equit.:liiv:J.·' (FLl:~
dación Rosillo). nÚlllero 4.GSS.D::5, ('x
pedida por diclls Corop:::,ul3. e:, 12 c:e
O<-.tubre de 1918 sobre 1;:;. ,~id2. d:: ';L'n
Heliodoro ~ladron:l Pu;dtco $.:0 :!~,,'(' ]::>
bUco el heeha a los eícctos de' 1:1 L.·.~:
orden del )'1i.D.i:ster-io ce FG:~~~:::o ':L' '27
de Marzo de lS15; <ld';i,:i~:~:i,"c (;;e
si en el térmi!!o de trci..::t:1 ':::::15, :-, (;,':1

tar desde l~ "fecha de la pub!i("::,': :":, J~
este anunc.0, no ~e p!""esc!:t:: ,c': .. i~·1:1.
ción ante la cit3.da Comp:lfií:1, liJ:!::~'¡
li~da en Madrid, cJ.lle de .'\lcati, 65, se
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X-4330

Darc-clona, 30 de Jüniode 1931.
X-4327

UNION SALINERA DE. ESPA~A

Arrendataria de Torre.ie}<i;.

B.\nCELOSA

Balance del ejercido 1930/1931, cerrado
en 3¡j de J:mio de 1931.

en pública subasta por segunrla vez
térm~no de veinte días y con n:bj~
del 25 por lOO del predo fijudo por las
partes en la escritura de debitoriu \;~lse

dd procedimiento, que fué el de l!j\}.GÚO
pesetas, de la siguiente finca, e$l-'ecial~

mente b~potecada en la misma:
Casa sita cn la ciudad de CÚ;'do!Ja,

plazuela de San Xicolás de la \'n1a o
Cemcr:terio dc San Xicolás, que fué an.
te.'>. dc ~Sal} Fc1}:pe, s~:,'lalada con- (:l nií~
mero ,: (le c<l.lllda !1uÜ metros e",:¡;i,a
do:;; y lindo.: por su uerecha SLli;t¡:¡]o,
con la casa númeru ;) duplicado, ::,¡tP,s.
descrita; por la izquicrda, con la de r:ú.
m¡;ro 9 moderno, <le D. Antonio C,j;:c
ra, y por la espalda, con CllS:IS de la
calle Ho'!"oo de S<1n J I.:Ull, nÚmc¡·,'. lD,
tie G.ofia Ramona Al"iza y 12 de D. ~ks~
RioDoó. Es la iinca nÚH:~I'O 10.:21.::.1 del
Regist.o de CÓl'UOV:l, inscrita ("Jl 1:1 fo
lio 191 del tomo 4(j:) del ~\l';;);¡\'C, ¡ibro
38:2.

Se ha señalado para el ,t::to .-:,¡ l'e
mate di)dit'ha Hnc3, que tel1drá :ii;.:ar
en la Sala audiencia de este' J ,;zg:tll0,
el día 30 de DiciembI'l:~ proúm0, y j¡(¡:'a
de las Joc,,,, Jlajo lus si<,(ul:.:nks co;~Ji

cion.:s. Que bs autos y 1:1 c;;1·~ir:<.:,:c-i(¡ll

d~l Hegislro. a que se rcfic:-e la regla
cuarta del artículo 131 dc la ley Hipa.
tecnria, estarán de ma!üficsto en l;.l Se.
cretaría del infrascrito durank el ti~m.

po de la subasta y durante 10$ Jías há
biles, y horas efe despacho; que se en.
tenderá que todo licitador acepta cuma
bastaJ:lte la titulación, y que las cargas
o gro....·ámenes anteriores o los preferen.
tes, si los hubier~, al crédito de] <:c:tor,
continuarán subsist('ntes, entcnditnc10se
que el 'rematante los acepta Jo' queda
subrogado en la respons<wilidaJ dc 10s
mismos, sin destinarse a su exlill!.:lón
el precio del remate; que ser.... irá de ti~

po para la subasta la antes referida
cantidad de 100.000 pesetas, con la re~

baja indicada, y que no se admitirá 'pos
tura aiguna que sea inferior a dicho
tipo; que en el acto de la subasta se
bará constar que el rematante acepta
las obligaciGnes consignadas en la re~

gla octava del referido articulo, '1'- si
no las acepta, no será admitida la pro
posición; que el acreedor podrá concu
rrir como postor a la subasta :y no ne~

cesitará consignar cantidad alguna pa~

Ta tomar parte en la licHación, y tam
bien estarán exceptuados de la consig
nación los acreedores a que se refiere
la regla quinta, )' t'Jdos los demás pos
tores deberán consignar en la C<lja ge·
neral de Depósitos una cantid3d igual,
por lo menos, al 10 por 100 dcl tipo de
subasta, para tomar parte en 1:1 misma,
y que los gastos 'de subasta ~. demás
que con la venia se originen senln de
cargo del rematante.

Bareelona, 16 de Noviembre de 1931.
El ~t;('rc't:lrio (ilegible).

X--l334

CONSEJO DE L.A CAJA PROViNCIAL
DE AHORROS DE CIUDAD REAL

cm_CURSO

Como :l.claraciOn al anuncio del COD
curso inserto en este periódico oficial
el dia 14 del aClua,l, sc hace pUblico, a
los efectos pertinentes, que por acuer
do del Consejo cn sesión extraordinu
.ria de 18 del actual se ha acordado su
primir la condición tercera, que fijaba
a los aspirantes el requisito de "haber
desempeñado cargos técnicos de plan
tilia en Corporaciones oficiales, pre\~ia
oposición"; scñalar como minimo la
edad de veintitrés años para poder cou
cursar, y que el plazo de veinte dias
naturales para la admisión de instan
cias se entienda a partir -del siguiente
de la publicación de este segundo anun
cio.

Ciudad Real, 19 de Noviembre de
1931.--E! Presidente, José :\Iai'ia Rue
dfl.-~--E: S~"J~ret3ric:t Luis O:'HH.

X-4325

pese-tas nominales en Deuda perpetua
4 por 100, a disposición del Sr. Dele
g:.ldo de Hacienda 'de la prO"lTincia de
Orense, se pl"evienc a la persona en
cuyo poder sé halle que lo presente en
esta Caja Central; en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
QPortunas para que no se entregue el
reÍcrido depósito sino a su legítimo
dueño, quedand.o dicho resguardo sin
ningún ,"alor ni efecto t:r2.nscUr'"!"idos
que sean dos mescs, desde la publicación
de este anuncio en la "Gaceta de :M:1
drid" y el "Boictin Oficial" de eSL:l pro
vincia, SÜl btbe:-lo presi.:n tauo, con
arreglo a lo dispuesto ~n cl articulo il6
del R~glamento de 19 de No-.-iembre
de 1929.

7Iíaurid, 6 de Octubre dc 1931.-El
Orden3¡IQr de pagos, Emilio Vela Hi·
dalgo. X--433G

ClNEMATOGRAFIA ESPA:ROLA
REUNiDA, S• .A. (C E R S A)

El Consejo de Administración de esta
Sociedad Iha 3.co!·dado celebrar el día
1: del próximo Diciembre, a las diez y
seis horas, en su domicilio social pro
visional, Larra, ü, principal izquierda,
Junta general extraordinaria de a~cio

nistas, para tratar de los siguientes
asuntos:

Ampliación de capital.
Jíodificación de los Estatutos de la

Sociedad.
Pro'Visi6n de cal".gos vacantes en el

Consejo d.e Administración.
}Iadl'id, 20 de Noviemb:-e de 1931.

El Secretario, ~lanuel Ferrer.-Visto
bueno: el Pr<:sidente, Francisco de Ar-
mas Elós. X-4329

l.uoe.ooo,00
5GO.üUG,OO

21.517.061,74
260.150,00

4.252.500,00

500.000,00

26.529.711,74

9.034,.363,46
4.526.i01,76

129.938,40
260.5GS,GO
928.903,59
48.090,78

516.955,84
614.073,67
813.G5,t,52

1.329,434,93

Pesetas

318.729,99
280.700,00
493.279,98

95.628,07

626.035,15

21.517.061,74

'260.150,00

4.646.500,00
10G.GOQ,OO

26.529.711,74

10.000.0QO,00
5.360.000,00

350.454,17
433.777,20

23;;.;)00,00
82.280,06

560.091,67
2.673.171,81
1.921.786,83

procederá a la. a.nulación de ~a póliza
extra.viada y se extend~ráun duplicado
de la misma.-El Di¡'xtor general, Ro
siHo Hermanos.

P~-\SIVO

ACTIVO

Valores deposita<los en
fianza ..

S. A. Arnús-Garí: Cuenta
. depósito valores .
Caja valores .

Capital .
Obligaciones y bonos .
Varios acreedores .
Cuentas acreedoras .
Obligaciones y b o n o s

a:Inortizados .
Cupones a pagar .
Fondo de ·reserva .
Arnorlizaciones .
Pérdidas y Ganancias .

Fianzas .
Depositantes -de valores.••
Depositantes acciones en

garantia .

Acciones en Cartera .
Bonos en Cartera .
COl~cesiones y propieda-

des ~ ..
;M:aterial fijo y móviL .
Mobiliario ...............•.•...
Valores mohiiiarios .
·Ex.istencias de sal.••.••......
Envases .
{;aja y Bancos............•••..
Varios deudores .
Cuentas deudoras ..
Ex.pediciones -de sa1. .
Preparación próxima co-

secha .
Gastos de emisiones .
Arriendos .
Efectos a cobrar .
Obras extracrdin:1i'ias To-
, rrevieja ..

ruZLí..D'ü DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA AUIHENCB.,

DE BARCELONA

OIWENACION DE PAGOS DE
:LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Hall~éndosc extraviado un rcsguardo
¡",lunario c:,:p~¿jdo por esta Caja genc- En virtud de lo dis.puesto por el se-
ral en 19 de :'layo de 1920 con los nú- ñor Juez uc pi"Ímera insLuncia dd dis-
meros 2-1;').161 de entrada y 96.001 ac re- i trilo d.e la Audiencia, de esta ciudad,
ústro, corr~spouuientcal depósito cons~ i. en providencia de 13 de los CMrientes,
'iituido por D. Alberto Fcrnándcz G6mcz dict<\da en cl I>toccdimiento judicinl su
en gar:.mUa de D. José ;Manuel Guerra. mario establecido en el artículo 131 de
Bl~nco, para ucsCml1eÍJ.:Ji" el cargo de la ley Hipot"curia, instado por D. Fran-
h:;-:~:J.ud.doLde ~or.irillilciilncs de la zo- cisco :Malrigu0ra COI1~ra D. José Lóp('~

~;l. de Yial~2. (Ore~S'C), importante 9.000 oC' la :Manzanera, se anUJ!d<: i::l v~nta

JUZG.\.DO DE PRDlERA I~ST_\=';c!A

DEL DlSTRITO Dl;:;L SUR, m~ BAR
CELONA

En virtud de lo (Espuesto por el se·
ilor Jl¡eZ de prirnc!·:l insianci~ !h:"l (H~

trito tiel SiW, de esta ciudad. en prono
dencia de 1-1 del actual, d1Cbü:1 en la
Sc.'Cdón prilIlern, de los autos dc quie·
bra de In. Sociedad Compaiiia Esp::¡jiola
,je !-leldas y Cremas, S. A., por el pi'C

scnte :iC cita a to:1os los ~lCrcedr:rcs de
la misma qile no figuren ~n 1:1 lisla lm~·
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~.::¡t;.lda por el S:'_ Comisario, a fin de
qu~ el día 9 dé Dieiembre próximo, y
hora de las (iieci'{'is, compa;rezcan en
forma, para la c;:1ehración ue la pri
nl~l"t~ Jarüa g,·ne-ral de acreedores, pa
n el nombn,;;liento rlc Síndicos, que
t,;:;"!(lr:, lugar l'n la S2la ::lu'éiier:da de
d¡dlO Juzg:.:d~¡, si10 en b planta baja
del 1)n1i.1clo <le Justicia; advirti~ndosc

'qne los ~cre(.'l!Q:·es ",le no figuren en
1;:, li ... la prc$(,'ll[ada por el St. Comisa
rIo til::1Jt~:l"án r~i't:5entt.l1~ G.~tC5 de la Jur.: ..
t:1, ai Con,bario D..;'ntonio FeHu Car
Londl, domiciliado en esta ciudad, ca
lle de }!a]]or~a, 255, pr;ncipal, segun
d<i. hs Uonl:n"ntcs qU¡; prueben los
c¡'~'¡i¿é)s 1iq¡;;iJauos conll',: la Sociedad
Ql~c·b!"J~l¡l: ~1"..!C J~')S que p!~~sQnlcn crédi...
tl.l~ i :OHn:,;; f ~ri~io;-; de~)C'rú:l acreditar que
lu:: ¡¡oti!kndo la ¡,',msi'c,-encia al Dc
po'';¡['l'·io D. Cándido Ca¡-ay:;¡.-:n López,
dO:¡l~eHin.~lo t~tnlLi¿'T1 t!1 C'st~~ ~~oiud~d:, C3
llt" de Corec~,¡, i1lm~l:ro '!;)li, pnmero,
prl1ne1',l, y que han s:'.l:sfecho po, la
trJ.!lS f erencia el C'orl'cspondlen t~ im
rme",[o rle Dere{:hos reales; y que los
que pO concurr~m por si deberán ha
c;:-rJo mediante poder, que eyJlibirá!1 en
el ,¡do ele ia Jun;a, en el que constai"á
la fa('l1¡~ad de CQ11CUuir a Juntas de
'3c¡·;':"edorcs.

B~I:·cC'lon'l. 2U [le ",u\ll;;l1bre rle 1931.
El :-)ci.'l"cta¡·¡o j::cEelal, Sil';erio Yans.

X-·ü:1S

DECAXAT6 DE LOS JCZGADOS DE
pm}lEi~A IX~TX~'C!A DE ?oIADRID

.En \"i<tlHI de p;'o\"idcncia de 19 del
actual, cEctnd.l po:" el Sr. Juez DcC'ano
intl':'ino cie los d.e primera instancia e
instrucción de cs,a capital, en el expe
diente que se instruye por comisión de
la I'rcsidcncia del Tribunal Supremo,
~ur:l. la ca.ncelaci0n de la fianza qne
para garantl:' c-1 cj~r("ido de ese ("argo
tenía constituida el P~'ocl1rador de los
TrjJmn:::l~s de JI"r]:-iLl D. Fraile ;,;co Gnr
cía PÓ!·cz:, se :::nul1cia pür el prcscGtc,
qn" se inscrt~li"á ell los periód.k:)s ofi
ci~ics" 'el cese en su oJicio de cEcho;
P;,ocul'ador, pura que en el térnlino de
seis meses. CC!lta;!os desde la última in
serción de' estce!llido en los menciona
dos pcL'iúdicos. pued<1ll formularse an
te est;: Decanato Ia$ ,rc-chlluadones pe!'"
tinen tes con tl'a la indicada fianza; bajo
ajJci'cilúmiento qu~ de no yeri5carlo le
parara el perjuicio a que haya lugar a
aqu:..'¡ que tenga n¡gún derecho <.:o'1tra
la misma.

Dado en :\Iadrid a 22 de Octubre de
1931.-.Tosé GOilzitlez Llana.-El Secre
tariü , Antonio Aguil:l.r.

;\,-4335

JL"ZG~\.DO DE PRIMERA ISSTAKCIA
DEL DISTRITO DE LA ALAMEDA, DE

:MALAGA

Don hidro :\cc:do y Ll::tl'ena• .Juez de
primera instancia dei dist:'ito cíe la Ala
meda, de l\lúlaga.

Por el presente ('dic~o ~e hace saber:
Que por dicho Juz.~ad.o y bajo la ac~

tuaci0n del Secretario refrendan te, se
tramita el asunto ci\"ii númcro S3 d~

sete ~,!i.o, instado por la Sociedad mer
cantil Hiios ele José Alvarez Fonsl'ca,
Sobre .iuicio universal de quiebra n.?ce
sarla uel comerciante D. \'ictorian~ Po
vedano A....a1Gs. con est:lblecimien to
Olle'C'~lTItil en el pueblo de A!C:lUJeh~

(.Taén), en la q!,e han sido nombrados:
Comisario, D. Domingo Sánóez Luna,
comerciante v vecino de esta capital, y
Depositario-Administraclor, D. Ant0nio
Padilla Soriega, empleado, de igual Ye
cimbel; a los que Se ha puesto en po
sesivJl de sus cur.;os respectiYos, pre
vias las formalidades legales; decretán
dose la prohibición de que nadie b~ga

entrega de cfec~os ni quebrado, sino a
di.-.:ho Denosita¡·io. Galo apercibimiento
de te!1cr]~ llor nllfa y mal hecha; pi'evi
niéndos:.: a !ocia perSOl¡;:, en cuyo poder
se cnCt1c¡1!¡'cn pertenencias elel Sr. Po
"edano, k1gan manifestación Lle ellas al
Comisa'¡-io <lesignado; baj o [li:crcibi
miento 'ue ser considerado, con todas
sus consecuencias, como ocultadores
de bienes y cómplices de la ql;iebra.

l' para su publicación en. 13. "Gaceta
de :',bd.rid", "i3oktines Ofic:i:lk;" de es
ta IJ!'üyincia y la de Jaen y ~',;;¡d¡'os d.e
anuncios del Juzgado que sl:l;scl'lbe y
el de Alcalá la :Real, se expide el pre
sente en :\!áJaga a 13 de );oyi~mbre de
193l.-El Juez, Isidro Acedo.-El Sc
crct:Jrio judiei'll.. aMe mi, Antonio Car
don:.1.

Jl:ZG}..DO DE I>RIr.1EHA l~STA~CIA

DE SAN F:ELlU DE LLüBREGAT

En méritos elcl cx¡)('d!(~n te sobre de
claración de auscneüi. de D. Juan Forns
)-. Galtés, instado por su esposa [kña
Filomena :\Iontserrat v Gilabert, se ha
dictado el anta que, copiado en ~u par
te br:.st:ln te, es CO::::l0 Sig!l e:

.......uto.-Snn Fe!iu de Llobreg;:t, 7 de
Xovicmbre de 1931-

Resultando que... etc.,
El Sr. D. Eduardo Bricio Her.rero,

Juez de primera instancia de este par
tido, dijo; Quedebia d::ds.rar y decla
raba ausente, en sentido legal :Y a los
efectos de lo dispuesto en el titulo oc
tayo, libro 1, del Código civil, a don
Juan Forns y Gallt>"-, eUY::1 declaración
no sU1Erá efectos hasta seis meses des
pués de publica,¡-se esta en la "Gaceta
de :'Iadrid" y .'Boletín Oficial" !.le esta
provincia de~ Barcelona, y a td nn ex
pidanse los COlTl:spondientcs edictos,
con las opC:·t!.lE~lS cO!11unkaciol1l:s.

..\sí lo pro\'cC', manda y nrnl'a el ex
pl'e:)~l,do SI'. .Juez, de que doy fe.
Eduardo Bricio. -- :\nh: mí, Snntiago
Viscarri."

y par;"! publir.:arse en b "'Gnc~ta de
~ladrid" libro el pl"e~ent(', qne firmo en
San Fe1íu de Llob:'cgat a í de :\l)Yi~m

brc de 1931.-El S¡:cJ"C'!:n-io, Santiago
Visc:),·!'i.

JUZGADO DE PRD!ER:i. I~STA~CL\
DE SAX SEBASTL\.:\

Don Alfonso Rodríguez Di';m~uct,

Juez de primcr:l instancia dI.: :.:sta~ ciu
dad y sn partido.

Hago s3ber: Que en este Ju;~gado se
tramitul1 autos ejccuth% por el proce
dimiento sumario de la ley Hipotecaria,
a i.nstnncia del Procurador D. Sa¡llstia
no Ieai1.uz~ en nÜlllLr~ t1(:' D. JCJ.";¿' tJO~1

quin Jau:'cguialzo y Albizu, mayo'!' de
c-dad, casarlo, propicta:'io V vecino de
Idiazúbal, contra D, Xorbe!'to Echart
:'Iúgic:l. en r::l' :a;n3ción de ;-,O.OGO 1';;:-[;
las, interese::; y l'ost::::s. ('11 bs en;, ](.,¡ se
saca a pública subasta oor !&¡'T:lir:o de

\'"eintc dias y por segunda \'"ez, el i(
mueble que a continuación se describe,
por el p!'edo de 86~O pesetas.

Casa llamada "Unaenc", sita en el ba
r:rio de Amara, de esta ciudad de San
Sebastián, actualmente sín número ni
lctra d~ gobierno, con antepuertas en
tres faelladas, que consta de planta ba.:
ja r tres pisos de habitaciones, di.idi
dos cada uno en cuatro vhiendas, te
ni.emio pOl tanto 12 vh'iendas y la plan~

ta baia. ~Iíde la' casa 214 metros :Y 62
dec~melros cuadrados, y sus aniepuer
tas, 119 metros y S3 decimctros cuadn
dus, y toda la finca, por tanto, 334 me
tros y 4;) decímetros cuadrados; confi
nándose; por ?\orte o. frente, con per
tenecidos de la finca del Colegio de los
)Ia;'istas; por Sur o espalda, Este o iz~

quierJa cntl'ando, )' Oesle o derecha,
ton otro de igual procedencia. Se ins
cri)Jió en el Registro de la Propiedad
en el tomo 490 del ::rrchiyo, 173 del
Ayunt:!Il1ic'lto de esta c1wlad, folio 1i'
finca númei"o 5.687, inscripción CIUinta.

La suhast" tcnrl!"á lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sHa en el Pa
lacio de .Justic:a o.e esta ciudad, el día
13 de mciembr~ próximo, y hora de
las once de su li1úii.ana, y se pre\'iene
por el p,'csente a los licitadores, que
los :lutos y la certificación {lel Regis
tro, a <fuc se refit~re la. regla cuarta del
cliado articulo 131 de la ley Hipoteca·
ril, estar:í.n de manificsto en la Secreta
ria del refrendante; que se entenderá
que todo !icitaclOl' ncepta como baslante
la titubción, y que las cargas o graYá
menes anteriores y los preferentes al
crédito del actor continuarán subsis
tCiltes, er.tenrliéndos(' que el rematante
los aceptz. y qued~ :>ubrogado en la res
ponsahilirhd de los mismos, si:1 desti
narse a su ex.tinción el precio del re·
mate, y que no se admitirá pastura al
guna que sea inicr-ior a dicho tipo de
86:230 pesetas.

Dado en San Sl;h::;,stiún a 18 de Xo
yiembre dé 1931.-Ej JUeZ. _\lfonso Ro
dl~ig:1ez Dl't11!!gueL -~ Por" ~u mandado:!
LiceT;(·jalio .José :'<[arü de Patemina.

::\.--1:376

JUZGADO "1l'~!C1PAL DEL DISTRI
TO DE BlJEX_\Y1ST.-\.. DE )L-\.DRID

, .
En Yirtud de proYi.:.1encia dict3da por

el Sr. Juez nmniripa1 del dislrito de
Ruenayjsta, de esta l'ftpitai. en el expe
diente de !na irimf¡nio eiyil instado en
este Ji.lz~~1do pOI" D. Camilo ::'obteo ~If¡¡'

tincz :y doña Dolo:'cs Palomi:1o y :\uño,
po!" el presente se cita, llama y emplaza
a D. ~brtín :'.bteo Yélez, DaJre el!.'l ex
presado D. C:¡mi10 ~lateo,- I!,\r;¡ qne en
los días 25 y :30 del actual, y ;) del pró
:dmo DicieJl1h"c. comparezca en este
Juzgado, sito en ia calle de Belén. nú
mero 2, segundo, para ot.xg;ll· a su hi
jo el consejo f¡iYombk ¡';i"cyisiO en ei
Código civil pnrn el m;\trimonio que
tiene COl1cert:1(~O: con «pcrciiJ1ll1iento
de <:;ue, al no CQllip"i"ccer en la última
cihei0n. ~c le tc:ndrú por conÍor'nic con
el ("oilsr}o.

y pa¡';j que c.:Ülb'e cxpi,lo d pnseuie,
"i,;;nelo por su Sl'iiDLÍ:.1. en :\~:11!rtd a 17
tie :\-0\ i'L"lú:'(C" ¡1(" 19J1.-l~1 Sc-ci"c~.:'i,io

(i1e4ible),-Y¡sto ml':ilO: el Ju.ez (ile~
gihl.·),

X--l339

---~-
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PRESIDENCIA DEL CON~
-----_.,;

DlRECClON GENERi\L D'EL INSTITUTO CEO

'N A. o 1 :r.t 1 E :r: TOS. M A. "T R 1 M o N 1 OS Y D E F U N e ION ES o e u E. a ¡ D e s E:N'

en

calculada

FR(:JvrXCIAS

I\i N O' ;¡l E RO D E H E e H o ~ \1
P1)BLA.GION ==========,:==========1,

I 1¡'11 :,.¡I¡======JO1lJ'RAS..rnOOLU'.LA.~ l'OR MIL SA,BlTUTI:S ~ A.Cl:ll:lJill11----------- -----------';;-.-..~..- ....,
::1 de Diciembre 1 ¡ , '

~ ~ ~ 1 ~ ~ ~I ¡
<lB 19S0 Abo.tWS 1, :\~ldnd .. • ¡ VarOI1es ll~:m];r~~ 11 Le¡!timcs

mi~ntOl! funciones trlmon¡o~ mlhhd eialid;ld nntallu:\u

----1--11- 1-1- Ir rilli - i-~
Al..ava ~ _._... !}~.A'ill 267 99 90 8 I1 2,68 1,00 0,90 0;081 129 lSS¡' 262
Albacete .-...040._..... 3.24.7M 1.101 '517 252 11 II 33:) 1,59 (¡,7S 0,4):5 549 55:Z 9~2
Alicante.................... 5-i;¿.:04¡ 1.174 716 3::5 • 38 ¡'¡: Ú7 1.:)2 0,62 0,07 NiS .)oo! 1.155
AII11ería ••••_ .:...... 3í9.3l7 1.020 4i')~ 24;1 (j ti 2,1)9 1,19 O,~t iJ,(}2 ¡ 5n 499i 9.;.5
Avi}a, ....._................... 2.1::1..026 611 28\l 1i)i id 1, 2,'39 l,:n 0,.2 0,88 I 2~6 3. <51 51:)'6
B::l.{lalOZ ._ _ 735.0::íl 1.781 1.0~6 362 5U li ~,42 1,49 u,48 0,;]7 93i:1 84::: 1.';'42
Baleares ~ , 35b..520 54,0 4S0 21>7 8 q 1,52 1,35 0,75 1 O,O;¡ I 275 ;:;j5' 534
B:¡¡:celona ••_.............. 1.460.826 1 2.689 2.015 1.671 130 JI 1,98 l,~? 1,14 OU91' 1.512 1.37: 2.768
~1!rgQs 3M.:':;S5 97.2 487 276 24!l 2,8L 1,,*, O,S0 0'01 511 4.G t ~ 954:
Cilceres __• 45J.355 1.405 SU> 3¡J1j ;';5 11' 3,U 1,01 0,79 0;00' 75L O'J'5! 1.34~
Cádiz 538.927 1.5~5 881 :,1(:)3 7. i 2,j3 1,54 (),~O U,1~ ¡ bOO 70',\ 1.412
Castellón :318.125 573 4tH 29t 15 ¡¡ 1,80 1,45 0,91 0,05 2S~ '\3: 1

I
~¡O

Ciudad ReaL.............. 501.M6! 1.406 819 303 {i0 1I 2,!H 1,02 0,6:) 0,10 7-}2 7'11 1.417
C¿rdoba .•.•.••••.•••••••••. 61i" 4"7 2.003 93:~ 2n3 46 j! 3,U 1,51 0,·n O,l.Ij LOur> U.JJ1/l.910
Coruña (1.:1)............... 7~3-7tí6 2.009 ~5':i 486 54 1¡ 2,05 1,SO 0,60 O,v1 1.tl1 VH,i 1.883
Cuenca ••_~ H._...... 203. S:!7 i 1.137 436 ~tj3 14 11 3,í'~ 1,43 0,87 O,G5 5H6 ¡'¡·H 1.076
Gerona ••~ _..... 34:7. ~07 I 503 3% 29·) 12 il 1,4-1: 1,U5 0,84 0,03 256 "47

1
¡¡O'J

Granada .•.•••_._._... 608.792 1.933 852 372 nl¡l 3,18 i,4~) U,61 0,04 U.m 915 1.753
Guadalajara _.... :!lO.624 507 :,/SO 117 6 1 i,-il 1,,:\3 0,;6 0,0:$. ::·H 260 1 4s9
Guipúzcoa ~9.253 572 29:) 2.lí 19 1 1,89 0,99 Ü,72 0,06 '27'0] ~~~ I 557

g~~~~~ .::::::::::::~::::::. ~~~:§~~ 1~~ ~g~ {~~ 2~ 11¡ i:~l t:~~ g:~i g:g~ ¡ ~~~ 1 2~~ 1 ~¡~
~aen .•_..................... 6¡}7.741 2.1-;5 1.031 309 55 3,28 1,57 0,47 0,03, 1.l.h!iJl 1.04", U:37
l.eón _ -........... 421.::95 1.3}'J 6-14 363 3- '1 is, lo 1,4ü ü,l:)(j I O,O~ jo,;, \ ¡j~'¡ I 1.26Ü
\l.érida- _............ 326.558 521 ::l6l 31;:> 1~! l,6U 1,1L 0,90 0,03 ~8b 1 ;¿:jó 1 519
togroño 19·1.112 1

1
454 228 216 161 2.39 1,17 1, H 0,08 :24:; :¿;ll 4;)5

Lugo 4S3.';'~9, 1.0Gb 537 314 28 ¡ 2,0;:; 1,11 0.6:'> O,Oí) 5::W 4,'~ 9üü
Hadrid LIGS.6i.11 3.018 Ull9 l.U4 174,1 2,G8 1,65 0;:::5 O,l5 1.4~71 1J;~1 2.679
Uillaga...................... 610.144 1.662 84.5 32l 4:l\,2,7:l 1.38 0,63 0,07 ~09¡' 1\):, 1.55'
.•iurcia 6'H1.G5l 1.692 S8~ ·L1 &3 I 2,49 1,;:;U Otj8 0,08 9Lti ;,4 1.601
N "033..•7731 -170 'lO 21'" "6' 2,');) 1,~2 0',\)"5 O,,);, 4' 4. n" ~,\ a'''arra "J:: v ~! ~ ~ 1 l,)~~ ~':t

g~~~d~ .:::::::::::::::.:.::. ~g:g~~ 1I 1.~gi ~~~ ~1 ~~ ~;I~~ U~ g;~~ g:~g I ~;~ I ;~~~ 1.:~
Palencia w •• _ 19;). :¿43 til3 318 181 11;~, ti 1,63 ú,n 000 1

I
::'08 305 li~

Palmas (Las)............... 255.556 i C60 315 139 19! 2,62 1,l3 0,74 0;07 ;),i) I 31.7 65
P t d 577.¡;?:t I 1...."iO 6~3 309 34 I 2..:i7 1,18 (),~3 fJ 03 1(;2 1 60~ 1.13OIl eye ra .._...... ...... v -, 1-
S 1 33;;. 2;;'~ "[i" 447 3~ t 9...J, _",71 1.~~3 1,03 0,0-1 4-,J 4'~j 86g amanea vU I ¡J." •• - I ~ ~

Santa C. de Tenerife... 3U.119 7co 3:20 17.! 23 ¡i 2,40 1,~.3 0,58 0,J7 ';':." \ ;:¡Gf¡ 63
Suutandcr _...... 35;).668 801 475 2;4 '12~ ¡¡ :2,37 1,:;2 0,,6 U,U7 4(í'J 391 8')
Segovia 175.001 4¡)8 ~6<l, 132 o ,1 2,':13 1,5() 0,10 0,10 :;:5:; 245 48
""evill' 1 750.71<> 2.2;:5 1.1::\1 4Ul 9U ;,'1 2,'¡tl 1,'113 °,-lo3 O,l3 1.1,;:3 1.(:"i~ 2.03o.> ¡,...................... ."
Seria 157.524 472 211 1:~5 lti:í 3,0;] 1,34 O;;~ O,: O ;,::;;) :237 4~
Tan:agc:;:;:;: •• _ ,,,.. 355.(í~8 5\ló 395 2-35 24 i! 1,42 1,11 0,63 0,07 ~581 24.D 50
Teru~l 2i::iL8:>'; 11 usO ,)tii) ¡ Z;:;S 1 2~:1 2,'';:) 1,:~9 1.02 O,09 366 314 Sr
Toledo 4S;;,7G2 ji 1.404 \iSO 383 42; 2,89 1,4.0 0:79 1 0,09 i' 71:) 1 1j~~1 í.3~
'Uale . 1.016.73" 1.98S 1.340 814 4.9 :, 1,9G 1,32 iJ,::!O 0..05 I 1.'J3;¿ I ~,jlj. l.!h,l neja vI

1
"-

Valladolid •••••_........... . 42~6.".·2:)~.-.·2~ 1.07ª1~'" *='75 :","7:,°
1

\ 2~ 1 2,í3 1,55 1,Ot O,O~ 378, ..·.5 IJ~" . ~ J 'h " 32~6' '\'" 2,34 U9 O8 OU l f,6':' 1 514 ¡ 1.03Vizcaya -......... ¡ , , " I 69
7amora 268.714 722 377 275 2.59 1,40 LIJO 0,10 Si:;5 \ :n/ \:.. ••• t • • ,. 1 ,~

7 525,383 I 1.173 770 ,1"4 31 ¡ 2,23 1 '6 O,B8 o,va tU; 5¡j-; .1.t.eragoza •••..•.••• ,........ \ \1 \ ~-'j1----- - --- ---I!-;-:---II---¡----ll.---I---t¡- ..
, TOT.\L · 22.S40.15.2!'j' 57.203 \[31.476116.90':: 1 t.74'3li 2,49 t, 1,37 0,74 (I.A>c <A!¡.5f;S 1 2;.6~1. 53.9'

B 1 I ~,w. I ¡ I

Itadrid, 16 de N¿viemhre de 1931.-El Director general, HOllol'ato de Cas trú.



-Gaceta dé M:aJrid,-Num. 326- 22. No\!iemñre 1931 ~-\nexo. úm~Q ...-P·ágina W_.-

~JO DE 1tlINISTROS

~RAFICO; CATASTRAL y DE ESTADI5TICA

1J4 s --- ......... ..,..,-r,...TAO r.~ ~SpA.:NA.. El; .." ~ "'T:"I~
~-~ """" ... ~,..... "' ...... .. n? ..r .u. v v ~.1.~ """ ... 4CL p..J .' ..... .eL .t..I. .&,U...:I U ~~.v~ .I./"¡:' ..... ..., ....... .1...

-
~ÚMERO DE \l N"Ú~ERO' D-E' F Ji. :r:. L E Q 1 D O'S

¡¡
. ~O8 '\ A..B o:R,l' o ~

1
ES ES'IABLEm::'.m;x 'i .En

:Uenoree Declw.c De mellOe TO-S BE~:SFlcOS
~Je~.

M'.1ertc~ V.u-Orll!' lilm;br:l.' de S \.le- De men-us rx. cinco miento,
Na.c.idoP Muerto;¡

ll.Ilt~

~~1I!cs' E~ptsj~¡: de !ll$ 24- ha- ·;1 neo Mios m.:h 1l.J3m IIllaiiO d!l , ptlD.-

ma c.r r. o;. b.' DA ce r IIIS cinco ,wos m;iól a. ñ ,,:¡s tencla.:'iCF-

i
4 1 I 6 tl 2 4T 62 21 78 13 l> 16 ~

lOS 1 1 17 » l) 25j 253 1.91· S2U 136 .. 14 •14 4 31 2 5 34 ! :37~ 181 513;) IzO

I
2 36 •

6~ 6 5 1 J) ~'~ 2,j1j 133 31~ 83 1 10 •
2~ 2 13 l) Ó 137 152 Hló 183 74 1 l:l »

1, 38 1 47 2 1 57 j 5~O 419 677 - 305 3 27 •3 3 :3

I
» 1> 2:!l 2:59 103 377 51 1 :<:6 i
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PRESIDENCIA DEL CON

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GEO

DEFUNC!ONES CLASIFICADAS POR CAUSAS DE MUERTE

•
CAUSffi....S DE MUERTE SEGUN LA NOliilEN

TOTAL......

PROVl~CIAS

Alava 1 l> • 1) ~ 1 l> 1 l> 11 1 l) li 1 11 9! 1~. ,: 11 d ti 1

AIbacete 3 l> l) 10» ') 1> 5 l) ::3 8» l) 6 lO! ': )) 2 1, .~;·ll »& 1
:Alicante 2 l> » 4» l) 1 10 l) 51 7 5» 17 23

1
1 1 10 1 .

'A1mería ..•••-:.. 3 l> l> 1 1} 1) li 5» 28 4» ,) -1 21 1) 2, I h
Avila 2» 1} 6)} 1) l> 1 l> 15 6 l) li ;;l

u
9 11 1 f.' 1)1 21 ,)

Badajoz 10» l> 16 1 4 2 23' l} 53 22 1 ,) 33 ')>> ~) 1JI J
Baleares 6» 1) 24» 1) 1) 4 l> 2'; 1 6 1) r, 5::::~ 1) 4) -; I ~II
Barcelona 23) l> ~7 S 1) S- 13 i> i46 45» l} j9 i 140 3 1 1, 1 1~: C'

Burgos 8 l) 1} 13» 1 1 4 ~ ~5 11 l) i> til 15 " 1 1 2 ¡:]. 11 I
.Cáceres 10 l) ). 13 1) 6 3 [3 l) 47 12 3 3 U 27 ;)>> í 1 E li
.Cádiz •... 10 ti ) 7» ) l> 6 ~ 93 ¡6 1 4 U ;¡:t 1) :5 1) i \;: 3·
Castellón 7 ti l) 2 1 1 li 10 l) 25 ~ 1) » 6 15

1' i "ti ., 1 4: ~ \\

~~~~~~aR~~.::::::: 1~: ~ ~~ ,) 1 : ~ 1~: ~¡l t» 2 ~I 1; ~~ ; q ; ~ 1 }:~1 ~
Coruña (La) ..•.•.... & » » 1) » l) ) l) l, I ti I l' 1; » )i ¡)¡ l) l) l) ~: i. I
Cuenca 6 ~ l) 7 l) 1 4 1 1) 10 41» )/ 4 91 .,}) 2 1 Si 511
Gerona 3. Il » l>>> 1 2 1> z6'¡ 7» » í :;71 j\ l. 1> 1 ;Ji t)

Granada ~.. 3 l) » 4 l) 2 1 7 l) Sij i) l) 1) s: 29: 5! 2 2 1) 1\;)
Guadalajara ]}) » 2» 1) 4 4» 9 4·» 1 51 14 l' l) 1) l' "í »
Guipúzcoa ••••••••. 1» l) r. 1) 1) 1 1) » 24 311

1'» ~ ~¡j ,; l) -Z·~ »,: ::'._-i.¡ )" I
Huelva 2 1) » .¡¡ 4 3 1 6» 55 ~ ,; 1) l:l 21 1 1: 'v . 3',
Huesca .............) » l) 4 II l) 1» l) ¡ 5 ~)} » 3i 1")} » )i 1> 1 1) 1 4¡
Jaén .•. ••.•..•••• •••. 7» 1} 8) 6 4 20» ;j';I 1:2:» 1 81 ::8, 2» 5 li :21 ! 25

1

León 5» » 7 l> 5 1 1 l) 3') ll)i 3 ~I:H'} » ,) 1 41 i
Lérida 1» » 3» 1 1 2 1) ::!5 ¡¡ 1) ,) .. l;¡I I} 1 1) ,) :~ I l) i
Logroño •••••••. 1» 1) 2 l> » » 2 1) 12 4 & 1) .-, S)) 1) 1) » .! 1)

Lugo 6 l> Il 1 l> 3 2 3» 3~ 6 j¡ 1) 3 U 1
1

" .¡, 1) 1 8I 5~
Madrid .............» » l> 1; l> » 1) ,) ) ,) 1) 1) :} l' '1 .} l} -1 1) ') ";' '} i
Málaga 1 1) » !i» » II 3 II 61 10 1 2 11 :!-7 1 ' I 5 1) .,' ~i.J 2,
Murcia 4 1) » 8 2)} 3 8 '1 51 lJ 2 1 2,: :!:!I l} I~ '1 ' l' 1 i )'.. 71
Navarra ............» i> l) 1) ) 1) l) :. 1) ,\ '1 » f· j) ,) ii , I';'¡ j);; I \
Orense 1 l) » 1) l'I 1 ] 4) :3i 4 1) 1 -l-I;;)!·, ¡) ¡ 2i j .¡ ¡ 21
()riedo 3 l} 1) 3 2 1 7 1») 135 :;7 3 1) 121 5:;! 1 3: 41 : j 1: 4
Palencia 2» )) 6) 1 1) 3)) 25 ti ¡ 3" ,1:. 2í 18~ 1 ,) I . l' 1 -!~ 1:
Palmas (Las)...... 4 1) 1) l) »l) 2:! l. '")i3 7 "<. 1~1 ::::i l' )! i '." 1) ,.1 ': '

~~~~~;~~a .:::::::: ~:~ :; »3 ~ »2 ~ ~:; ~~!;~ ~I ') 1 i ~I :;~! > 1 ~ il:~ 1~! 11
s. C. de Tenerife.¡ 1» l) l) » » l> 7 >: 221;:i·; I ,; .' :211 1 i (jI 1 » 1/
~antander •••...••.I~: 1) 1) 5 1) 3 1 j) )} .gi

l
~::i ;¿\., ·I: ;1'1, l' 2! 1 ~! 1) I

Segovia ............» » l) li» 9 2 7» " 31 3, I .0.".1: . ~.·I,: ': 1 1) ~ j' i 1) l! *
Sevilla "7» }) lO» ! 1 h f, 10(1\ 2~l ,,1 4. J.~l ;)";, ~I ~t 7; 1 ~j:~ 21

Soda ................)l l} » e f' 2 .1: 411 . 5i l j): 1 :'; :',:'I! ,; " ¡l' ',o. 1 ;ji ~¡, ¡ Ji '. 1 1»)1 ;, !
Tarragona 7» ». _r ( 1:>: 1" :~;)¡ " I '! ;), ¡ :: 1!
Teruel •... 2») 1 1 j) 1) I ,) I li 1 (:¡ :2 ¡ i 1 l' I .. 1-1: ,) 1), 11 f· ,,3'

~;¡;:d~Ür::::::::: ,! ¡ : :!: , !.:I 'il: I !~i ;;1 :1: '1 ;,¡: Si ;1'li l~i,; ':: ji.
;Vizcaya 41) » 20 1 2 1\ ~\ l) 1'1:'1 ¡Si ;:;i ~ ,1 (j' :22 -¡ ; 1: 1 ': !".;

~:~~~~a·· .. ~~~:::::' ;1: I: I 2~1 ~ 11 i¡}) 2j ¡; Dj ~ I E~¡ ¡~i' Ji ,'1 l';! i..~¡ ...:: ; t:: ; i 1:
-23-5
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~ 16 de Noviembre de 1931.- El Dir~tor gencr~!. Honorato de Ca5 t:-,:}.
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SETO.J
DE l\lINI51'ROS

CRAFICO, CATASTRAL Y DE ESTADISTICA

-
y POR PROvINCIAS EN EL ~r:ES DE MAYO DE 1931 -

2.;j~~I' :.:j; \ ;;.\i- ;'; ::L.. l.:~: 6'\: '.~ ~ ~
l í i

~-'-----_.~

ti37
1
;::)::) '1 53 .!¡~

I

I

.c.... ;.. , f\ ' ..
• ."J.')

TOTAL

99
517
716
452
289

1.096
48')

2.0~5

481
815
881
461
819
933
956
436
a6S
852
280
299
400S
307

1.031
6t4
361
~28
-'.1"
o'"

1.923
8,5
sSu
410
47~

9~S

318
;)15
ti83
44.
3.';
4;5
234

1. ¡Si
211

Q
.) .. ;)
~t35

58Cl
1.8~o

445
~141

377
7'70
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CASARRUBIOS GUIJA.RRO, Dioni-

I
sio; de veintiocho años, natural de :\12.
dri-d, de profesión volquetero, domici·
liado últimamente en la calle de Ramún

11 y C::¡j<J, núm. 33, Tetuán de las Yic
I torias; comparecerá el dia 10 de Di
: ciembre próximo, y hora de las nue
'1 ve y media, ante el Juzgado municipal

del d!strito de P31acio, de Madrid, sito
en la calle del Tutor, Jiúmero 27, piso
bajo, :1 cel~br~r juicio de falias, POI"
infracción ele la ley de Caza, instruí
do contra el mismo y otros, con el
número n5 de ardeD. del corriente
año.

6,688

~.68j

6.CSG

6.684

6.GS9

COSTA BER~A:\DEZ, Antollio; de
cuarenta y tres años, ·de estado casa
do, ue proÍesión empIcado, domicilia
do últimamente en la calle de Herna
ni, núrrlcr0 46, b~;o d~rech~; C'ornpn
recerá el día 8 de Dlciembrc, y hora
de las once, ante el Juzgado 'mm i6
pal del distrito de Pal:;c;o, (;C :.\Iadriu.
sito en la calle cIe1 Tutor, núElero 27,
piso bajo, a celebrar juicio de faltas.
por amenazas, instruido contrn Julio
Cabrera Ruiz con el r..úmero 1.528 d'"
orden del corriente año.

CORDERO C.-\.~.-\.TIDO, Augt:sto; do
miciliado últimamente en la calle cIe
Pablo l;;lc:sias, 63; comp~recer:i el día
1.° del mes de Diciembre, y hora de
las diez, ante el Tribunal municipal
de Chamurtin de la Rosa para cele
brar juicio de faltas ql'e se sigue, por
lesiones, contra otro, COn el número
1.515 del cor¡-jlólüt:: "flO.

CffiCA UPBA....'\O, mas de la; hijo
de :'.ntonio y de Cesárea, domicili<.:lo
últimamente en la caBe de Jardines,
número 36; cO!I11}arecerá el día 18 de
Diciembre próximo, a las once y me
dia, ante el Juzgado municipal del dis·
trita del Centro, de ::;1udrid, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de falt:lS,
por lesiones, con el número 2.4:G7.

CHA"!.: DIAL, Arturo; cond.enado
por vejadún; comparecerá en térmi
no de cinco dÜis, ante el Juzgado mu
nü::iod del d.istrito de la Uniycrsidad,
de Madrid, sito en la c311e de' .;lber~o
Aguilera, n.úmero 20, segundo; bajo
apercibimiento de ser deciarado re
belde, si no lo ve¡-ifica; cu~'o expediin
te está señalado con el :número 1.011
de 1931.

do i:l(IUie~·d.a; comparecerá el día 8 l1e
Diciembre próximo, y hora de las nue
ve y media, ante el Juzgado munici
pal del distrito de Palado~ de Madrid,
sito en la calle del T.utor, número '27~
piso bajo, a celebrar juicio de faltas,
por malos tratos, instruido contra
E(]na~!) SeJgas, con el número 1.5-68
de o¡'den del corriente año.

1·LS36

6.G83

6,fise

(Lu7S

CARP1:\TERO DEL ROSAL, Cándi
do; de treinta y nueve años, de esta·
do soltero, natural de Cáceres, de pro
fesión pintor, hijo de José y de Do
lores, domiciliado últimamente en la
calle de la Palma número 75. 5e.~un·

CAmll~A PARDO, José; hijo ele
.~lejo y de Genoveva, domicíli.ado ú}
tlm:,:::::::n.tc er! la c:'llle de ZurIta. nu
mero 17; comparecerá el dia 18 de
Diciembre próximo, a las doce, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de ~[adrid, sito en la calle <le
Santa Catalina, número 1, príncipal,
a celebrar juicio de faltas, por ]e::;io
nes, C01~ el nfunero 2.605, instruido
con!!',,- la misma,

ASEN.fO SA...~ BER.'i"ARDO, Bonifa
cio; de veintinueve afios, natural 'de
CeDL'erOS (AvHa), soltero, jornalero,
dOlI'.lciEado úWnJ-a1".!,leute en la calle
de EmhaJadores (posada); compa;:e·
cera., en término de cinco dias, ante
el Juzg:i!:do de instr-u-ccián del di,strito
del Hospital, de ""bdrid, Secretaría de
D. Joaquín Argote y Sagas1ume, para
recibirle declal'ación, ser reconocid'O
por los )'Iédicos forenses e instruirle
de los derechos que concede el artícu·
1::> 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal en causa por atentado instrui
da por tlicho Juzgado y See'etaria con
el nume¡'o 929 ,de 1931.

DERE.."\GlJER, C::trIos; 00!111ci1iauo
últimamente en la calle de Hortaleza,
número 53, s3~.::ndo.; comparecerá el
día 18 de Diciembre próximo, a las
once ':/ media, ante el Juzgado muni-

¡i cipal del distrito del Centro, d.e J!:?
drid, s!tG en la calle de Santa Cata-

I
ltna, número 1, pricipal. a celebar jai
cío de faltas, por daños, CQfL el núme-
ro 1.i9G, insh'uido centra Rafael Flo- I

! res y otro.

1 a6M I
1
1

CADlxANOS VALDERRA:.\IA, Ru- ·(1

perto; hijo rle Faustino y de Francis·

\
' ca, domicili:.;.tlo últimamente en b ca- I

He del Anlparo, nú;T:.ero 41, bodega; \1
1 co-mparecerá el día 18 de Diciembre,
i a las doce, ante el Juzgado munici;:al !
\ dd dIstrito del Centro, de Madrid, .
j sito en la calle de S9.nta Catalil'.2, nú- \I mero 1, príncipal, a celebrar juicio de !
' faltas, por lesiones, COil el núm. 2.672,
j instruíllQ contra Isabdina de Diego. I

&.682 I
T
!

I
1

f
ARRIB-~_S RO::"IO, Arglmü'o; hijo de f

JuHán y de Micaela, domiciliado últi
mamente en el paseo ,del ~Iarqués de
:\Ionistrol.. :númerQ. 1, principal; com
parecerá el día. 15 ñe Diciembre pró·
:dmo, a las once, ante el Juzgado mu
n}cipal del distrito del Centro, ele }!a-

1" d.rid~ ·s¡io. en la (;ille: de S3.nt~ C~tn.li-r:

1
, na, número 1, principal, a celebrar

juicio de falta~ !>Q.r escá-ndalo. y ve
\ iación, con el número 2.íSS insimído
1 contra el mismo.

I 6.G:i9

I¡
1
j
¡
!
I

I
~

6,677

6.6iG

CITACIONES

. A.:.~IBAL GARCIA, Ao"'Ustin; domi
;~iliado últimamente en la calle de To
)nás Lúpez, 17 'scbr); se le cita para
¡.que el dia 10 de Dicien!lbre, y hora
!de las diez, comparezca ante el Juzga~

::do municipal ,del distrito de la Gni-
::versidad, de Madrid, sito en la calle 1
:'de Alberto Aguilera, número 20, se
~~ndo. a celebrar imeio de falt3is nú
Jnero 865; bajo apercibimiento que.
''de no hacerlo, le parará el perjuicio

.'J... iql1e hubiere ltlgar....

Baio Jc.s apercibimientos procedentes
en derecllO, se cita y emplaza POi'
los Jueces o Tribunales respectivos,
a' las personas que a continuación
se e:::presa, para que compa,~e:::can

d día que se señale, a contar desde
la fecha de la pu1JE;]!:.ció:n dd amm·
cio en est~ p~ri6clicq o¡icilll, con
arreglo al aJ'ticul-o ~j3 de l.a l:ey de
Enjllici~entCt. cr~mi"nQr, 2SQ de!
Código de Justicia WiUw- y &3 elel
de ~¡q.ri~a.

ALVAREZ HER:\AKPEz:, Tomr.s;
:dc veintiún años, de 3stado ~dtCl'{l,

!w1.ul'd de Toledo, de profesión alba
ñil, domicíliado últimamente en la
D¿;hcsa de la Villa, número 1; cornp.a~

¡rt"cerá el dia 10 de Diciembre, y hora
-l:C: 12.s nueve y me::dia, ante el Juzgado
,rr:unicipal del distriio ie Pa~aci.o, de
~¡adri-d, sito en la calle .lel Tutor, nú·
¡nero 27, piso bajo, a celebrar juicio
·ü~ falta~, por illfra"ción de l~ ley de
(:aza, instruido contra el mismo y
;otros con el nú::m.cro 72,5, de orde"n dd
C<h:-rü.mte a.üo.

ARPA RA¿.HRO, 11ARIANO; de diEz
l' seis años, de est:!uo soltero, natural

;e.\: :'.\Iolina de A¡-agón (Guadalajal'a).
.~ profesión biselador, hijo de :\gapi
ti y Primitiva, domiciliado .iltima
'tnente C,l la callerle Ferroz, l1~U:lero

11, b3jo; compareced. el día 3 de Di
~icmbre, y hora ue las once, ari'ic el
Jl:zgado municipal del distriio de Pa
lacio, de ~.L:Jrid, sito en la calle del

:~:rt1tor, número 27, piso bajo, a ce!e~

'ibrar juicio de faltas, por ,desobedien
~(:ji.i ~: dafias, ;r:str-uidc con!r? el nlis
·.tr?o y otros con el número fl23 de or
't:1l'n del corriente año.

6.675

ARIAS PAL02\IERO, Agust;!la; con
4knada por lesiones; t:omp:.treceru, en
.término de cinco dias; ante el Jt:;'ga·
d0 municipal del 'distri:a dc la Uni
;\"cI'Siuad, de ::.raul-id, sito en la calle

: ,d~ Alberto Aguilera, núm.ero 2<), ~e

! f,mdo; bajo apercibimiento de ser de
, ctli'ada rebelde si no b ....erifica; (~l1YO

·e:,:pediente está señ:lhdo ,'Qn lo) núme
ro 1.157 de 1931.
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DIlán.

11560

6.69¡;

{jo ,00

GARUA BL.\XCO, Carmen; Li,;2 de
Luis )" de Luisa; donúc.::1iada ¡':J>.la~

roen te en la c2.!le de GlfanH::l. ::;'":"1C':'
ro 4, primcr-o, nÚ¡~lc:-O S; COmp2,¡·c.:Cl"á
el dia S de Diciea:bt"c p.ÓXÍ:l10. ~ ::>8.•
once \. m~d¡a. 'n1te el Juzgado m~:J¡d<

pal del distl'jto del Cer:.:¡-o. de ~!ud,id~
si-·) en 13 calle (le S,mtu Cul~l}¡~a. nú
mero 1, p;'incip;;¡l, a c~~ehl"ar juk¡·) de.
faltas por' vejación, con :..'1 rrÚ~\.~ro ~..'~2~

instruido contra :..r[iIlucl Cruz.

6.703

GARelA. 15:1GD, :i-Innue]; d0mk¡ !i;'.~Ii

iÍltL~}a~"il~n~C en 1:1 ~c11!c dl~ Eravo :,.1a,
rillo, H; se ¡~ c( ;;1 j)ara el ..lía 3 e.: Di
ciem.brc, :lo" hora de ;;;s <iiez, compn!"czc
ente el Juzgs\ln ~~1~_}1(".ip~1l del distritc
dc la l~riivcrsL~(~d. d!.-~ :.r<~Jri('~~ sito C-11 1~:
('¡¡JI(-: <i;~ A lh,?,i(> A<,,-,i!~,,;!. ~':!'l1C'~~ :2Q.
segti:nd~)_ i1 {,,'l~·_h~·~~;· jUt\.-io de fc:?lta~ ~Ú:
mero 1.008; b"jo .\¡}ercibi..111ie;1io <i.~
que, de; no I1~~cer¡G. le p;"lr;l:'á el ~r.

juicio a que }¡:Jb':erc ¡ti.g;;r-.

G.705

6.704

6.702

G.-\LLARDO PEREZ, ~!artin }r~!rmc1¡

(n.) "Qniqüiznilcar"; y~cino q-..H~ fu';;; dll
Puente Genil, y cuyo actl'!?l p<1n,(]:::n
se ig!l(}i'a; comp·arecerá en t~rmi¡-,(j ¡:l.
diez días ante él Juz~aco de inst,~e

ci6n de Agl1jlm- de 1n F¡;ont~~a «(;-5:
dobn), paT'D. pi'('st~, d~lamctOn en:"!i~
nerill(:Ic¡~do en c~t!sa núm~ro lfH; Ll.(
1931: po:- lesiones, y ha.:crle el oL··::ci
micn~o d~ 1a mlsn1U con instruccié'~1 <lel
artíc!110 1:);) de la ley de Enjuici~,,,ú::l()

c~:mü:::,;; hajo apercibir;-¡ i.en to de. ,;u.e,
SI no cnmnarece, le pa;"~!r-a el P(';·j'.::<:¡O
que hubicT'c Jugar.

r 'p'''l' C:\XO lo·e"',., ... · drJ'..,.,i~;I¡""li• '-~~_ 't"--._.--.. ... ,~~ _J':'!~:t, .,' •• ':_'-!.i~••• , .. t

u1tm:'!::l!1iente en la t::";)':('O;::1 ce !:os :'...:'a..
ta5, núm. 8, piso prilllC;-O: CO¡;'!jJ::l,,'l'C
rá en término dc ci~c(} dü,s ni'ile el .1nz
gado de ií1str~eeión del c11sti."ito p~ ?a..
hcle. de ~radr¡d. Scc:e~:J;-:;a del Sr. Pé
Tez Her:rC'J:o~ pnrn p!":lctirar unn ,.~ili..
grncb. en c:;l1sa po;- robo y les:811~S(

instruida por dicho juz~~~do ~" S~"'~·e~·
tur¡a ..

6.iOl

FER.'\IANDEZ RODR!GUEZ, l\JamiCl;
condenado por malos tratos; compare
cerá en término de cinco d;as anie el
Juzg.ado municipal del distrito de la
Universidad, de Ma-ci.rid, sito e.n b C<'1
He de A1herto Aguiiera, número 2~J. s.e
<-;lIndo; bajo apercibimiento ?c s.:f cir;a
.·.1 .............."] ..... _,...~ ..... l.l ....... : ...... r-. 1 ..... ... .r. ..... ~ ....... •••.,~_,.......

~~~~~_~~nt;·J~~t¡ ;~ñ~lad~ ~~;;~~\rla~{~~;;e: r

:;:0' 1.329 de 1931.

E:\RIQCE ~IED1);":\, Jesús; de cua
TC':l,a y ocho anos de ed~d, nat;.¡r~ll de
Toledo, de p:-ofr:sión c<:rrak,o, hijo de
Esteban:y de F;)\.!stina; dorÍliciliado ú1
t1rr~;ln;e~tc en ::lIad..¡-id, en la carrct2r~

de :;i'n~·aca, casa t~rce:':l; cm::p~~cc<:rá

el día 10 de Diciernbre próximo, y ho
ra d2 bs nue,·e ~. m~dia de su maiian3,
ant~ el Juzgado municipd del distrito
de :=::-abcio, de M:1drid, sito en la C3lle
d~l T l!tor, nilmcro 27) piso bajo, ~. ce..
lebr~u- juicio de ialtas ;}or lesi,mcs por
mordedura de p.erro, inslruído <.:.or.r.i..~

clmí:;E:::o con el núm. 58;) tic ort:eIl id
ccrricnte 3ño.

FER'\AXDEZ ~roRA, TOrilolS (.3)
"Catalino"; mayor de edad, cas...'1do, hl.·
brador y wcino de Saro ele Can~edo;

compa:-eced. ante el Juzg'ldo de ius.
tr~c;,:ión de ViUncal'ricuo, en el término
de ci.nc;} días. a ¡JHtir desde la j;¡ser
ción del p,'esente, a deciar3r como prc·
SEn to incu!rado er, cl sc:mario n.úmc
ro ;;~, que se instruye POi' les;o:~('s n
Facundo Ruiz; aprrcihiénclr;le que, si
no comparece, le para:'á el perjuicio
que hubi~re }uga, ~11 derecho, por tc
~!."!c ;J.si ~cc:-d~dG ~~ p.7'c~c~dc di;:tado
en el aIndhlo sumario.

u.uDS

FZ:;:C\.-\:\DEZ I:ERX.\XDEZ, Sebas
ti:ín; Q0mici[~ado últIrn3I!1en te en ::'lIa.·
drid, en la cal-lc det Tuto•• número 63,
entr<:su~jo; comp<!¡-ce~rii el día .18 de
Dicici-:.:lbrc próximo, a las once y me
dia de su Jn<lliana, unte el Juzgado mn·
n:cipal de:l d:strito del Centro, de }b·
ddd, s:!o en 1a c:lile de S::mta C~t~Jin3,

núrr:l"'ro 1, prir:c;rnd, a celebrar j~lici{)

de L:lt:'Js 1)01' m~\lc:s ti;ÜOS. con el mi
:rr;c:,o 2.81:2. in~l;'~ú:o contra Consuelo
Iglesias y 'Jo,~ Idic!!do.

1: Jtruido contra J u2.nDíaz GúlU~ con -el 1
¡ número 1.¡j95 de orden del corriente 1! año.

I 6.696 1

'11. EL Gi:T~E\1E de fa Sociedad I'etrCt- I

}..";'3 Ibero Ame:,j~~i1;), con domicilio en
;,I<,drirl, en 13 ¡-aire del Ge!leral Casta- 1
110."> númcl'O 7; comparecerá an te el .
Juzgado de ¡nSíl"Ucción del distrito del I
Hosnitn:l, de ]3iloao, ccn objeto de ha
cC¡'1e ('i o!',ecimiento de acciones que I

determina el a.liculo 109 de la ley de 1
E:ljuicimniento criminal, en smn~rio nú..
me,.) 05 de 1931, por hu:;"to de un Cél.- 1

I
I
I
!
!
I
i
!

n.:.:::.)¡c\. ~ir5;OZ, Ra¡••ón; don:ici
Ji~d.o últir:lamer.!e en :,I~di'id, calle de
Postas, ~úmero 34; compareeertl el
(Ha 13 lIe Diclcmbre próximo ante el
J "2':;~d.O municip::.l del -tt!strito del
(>:~ntro, de :\!adrid, sHo en la ca!!e de
S'Jnt:¡. C~taIin~, nú.mero 1, principal,
a cell"l;r~r j~!icio (;c falt8s, por estaf.1,
CGn d r:.ú;ne:-o 2.914 del 2!lO 2ctu~1

iF~I~'¡ddo cor:uu el nli·sDJ.0.

DL\Z G011EZ, J::;;111; dc proi.;sión
cIH)fcr~ con carr;.ct !1t::al~er'o 1.382; com
parcce:';i el dia 1." de Diciembre, Ji
hora d.c l~s cn~2, ;:ntc el JU.!2ndo ron..
n~.::lp::.l del distrito de Pa1;:clo, ce JIa
d¡-ld, sito en 1(.1 calle d..=l Tuto~, nú::-nc
ro 27, ¡¡IsO b[!jo, a cclcb:'ar juicj·o de
falta'i, pOi' h,sio;¡es, ins~,uHo contra
el m¡~;¡1O con el núnH'!l';) 1.::-% de or
den d~1 corrie"te año.

DIAZ S:\XCHEZ, .~frica; hija de
Heiiodoro y de Santa. domicHi<?du úl
ti!:l¡:r::!~~n!e en Jn cn!lc dei ,,~'mp2ro~ nü
m;'l'O 17, ]lIso prillcipuJ; comparece
rá el elia 18 de Dicicmbr-e. 2 ]as doce,
:mt~ el Ju~;ado mUllicipd del drstri
to dd Centro, de }ind,id, sito en la
C:.1l1edc Sanl:) Cublin-a, mlrner'O 1,
prin(:~pal, a cé'lebl":\r juicio de faltas,
por lesiones, con el número 2.!21 ins
truicto C'Ontra Luis Hu.ralde.

6.692

DIAZ y Sc\.....--';CHEZ, :;~anilci; üomi.
'CE~~cTo úlhnamcntc en Bnrcelon[!;
(,:c:""i)~:rcc::rf1, en térmi:r:o de diez días,
nntc b. SCCt1{Jn tcrcc:;-a de esta Au
diencia Dfovi!1cial de Ba,celona, al
objeto de' !l::ccrJe bs acrrertenC:2.S OT
dcna·,:b.s en el Decreto de indulto re
fercn le a lu c::msa q~e se le siguió POi'
resistc~ch" nl~mcro 218 de !9~9 ins·
truida pur ci Juzgado de insírucció::J.
del disi:rito dcl Sur, d€ esta ciudad;
b~ljO ::IIJercibimier.to de pararle per
juicio.

fi.690

6.691

COSTA VILL.-\...'..mEYA, )ol::¡rg·:ll''it~;

de diez y ocho años, de p:-ofesión ar
tista, hija de Antonio, domicilia'da ú~
timamentecn la calle de Hernam,
::1úmcro 46, bajo derecha; compaN:ce
d el día 8 de Diciembre, 1'" hora de
l=-\s once, <"in!e el Juzgado municipal
d~! distrito de: P~]~~~a!' d~ )I~drid, si'"'
10 en la calle ud Tuto:, númc.o 27,
piso bajo, a celebrar juicio de f~lltas.

J10r 2men.~zas, j"siruído cont,a Julio
Cabrera Ruiz con el número 1.528 de
ú:ikn ,!::-j ccrricntc afio.

6.G95

DUEi\O del autornóYil núm 14.987
M., st=nicio público, conducido por
Juan Díaz Gómez, domicmado últi
mamen:e en la calle de Velázquez, nú
merO 28; compareeerá el día 1.0 de
Diciembre, y hora de las once, .ante el
Juz.;:;ado municipal del distrito de Pa
lnciu, de Madrid, sito en la calle del
Totor, número 27, piso bajo, a cele
ll.rar juicio. 'd~ j:gt.:;.s. IJ.OI: l~.~i.Qn.es. in?·

FER..\':\.XDEZ HODRIGCEZ, Eoriq:Jc
ta; hij'l de Enrique y de :\Iargarita;
domiciliada últ::~am(>nte en ~Iad!'id. en

l
la calle de Salita Ana, números 29 y' 31 ;
compareced. el día 15 de Diciembre
próximo, a las diez de ~ll mañ~m<l., ante

1
, el Juzgado municipal del dist,ito del

Centro. de :'Ifadrid, silo en la calie de

J

I Sant:l Ca ,¡;¡Jina, numero 1, principal, a
celebra!' juicio de ranas por hurto, con
el número 2.601. instruido contra la
misma.

6.706

G.;'RC! ..\ :V;O:'~.r(YLTt1, \"i~e!1te; h.L1d
de JU~Hl y \le Flo:,c:1C'ia: dvn¡~ci1iad(: úl..
timaml'l}~e en l'i :.ri:,isll'rio de :Harina;'
con1parccer::l ('1 15 de Di::iernbre ¡)I~óxi.

mo, a Lis once. ::nI,' el J:.rzgado muni
cipal de! Jistrito die'! Cen¡¡-o, de :'fladrid,
sito en l:l c~!Ile de Sall¡~ CsÚllina. DÚ;"
me.ro 1. principal, 3 ceJebr;lI" juicio de:
f.1l1:as por lesiones. con d número 2.66!l,
iIlst.rllido contra €l nüs..'"l10.
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próximo, y hora de bs diez, comna
rezca ante el Juzgado municipal del
distrito de la Universidad. de Madrid,
sito en la calle de Albedo Aguikra,
núcmro 20, segundo, a cel~brar juicio
de faltas número 1.267; bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo. le para
rá el ,perjuicio a que hubiere lugar.

6.719

6.722
, 14568

LOI'EZ DE PI~TO, Jos~: hijo dll
José :Y Cai:alina, domkilil1.do últi!íJ;\'
mente en Guadar'¡'::ma, núm:.:n; fi, p;':~

mero; cO:ilj>mc<:crá clciia 15 lit! D¡
ci\:n1hrc ¡}!'(·)X.i~i~~), n. h.lS 11:.::;;.:, anU:~ 021
.Jt~z;..:~:do ¡mmit:l¡::d !id dis:rito del
Cerü,·(;, de ~.ladriu, sito en b calle de
Santa, Cata~i~a~ nÚIlH'¡'? 1, ;)1'inc:paJ,
a celcnrnr JUICIO de f¿:!lt.n:;~ Ijor mnles
tr::itos, coa el nl"¡r.lero 2.í;;!) lnst2,'::ido
COl~ira el mismo y otro.

LORE:\TE C\:\rF:\LLO, !losario;
de diez y nueve afios, de esbc\o sOlte
ra, natural de :.\f6slo1es C\h\::I;'ld), de
profesión sityje:1ta, hija de :\Inl1ud \.
Demetria, domicili::.da últimamente e;l
la calle de Car:.:cas, número 9, segun
do, derecha; comparecerá el día 8 de
Diciembre, y hora de las nucye v
media, ante el Juzgacio municipal ·d¿l
distrito de Palacio, de ~h:dI'id, sito
en la calle del Tutor, número 27, piso
bajo, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones, instruido contra Esti::fana
Santos COIl el número 1.348 de orden
del corriente año_

),L\RTI~EZ PALQ)IARES, Luis; h1
i,.o de Celedonio y de Dolores, domici·
liado últimamente en la calle del A.n·
paro, número 17, principal; compare
cerá el día 18 de Diciembre, a las do
ce, ante el Juzgado municIpal ,del dis
trito del Centro de edad, sito en la
calle de Snnta Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, COn el número 2.421 ins
truido contra Luis !turrald(>.

6.723

),IORE:\O CO:t\DE, Francisco; do·
miciliado al parecer en Laja, cuyo ac·
tual paradero se l;nora, dueño ·del ca...
rro número 8, que el día 23 de Agos
to último chocó con la camiolletlt
:\1-4.917, en el kilómelro 74 de la ca
rretera de Loja a Torre del :\Iar; corn
parecerá, en término de cinco dias,
ante este Juzgado de instrucción dE
Velez:-:\Iiil:Ht!J Dara recibirle dAClar;r.

6.í:20

C.n1

~IARTlN :.\IAXZANO, Higinio, ~. E\'a
rista de :Mingo Sauz; condenados por
lesiones :r daños; comparecenín, cn
término de cinco dias, ante el JllZga
do municipal del distrito de la uni
versidad, de )'Iadrid, sito en la calle
de Alherto Aguilera, número 20, se
gundo; bajo apercibimiento de ser ue
darados rebeldes si no lo yerificaQ,
cuyo expediente está señalado con In
número li17.

iI de Federico Rubio, 41 (hotel); se 1e
I cita para que el día 3 de Diciembre,
i y hora de las diez, compan.'zca :m~e
1 el J_u~3ado_ mt,lni.cip,al d~l di~trito de
! la. 1) nlyerSUIUll, c.e _.ladl'ld, SIto en lJ.
. ·cal1e de Alberto Aguiler¡>~, número 2:).! segundo, a celehrar juicio de fnbl,;

1
número 1.05Q; pujo apercibimiento
que, de no hacerlo, le par:¡rá el pl'r·

./ juicio a que hubiere lugai".

1
I
I

I
I

!
i
1

6.71 j

6.713

LOPEZ JU\:-ERNON, Lore~:Zo; do
miciliado últimamenle en la 3.'I.·cnida

6.716

JnIE~EZ ~1ERA, Eusebio; domici
liado últimamente en esta capital;
comparecerá el dia 18 de Diciembre,
a las doce, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de l\ladrld, sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 1, principal, a celebrar juicio de ful
tas por lesiones, CO!l el numero 2.605,
instruido contra el mismo.

6.7U

6.713

1DlE~DO URDA:\"G~\.SI:-¡, José: hijo
de Urilo :1' de Josefa, domiciliado úi
timamente en la calle de B:lrcelona,
númerO 6, principal; compa¡-ccc¡-á el
dia 18 de Diciembre próximo, a las
once y media, ante el JazgRdo muni
ci¡)[!l <.lel distrito del Cent,o. de ::\Ía
ddd, sí to en Li C":l11e de S~111ta Cata1i
n::l, núm. 1, pl'incip~:j, :¡ c['!ebr~r::' j¡l:·
cio de f.¡1tas, por malos tratos, C"ün el
núme,o 2.812, instruido contra l'; il~is

mo :r otro.

IZQCIERDO, José Antonio; domi~

ciliado liltir~lamente en la calle de ~Ia
riano de C:xYia; se le cita para que el
día 3 de Diciembre p:-óximo, y hora
de las diez, compr.rezca ante el Juz
gado municipal del distril0 de' la L'ni
V"ersidad, de 'Madrid, sito (':1 la calle
de Albcrto Aguilera, número 20, se
gundo, a celebrar juicio de faltas, nú
mero 1.259;- bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, le ,pn:rará el peLjuicio
a que hubiere lugar.

6.í15

LEON BEZARRAGA, :.\lónica; domi
'ciliada últimamente en la caile de
Pinos Bajos, númcm 32; comparece
rá el dia 28 del mes de Nm·¡embl"e. y
hora de las diez, ante este Tribunal
municipal de Charnartín de la Rosa,
para celebrar jUiCIO de faltas que se
sigue por lesiones contra la misma,
con el número 1.206 del corriente año.

14365

LOPEZ, Petra; dO!1licili'lda última
menie en la calle (te Fe-r-nanrl'J el C~

tólico, número 48, ~Itieo lzquierda: se
la cita para que el día 3 de Dicienibre
próximo, y hora de bs diez y cuarto,
comparezca ante el Juzgado munici·
pal del d!str~to de la Universidad, de
}hdrid, sito en la '('alle de Alherto
Aguilera, número 20, segundo, a ccle
b,::rr j'Jicio rlc f::>lbs núm:.-ro 1.296;
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, le PQror{l el pcrju:do a que hu!>iere
lug;l.r.

6_709

GARCIA SAX GABRIEL, Carlos;
acompañado de su padre o legal repre
sentante; de seis años de edad, natural
., ~ladrid, hijo de Tomás y de Etcl
vina; do:ni.::iliado últimamente en la ca~

De del Tri~u1cte, número 11; compare
cerá el u;a 10 de Diciembre, y hora de
las nueve y media, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Palacio, de Ma
drid .. !ito en la calle del Tutor,. núme
ro '::7, piso bn.io, a celebrar iuicio de
'fa~ts;,; por lesiones por mordedura de
p~ITO, instruido contra Jesús Enrique
Medina con el número 588 del corrien~

te año.

- GIL FRAKCISCO, Victor; de veinte
años, de estado soltero, natural .de Al·
bana (Avila), de profesión jornalero,
hiio de Feliciana; domicil:iado última
mente en la calle de las Delicias, núme
it'.() 13, bajo; comparecerá el dia 3 de
Diciembre, y hora de las nueve y me
:dia, ante el Juzgado municipal del dis·
itrito de Palado, de :VIadrid, sito en la
Calle del Tutor, número 27, piso bajo, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
instruído contra el mismo con el núme
ro 1.170 del corriente año.

, GABen PENA, Jesús; domiciliado
tíltimamente en Gijón; comparec.erá en
término de diex días ante el Juzgado de
mstmeción de Vi.go, 'para ser oído en
causn por robo, número 489 de 1931,
instrnida por la SecL"etaria de D. Cesá
r,eo Pardo y Esperanza, del referido
JU!:;~ (!('r=

6,iOS

6.712

6.707

GARCIA PIQ'CERAS, Santos; hijo de
I"'abián y de DOlninga; domiciliado úl·
iimamente en el paseo del Coronel Thíon
(esinas, número 8; compareceL"á el día
15 de Diciembre próximo, a las diez,
ante el Juzgad.o municipal del distrito
del Centro, de ::\Iadrid, sito en la calle
de Sa,j la Catclii"1U, nÚIDei'o 1, principal,
a ceh,·brar juicio de faltas por COac
ción, con el n~mero 2.61G, insl:'uído con
tra el mismo y otro.

6.710

6,711

G011EZ LU?\iBRERA, Francisco; de
[Veinticinco años, de estadb soltero,
natural de Zorita de los Canes, Gua
'dalaiara, profesi.ón jornalero, hijo de
Francisco y de Sehastiana, domicili:l.
~do últimamente en la calle del Tesoro,
número 25, tercero deree,hu; COIll lJ a
¡recerá el día :3 de Diciembre próximo,
y hora de las nueve y 1l.1edía, ante el
Juzgado municipa1 del distrito de Pa
lacio, de Madrid, sito en la c:Jlle del
Tutor, número 27, piso bajo, a cele
brar juicio de faltas, por Jesiones, ins·
truido ·contra Víctor Gil Francisco, con
:el número 1.170 de onlen dd co¡-ricn-
:~ año.

<~. 'GjiTIERREZ SANZ, Bibiano; domi
~iliRdo últimamente en la calle Bas
~ero. númerO 9, piso primero; se le
I:ita para (JUe el día 3 de Diciembre
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SAXCHEZ PRIETO, Fiorind,,; de
yei:Jtidós ,úíos, de estado soitcra, 11,1
tmal de Ocaña (Toledo). de proic.;;ión
sus labo;-cs, hija de Ciri:.'lco :r Antonia;
domiciliada últimamen te en la c<Jlie
del )Iarqués de L"rquijo. 22.; comparc
cera el dio. 1 de Diciembre. v hor:J. de

, las once, ante el Juzgado mliñici.pal del
I distrito de Palacio, de )Iodrid, sito en
I la calle del Tutor, nú:nero 21, piso¡ bajo, a celehrar juici0 Lle faltas ]lO~' Je
t siones, instl'uido contra Benedi;:,a ·Fé-'1 rez Fernúmlez. con el número 1,4 C9 tIe

orden del cOí'riente a5.o,

óon en el sum¡1rio que se instru;yc,
número í5 de lf)31, sobre daños; bajo
~peL'cibi.miento dz pararle el perjuicio
~ q!lC hubiere lug:lr.

6.i24

;,IORE);O SICILIA, Juan; hijo de
Francisco y de AgusEna, domiciliado
.'-~l"';""""",,,,,,,,,""'\o-+"'" ""n .... ~.¡. ;' ..... 1 ........ 11 ... ...J ...
............ IoU •• :.'-.: .l.1l'l:. _ .... .....,~ ..44 U!J ... l(;tJ.' '-'~LI.'-' '-I.~

2\!cdiodía Grande, nú:nero 13; com
p~lrecerá el día 18 de Diciembre pró
xi!¡~o, ante el Juzgado nlu~icipal del
tll:;!rito elel Ccntro, ce :.\!adrid, slto
en L1 C'::':.1i~ -de Santa C~t3lina, nú!nero
1, pdDCipd, a celebl·:::r juicio de fal
tas por b.:;'to, C~!1 el número 2.911
(~c-l afio nc:tn:ll, instruido contra el
rn~'-~'1ll.

6.723

JIOYA:"O .\LO:-:SO, Ju;:.n; natural
de Eorcajo de las Torres, partido ju
di(i;.¡l ue Arévalo CAvila), "j- hoy en ig·
norado paradero; comp¡lrecerá ante la
AuLiieilcia p.o-,·inci~'¡ de Palencia,
para asIstir a la sesiún de juicio oral
que ha de téDC. lugar en causa que
contra el mismo se sigue por el delito
de hurto con el número 206 del af.o
ach:a!, el día 13 del corriente mes y
hora de las dicz y media de su ma
ñana; bajo apercibimientos de 1(')" si
no comparece.

6.i26

)101..;.:;0 _\LO:XSO, Jl1~n Il..tural
de Horcajo de las Torres, partido ju~

dicialde Arévalo (.-"-,-ila) , y hoy en
ignonulo paradero; comparecerá ante
la Audie!cia provincial de Palenda,
para a,sistir ~la sesión de juicio oral
ha d'e tener lugar en causa que contra
el mismo se sigue por el delito de hur
to, con el número 206 del año ac~

tual, el día 13 del corriente mes :r hora
de las diez y media de su mañana;
bajo los apercibimientos de ley si no
comparece.

14636
6.727

ORDEX VARGAS, Jesús de la; de
cuarenta y siete años de edad, de es
tado casado, natural d }Iadrid, de
profesión zapatero, hijo de Jesús y de
Emilia, domiciliado últimamente en
la calle de San Lorenzo, número 11,
portería; comparc,'eI'it el día 8 de Di
ciembre, y hora <le las once, ante el
Juzgado municipal del distrito de Pa
lacio, de 11adrld, sito en la calle de
Tutor, número 27. piso bajo, a cele·
brar juicio de faHas por daños:, ins
truido contra :\Ianue1 Aznarez Garcia,
con el número 1.580 de orden del CO~

rriente afio.

6.728

oms,\' CARRASCO, Yicto!ltuno; hi~

jo de Eu:;enio y Tomasa. de cuarenta
y un años de edad, de estado soltero,
natural rle :\ladri d, profesión albañil,
domiciliado últim:::mente en. la calle
de Banafán, núm. 27; comparecera
el día 8 de Diciembre y hora de las
nueve y media de su I11i1ñana, ante el
Juzgado lhunicipal del distrfto de Pa
lacio, de .:IIadrid, sito en la calle de
Tutor. núm. 27, h3jO, a celebrar juicio

de f~ltas por dc::ooiJcdicncin, instruido
contra el mismo, con cl númcro 1.39,
de orden de! cor.iente año.

6.729

PARDO BEUíQXTE, Rafael; domi
ciliado últimamente en ]a ca1!e de Juan
de la Encina, 7, hajo, se le cita para
que ei día 3 ue Diciembre y hora d.e
las diez ~. CU:l'rto, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito de la
Univcrs~,dad, de :.\lad¡·id, sito en la ca
He de Alber:o Agu.i:lera, mimo 2Ü, l.'e
,::;undo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.271; bajo apercibi:niento que,
úe no hace:rlo. ie pararú el pcrji.!!cio
a que hubiere lugar.

6.i3ú

PEHEZ FEITO, Manuel; don.üciiia
do últilllmncnte en la caile de S'ail
Her.ucnegildo, 13, piso tCL'cero, núme
ro 6, para que el día 3 de Didembre
y hora de las diez, comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito d~

la l:niversidad, de :Madrid, sito en la
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.2iO; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, le parará el perjuicio
a gue hubiere lugar.

6.í31

PEREZ }L\RTIXEZ, Adolfo; hijo de
:\lanuel y dc Concepción; domiciliado
üItimamcnte en la calle de :lIira el
Río, núm. 10, principal; compa~ecel'á

el día 18de Diciembre próximo, a las
once y media ante el Juzgado munici·
pal del distrito del Centro, de :.'.ladrid.
sito en la cune de Santa Catalina, nú
mero 1, principal, a celebrar juicio de
faltas por daños con el número 2.592
instruido <:ontra Juan Romero.

6.732

RODRIGT..7EZ. :-;icolasa; comparece
rá el día 28 del mes de Xoviembre, y
hora de las diez, ante el Tribunal
municip'al de Chamartin de la Rosa.
para celebrar juicio de faltas que se
sigue, por lesiones. contra el mismo,
número 1.533 del corriente año.

6.i33

RODRIGL"EZ GARCB., Asunción;
de veinticinco años, soltera, labrado
ra, natural y .ecina de :\Iontejul'ado
(Pol::t de Allande); Jo" en la actualidad
ausente en ignorado paradero; compa
recerá, en término de cinco días. an
te el Juzgado de instruccíón de Ti
neo, para ampliá~'se1e la declaración
que tiene prestada en sumario 49 de
1931, instruido por violación.

1.J.490

t.:./34

RODHIGCEZ GO~ZALEZ, Em-ique;
de yeintisiete años, natural de :\ladrid,
prof.esión albañil, domiciliado última~

mente en.la calle de Madrid. núm. i,
(Tetuán de las Victorias) ; comparecera
el día 10 de Diciembre y hora de las
nueve y media, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Palacio, de ~Ia

drid. sito en kl callc de Tutor, núme-

ro 27, piso bajo, a celebrar juicio dt
fnltas por infracción a la ley de Caza.
instruido cooira el mismo y otros, .:on
el número 725 de o.rden del co,Ti€::u
te año.

RonRlGT..7EZ SOTELLO, José; COi!'
denado por lesiones y daños; compal'e
cerá en termino ue cinco dias :mte el
Juzgado mw1icipal dd distrito de la
"Cniversidarl, de ~bd!"id, sito en l::: ca·
lle de Alberto .\guile¡-;::. número 20" sc~

gundo; bajo apercibimiento dc ser dc
Ch\~3do rC;lclde si no lo ve:'iíka, cuyo
expeüiente e.~tá sefi~da(Í() e',:'"! '!] nú
mero 1.216 de 1931.

13.i313

RODRIGlTZ VAZQ1.."EZ. S;::::::~;;o.

hijo de Ang-el y de Ramana; dümic¡¡ia
do últimamente en Corredera Alta. nú
me ¡'O 6 (tienda de ...-inos) ; COllJpar0':(;:rá
el di:!. 18 de Dic:embre próximo, :l ]3S
once y media, ante el Juzgado munici.
pal dcl d.istrito dd Ccntro, de :lIa,jrid,
sito en la calle de S:wta Cataliil~.. :lÚ
mero 1, l)rincipsl, a celebrar j:.ücio de
faltas por daños, con el nÚ¡l no 2,·Dii.
instruido contra el nüs:no.

6.i37

S.iS8

SA.:\TQS, Esiéfana: de pr(jf '-: .... :.;) :1I"

>"ienta; domiciliada último.me¡:¡ e;': ¡,;;: la
calle de Jardines, número 7 :r 9, p¡'in
cipal izquierda; comparecerá el J.i::;. 8
de Diciembre, :r hora de las nuc\"e y ~
media, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio. de :Uadrid, sito en
la calle del Tutor, número 27. piso bajo,
a celebrar juicio de faltas por le;ioJ}cs
instruido con tra la. misma con e! rJú~

mero 1.348 cie o:'den del c·),¡-:entc :1.fio.

5.i39

:').t,l.,¡L1\."1.. :.\1.'\.R.-\.LÚtJ0. \ i..:t:n.k: de
yeinticu::.tro años, nat'J.r~Jl de :.l:lch'id.
soltero, cllOfer, hijo ele Yicenle y de
Engracia; domici.liado últim::.mcntc tU
Chamartin de la Rosa; se le cita ¡Xtra
que el día 3 dc Diciembre. yo 110f3. de 1:;s
diez, comparezca ante el Juzgado m:!:~~

cipal del distrito de la L;li....ersidnd.. [ie
~Iadriu. sito en la caBe de Albe!"Í0 ..\.::;tii
lera, número 20, scgunt~o. a cek·;";-ar
juicio de faltas mi.m. 1,330; DJjO W·'iCr-

,.cibim:ento que de no h¡lcer10 le Jllll·¡lrá
el periuicio a que hubie:'C' h¡gn::-.

6.i40

SILYA, Estcban; dO:,lk;ILL!o ÚE:.:IJ
mente en la calle de :\L-tdt·id. l:li...'.·i'u ,;,(¡.
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8.8540

B.\DEXAS VICEXTE, Ramáu; !lijQ
de Vicente y de Francisca, natural ,de
Barcelona, dc estado soltero, profesión
marmolista, de veintidós años dí.:
edad, dOmiciliado últimamente en la
calle da Amalia, número 22, p l'imel'o,
primera; procesado en causa núme
ro 711 de 1931 sobr~ burto; compare
cerá en término de diez dias ante -el
Juigado de instrucción del distrito de
At::.razanas, de Barcelona, Secretaría
d.e D_ Mariano Pujadas, para respon·
der de los cargos que resuitan contra

3S52

114139

3.831

ce, le paTará el perjuiciG a que hubiere
Jugar y será declam-do rebelde.

14503

8.853

,ARRON'ES LLA.~\'IAS, Francisco; hi
jo de Joaquín y de Dolores, natural de
Jere.z de la Frontera, prnfesión tone
lero, de treinta y cinco :lil.)s, o.omici·
liado últimamente en Barcelona; pro·
cesado en causa número 554 de l~O,
sobre resistencia; comparecet'á, en
término de diez. <Uas, ante el Juzgaáo
de instrucción del distrito de Ataraza
nas, de Barcelona. Secreta::ía de do n
Cándido Garcia. para responder de
los cargos que resultan contra el mis
mo; bajo apercibimiento de ser decla
r~do :reb~lde.

1·[520

8.85-0

AJ.,\;,TOX JARQUE. A:¡].~GL!lú, y :\L·
nuel BaIlarín López; hilos de 'Manuel
y Leandra y de Vicente e Isabel, na
tur:.tles de Huesca y Castell-Fabré (Va
lencia), de -estado solteros, profesión
jornaleros, de veintiséis y veültitrh
años de edad, respectivamente; ,donü
ciliadas últimamente en Barcelona;
procesados en causa número 756 de
19-31 sobre estafa; -comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de! distrito de la Au
,oiencia, de Barcelona, Secr'etaria d~

D. Luis oe !\lí~'UeI7 p-ara responder de
los cargos que resulten contra los mis
mos; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes.

A~DREü SA::\TOXJA, l"alé):lio; hij0
de Raf.ael y de Franc.is-ca, natural y ve
cino de Córdoba, de estado casado, p.ro·
fesión viajnnte, ele tI'Cinta )" Qcllo aÍÍo.'.
de edad; procesado por estafa; compa
reced., en término de diez dias. ante el
Juzgado de instrucción del distr-ito dr,
ill. Izquierda, de Córdoba, sito en la c[¡
He de GóngQ!'ü, sin númei"o; bajo aper
cibimiento de q~e, si no 10 ycrific:a,
será deelal"8do rebelde.

ALONSO ROJO, Fidel; .domIciliado
útim::uTIente en San Sebastián, en la ca
lle Amara, núm:::ro 1; comparecerá eLl

, ~é.l.uino de.5liez días ar;te €?~ Juzgado
I <1e lnsi:ru0C10¡¡ d:: S~n SeDastian, Sccre-
,. taria del Sr. Buenechea, en causa por

hurto, número tito d-el año adu?J, para
1 constituirse en pr-isión; bajo apercibi

miento d~ ser dcclarad.D rc!)e:d,,;. ~,.
l~l~_~-tl

l!627

la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

ALCALA, E-duardQ; de unos cincuen
ta y cuatro o cincuenta y cinco años
de edad, delgado, Gfeitado, un poco
elevado de hombros, con poco pelo
gris peinado hacia atrás. viste traje da
dril y zapato de lona blanca, con PUD
tas de material y. cuyas demás circuns
tancias se desCOnOl.:ell, proccs:.¡do por
el delito de estafa, sumario núm. 265
del corriente año'; comparecerá dentro
del término de diez dias .ante el Juz·
gado de instruccion del distrit.o dcl Sur,
de Alic211te, a con:;utuirsc en prisión.
que le ha sido dl.lC.!.-etada en dicho su~
mario por auto 2. de Noyiembre; bnjo
ape.."Cihimiento de que.. si no compar~-

3.848

A.L_nL~J\CHA. VALL"ERDU, José~ y
José Daura Flúrensa; dorokili:ados úl
timamente en esta ciudad de Barcelona,
en el Pasaje Bofill. número 20, prime
ro, )' C. Béjar, n'!Ínlero 59, tercero se
gunda, respectin.mel1tc, y procesados
en causa nú-TIlero 5'55 de este año, soiJre
asociación ilicita; comparecerán en el
término de diez clías ante elJ'u'Z~ado de
instrucción d~l distrito de Ja BareeIo·
neta, de Barcelona. Secretaria de don
José Costa Ah-ero, sito en el Palacio
de Justici-a, Salón de Fermin Galán,
para constituirse en prisión, como com
prendidos en el número primero del
articulo 835 de la Jey de EDjuiciamien~

to criminal; bajo apereibimiento, si no
lo verifican, de ser declaY'3.uos rebeldes.

14588

8.84{¡

ADELL AGCT, José; natural de Sie
rra Engarcerán, p.o-,·inda de Castellón,
de veintiocho a..;'os d.e edad, casado, de
profesión jornalero; domiciliado últi
iüiUlliónt:: en Sier;:-a. E!'g!U'cerán ~' pro
.cesado por el delito de desórde!leS pú..
blicos, en el sumario número 20 de
1931; comparecerá d~ntro del téJ:'mino
de di::z días, a contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la "Ga
ceta de Mauri-d", )" unte el Juzgado de
instru.-cción de Albocicer, con objeto de
notificarle el auto de pr<>cesamiento y
recibirle la oportuna (}eclaradón de in
dagatoria; apercibiéndole que, de no ve.
rificar,lo, será decltirado rebclde y le pa
rará el nerjuicio a que hubieI'e lugar.

• H5í2

8.8i7

6.74.1

0.713

6.i42

6.741

REQUISITORIAS

I
Y,\GüE PEREZ, José, y :\1aria Por- 1

tillo Serrano: domiciliados últirrw.mente ,
en Gonzalo Sandino, 5; compa!-ecerán I
en iéi'mino de diez días, contados desde (
su inserción en la "Gaceta de Madrid" 1
)' "i3oletin Oficial" de la provin<:i.a, ante
el JuzgaQo de instruccIón de Colme
nal- Viejo, con el fin de ser oidos en !
sumario que se instruye con el nÚIDc- I
ro 203 de 1931, por roho de ropas y' 1
alhajas a Vicenta Olmedo Garcia.

14601

Bajo apercibimiento de ser declarado« I
rebeldes y de incurrir en lfU demás
responsa.bilidades. legales, de no pre.
serdarse los procesaa..os /lIle a comi.
naaci6n se expresan, en el plcuo que 1
se les fija. a contar desde el dfa de.
la publicación del anu.!7.cio en este I
periódico oficial 11 ante el Juez o .
Tribzmal que se señala. Se les cita, I
llama y emplaza, encargárzdose a
todas las Autoridades y Agentes de \
la Policfa judicial procedan a la ¡
bu.sca, captura y conducción de i
aquéllos, poniéndoles a disposición 1
de dicho liJez o Tribunal, con al'l'e- 1

Dio a los artículos 512 y 838 de la ley I
de E:ljuiciamienlo criminal. 664 de ¡

Yl~LA PiCO, José; domiciliado últi
mai:ceD.te en esta cimiad. y en Valencia;
C01~!' l:ll'ecerá el dia 25 del :lctual, las
diez-horas, a...'1 te la Sección segunda de
la Au.dicncia provincial de Val~c~a. a
dccbrar como procesado en ~l JUlCl~
onu de la cansa que se le mstruyo
en (::;[0 Juzgado COll el número 106 de
1930, sobre lesiones.

T~::'tROX LOPEZ. José Antonio; hijo
de' >l!1uel y de Francisca; domiciliado
úH::':::lmen,c ;:·11 esta dtpitai; co:nparece- AL.llieO, Jose Mar'ia; natural de Se.
r-:\ el dia 18 de Diciemhre, a las doce, villa, sin domicilio, si bien se cree re-
ar:te el Juzg::do muni..::ipal del distrito sidió en dic!la capital, de veintinueve
P.::~ Centro. de }Iadrid, sito en la calle a treinta y un año::> de edad, de estatuo
{le S:mta Catalina, número 1, principal, ra regular; como seiias pacrticulures,
a et:ldmrr jukio ele hitas por lesiones, ¡ tiene encogidos dos o tres, dedos de una
C:):~ d número 2.657, instruido contra 1 mano a conse.c,uencia de herida por ar
el l!1:s;r;o. i ma rle fuego y en Uil costado herirla

reciente de bala; CU)'as demás cirenns
tancias, señas personales y actual pa
radero se desconocen, y procesado por
hurto en sH..'Uario número 141 de 1931;
comparecerá ante ,el Juzgado de ins
trucción de Mérida.. dentro del término
de diez días, a :fin de constit'J.irsc en
prisión en la del pa.rtido.

SC\REZ P,lSEIRO, Jesús; hijo de
Juaa y de Amalia; domiciliado ú.l~i
ID2'mc;lta en l:l calle de Fuenterrabk1.,
nsnci'O 7; comparecerá el. d.ia 15 de
'Dü.:¡~mbre próximo. a las diez, ante el
hW62.élo municipal del d.l.strito del Cen
tro, lit: :\1adrid, sito eU la calle de Santa
Catalina, número 1, pr'Íncipa1. a cele
Drar Juicio de faltas por hllrto ~ontra
En,;queta :F"rnández, con el numero
2.GC'1.

comparecerá el día 18 del mes de N<?
yi-emhn~. y hOi'a de las di.ez, all~e clTn
bu.~al municipal de Chamar~lO de la
Rosa pam celebrar juicio de faltas qU.e
se s~gue por injurias co~tra .ott.:,0, con "
el número 1.033 del cornente ano.

I
1
I

1
í

I
I
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8.860

14602

14676

8.8"62

·1-J.9S

DIAl: SOTO, C:.l1'mcn; hiJ:l de Fe¡-
mín y de M.ercedes, natural dc Barsa
pintarta. -de estado casada. pro[esiun
jornaler"a, de treinta y un años de edad.
domicilia.da úlíL:llame:J.te en la calie d~

Castilkjos, li9, tercero pri..-ner-a. pr0
cesada en causa número 63 de 1930, so
bre amenaw.s; compaorecerá en término
de diez días ante el1uzga-do de instmc
ción del distrito d-el Núrte, de Barce
lona, Secretaría de D. Arturo Claveda;
ltajo aperciliimiento de ser declara<ia
rebelde. i4591

8.869

EXPDSITO CROVEL. ){antrel; de
veintisiete :lños. tuya filio.ción se des
conoce, -estatura regular, grueso. mo·
reno. afeitado. residtmte últi:namcl1!t:
en ~!adridl' carie del _-\.:iIlpar'Ü, ntL;~l~!·O
145, y ho~' ausente en pa:-adcro ignora
do; comparecerá dCiltro de ct:07. .:lia.'
ante el Juzgado de ins~ruccióTI do:' Z2
mora. para se!" indagado :r redu,·¡d.-'! 9
prisión en sumario sobre roh;): lJaj ...
apercibimiento de que, si Tiü comp..q,re
ce, será declal'sdo ~cl)('idL~.

S.8{i4

S.S-:JS

S.86;)

S.SGS

C';.STiLLO YILL":\m?._\LI:5. .j c:'.,"¡-;
do:nicilüdo últimamciltc cnS .. '~ ~,
ly'.:;l;án Larra'uendi 9- CO"I"'"'''' .,.'... ~ ~... - ,. • ..1,.' " .~.;.!;, •. ,'~" ' .•..

C::l d"rmmo de dIez dl.as anle el .; ~'::

g.Qc1o de instrucción d~ S~.~~ Sc:)n~:,i;:·¡:~.

Secreiaría de Bnencchc:::, en ca,"::; [,""
injud.as.. para TIot~fic~,de cl :-;;;;.,-1 ,;.;
~u j)I'oc2samlen,D y p'~H"¡.!\."ar (~;;'é'~:-.

cias en C2usa nún1c-ro 7;;) cI~~ :9:,:'
~)a.io 3~x:rc.ibi.m¡cnt{j de ~2r::~:.:,~:·:¡ .,
r:::B~ld('.

1-:"551

CLE:'IK'TE BARCELO..¡.."1~(;~~¡;': ¡;~;

tur.al de ld.6za.cs (\¡urcla). d;! ~~.;:"!'::
soltero, profesi()n panadero; de v,:::~;
séisaiio-s, hijo de Fulgencio y C~~:~¡:':-.,

domiciliado últimamente en Bar·.-:':'-:;::"
procesado por robo en ¡1:l0::~0; (',,: :.
causa núm. 13 de 1930; com::~~:·~·:·:,:·· ~

en témino de diez días ante el .;c'z;,::
do de San Fclíü de Llobrc'¿at, P~~!';l '.c';·o

le J:¡oWlcado ei auto de j);-;s:Cll1, di-cbt<.
por la Süpcri0ridad. 14'\ "7:;

S.867

CLEME:--:TE SEYILL.-\ • .JH~d .r;~.:c:-"

to (a) "Jfijita"; natural cie LOI}-:::-J, r'~

estado SL"'-!.tc-r0, profesión lOi":1;:;'::>'¡'o. i~

'\"ei'i1tisietc añ;os.. dOilnici~ia..:.:o \ílt.hr~:

mCilte en Se\'iHa, ca~le ;,1o:! l"lbán. 1\
p~oces.adn por roL'\), CauoSa n\Í.¡nc.-o L~
de 1.926; comparecc.a en termir~o d.
diez días ante el Juez de inslruc6;·.o¡ d't
distrito de la )lagdal;C113, d ~ Sc\'i~ i~:.

l·! S ~~

CARRIOX FER.""AXDE7., .~;;toni"0;
de di.eciocho añ(}s iic ed~d. dOlr;ic!Ii~

do últimamente en SeyiUa; pmcesao:)
en causa po.r es~afa, r::im~l'O 841 .,'~

1931; comY3icccrá en t¿"!T111r,O de ebez
días ante este JU7.g:i dn de instr-llcc~·)n

<i~1 distril'O del Salvat!"Oi", de SeYiL'.
y Secretaria (kJ Sr, G:!:17.5nnft-!"\ c:!,!,,,
Almirante Apodac~, n:';'.l1 ero 4·, lJ:'i.é·:t

ser- constituid3 er. p~isiGn.

BLST.ULL"\l'E LLPIO~,R.:rael; ;;.a
lural de ~la<lrid. de estado casauo,
profesión mecinico, de treinta "!Y' un
a5.os. hij-o de Eduardo ~. de Luisa, d{)
micil;ado últimamente en C~H·:J.~)anchel

B<ljo, barrio del Tero!, c:¡Jlc de la Con
cepciór:, IlúmeiO 29; proccs:::'GO por
estafa; C0i11parecc:-:i en t~rmi¡¡o de
diez días en el Juzgado de insi:-ucción
del distrito de San P2.blo, de Zaragoza,
al objeto de constituirse en prisión y
de..-:n:?s diligencias acordadas en ~l re
ferido sumario; bajo apercibimieTI~o

de que, si no COlllfN'rece. le parará ~1

perjuicic a. ql!e haya lug.ar en de.echo,
siendo declara.do rebelde.

LillRER\ POZ'u'ELO. Jo~e; de cua
renta y siete años. hijo de Antonio y
Josefa, soltero, natural de Buja!ance,
vecino de Córdoba., cesD.nte; procesa
IU'O en sumario por estafa, número 483
de 1931; comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción del distrMo de la Izquierda, de
Córd.oba, p:ll"a, notificarla prisión de
cretada '.:i otras diligencias; bajo aper
cibimiento de que, si no lo yerifica, se
rá declar~1do rebelde.

14553

CAB.-\LLERü HER:\.\.XDEl. An
drés; natural de ?ilaü.rid. de es lado sol
tero, IJrofesión albañil; de d¡eciod~o
años de edad; sus señas son; estatura
alta, pelo castaño, 'Ojos pal'dos. nariz
regular, c-olor del rostro sano, dOrrli
cilla'do últi1namente en GhnT11artln de
la Rosa. calle de Garc.i ¡";uño, 1O; pro·
~sado por robo, en sumario que se
instrnye en el Juzgado de Colmel}ar
Viejo con el número 248 de 1931;
comparecerá en término de diez días,
a fin de ampliarle su indagatoria y ser
reducido a prisión en la Careel de
este partido.

8.861

1-1528
8.863

CA\IPQ S_-\.:.~TIAGO, .\ng~:; domic:i..
liadD últim~mente en H....T!l~mi. b~ITio

de la Florida: comparecerá en térmi·
no de diez dí:Is, ante el Jl1zgado de
instnweiói! ,de San Seb2'Stiin. Secre
ta¡'ia del Sr. Buenechca, en causa po!'
cst3fa numero 545 del año 1931; baJo
apC':,cibimienlo que, de no verificado,
sed deder:vlo rebeide.

Pedro y de Ignacia, natural de L03ro- '1
ño y domieili~do úUimamente en aque- I

tia ciudad, calle de Herrerías, núm. 8,
primero, y cuYas demás circui1stancías I
y paradero se ignoran; comparecerá en !
el ténn.inG de diez días an~e el Juzgado ¡
de hstrucci6n del distrito de San Pa- ¡
:bIo, de Zaragoza, al objeto de I!otm- I
carle el procesamiento, recibirle i.1..o.a- 1
gatoría, constituirse en prisión :1' de- 1

r msa diligencias acordadas contra el ¡
mismo en el sumario número 273 de ¡
1931, sobre am~n~1zas a un vigüante
noctu~no. contra Y3.1e,·iano BUélLO :P.o- I
meo; bajo apel'cibimiento de que, si i
no comparece. sed. declarado rebelde, 1
parán dole el perjuiciD a que l::aY:l lu- I
gar' en d.erecho. 1

HG73 ¡
i
¡
¡
I
1

i
!

I
i
1
1
¡

1
í

i
i

1

8.85"6

1-1511

3.857

14517

8.855

BARTOLO~IE HERNAEZ, Marcos;
de treinta y cm:1ro años, casado, bijo
de José y de l\Iaria, natural de Zara.~
goza y domiciliado últimamente en la
calle de Higuera, número 3, cu;!'"u ac~

tll~j paradero y circunstancias se ig·
naran; comparecerá en el término de
d:~z días ante el Juzgado de instrnc
eil.:"!. del distrito de San Pahlo. de Za
rr,.C'CJza, Secretaría de D. Manuel Palo
m:l?es, al objeto de c'Oilstitui!'se en
pr¡~ión ~. practicar unas diligencias
a:-r.rdadas en el sillua"io número 55S
de 1\l'31 sobre roho contra otro y Mar
CO" Bartolomé Hernácz; bajo aperci
b~:'liento de que, si no <:omparece. se
rú d~clarado rebelde. paran dale el pero
julc¡o a que h2ya lugar 1" ci·:"'c·::;ho.

: 1672

llR\.YO CALVO, Mana.J:a; de veinti
nueve años de edad. de profesión tra
l:.mta en pescado, hija de José y de
~Ianu~la, natural de esta ciudad, y ve
cina que fué de la misma, descouc
c:éndose su actual paradero; procesa
da ~n sumario svbre estafa, númerú
'-1 "1 de 1931; comparecerá dentro del
tZ:rmino de ocho días ante el Juzgado
(!~ instrucción del distrito de la Au·
d¡cncia dc La Coruña. CGil objeto -de
~el' indagada y reducida a p¡-j,üón;
Jl:·~·\-;nién<1013 que, de nO h:1('01';O, ,erá
d,',:hrada rebelde y le p",'z¡rá el pero
j¡;:,':o a quC' hllbicn: lt:.~~r cun arre
~¡,) a la ley.

el mismo; bajo apercibimi~nto de ser
dedarado rebelde.

BL.-\...'\" CO, Leopoldo; cuyas ·d,'n:.ás
e j ~'CUllSlaneias se d.esconocen; proce
:-;~:lo ¡lor estafa en enLIga número 7~

ti ~ 1931; comparecerá ell térm :111) de
di('z días ante el Juzgado de instLuc
~ i,jn del distdto de la ::\Ia~¡ja¡ena, de
S':yiila..

8.858

BCE..:\{) HO:'iEO. \-"ie;'bno: de ,'cin
~i..úele años. so,~::r¡}, joru3kr¡}, hij() de

BEIRED SOLA.:.""HLLA, Amelio Gui·
li:::,mo S~,eriant> Juan; natural 'ce Al
m':n1én, provincia de Ciudad Real, de
esbd'O casado, profesión Médico, de
t ...~inta y cuatro años, hijo de Isidoro
Y~cente :r de Celia, con instrucción,
domi-:-Uiado últimamente en Granátu
la ':Jt: CalatTa""~ del partido judicial
de A: ·nagro; procesado púr falsedad;
con.:D:.lrecerá en término de (¡cho dias
ante- d Juzgad'o de instrucción de Al
magTO. para ingresar en prisión pro
"j'>:or,<ll, que le ha dec¡-etado la ilus
t:r.isima Awdiencia proyincia..! de Cíu·
(i~:1 Real por auto de 7 de Septiembre
dd corriente afio por haber faltado el
dj~( señalado pu:-a jukio oral en cau-

-.s~1 seguida con el número 131 de 1930;
llj)creihiénd"Ole de que, en otro caso,
1,~ pararán los. perjuicios a qu-e huhie·
r~ ]u;-¡lr en dercchú.
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8.884

3.885

l~ajo ~lpcrciDinlicl~to I.i~ ~~t dc...~L~i·~,{:~
rebelde y pa¡'urle el perjuicio f" q,ue h:1
biere lngul' con ai',egl0 a la ler.

1·t46.5

8.8~H

s.ss::;
GO~';;Z:\LEZ PALOS, Juan; de veint~

cuatro años de edad, soltero, hijo <le
Juan ":i :'Iaria, natural de 'Puente Genil,
':i con domicilio en Valencia, calle de
San Luis Beltrán, nú.mero 10, primero,
oficio mecánico, y cuyo parad~ro se
ignora, procesado en el sumario nú
mero 324 de 1931 por hurto de una
amerit:ana; comparecerá en el termi
no de diez diasante el Juzgado de
instrucción del distrito de San Pablo~

de Zaragoza, a fin de ~onstituirse en
prisíón y practicar diligencias.

H6í4

1H94

8.882

GOXZ:\LEZ E:'IBrEXA, Felipe; n~,

tural de Valencia, de estado solte':"c,
de profesión arenero, de cuarenta y
un años de edad, domiciliado últim:1
mente en Va-lenc"ia, calle de Lcpa¡¡tfr,
núr:lcro 4, proces:.Hlo en causa nÚIllC¡'u
301 de 1931, por el delito de lw¡-t(¡,
seguida en el Juzgado de instrucción
del di::;tríto de Serranos, de Yalenci::,
como comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la ley di:: En
juiciamiento criminal; compa~'(!ccr:t

en término de diez días ante el ex
presado Juzgado para constituinc en
prisión en las Cárceles de esta ciudad
y rc:>cponder de los cargos c;:l!C le loe·
sulten; bajo apercibimiento dc ser lie
clarado rebelde y parnr]c el pcrJuido
a qu haya lugar.

GO:\IEZ BAHRER-\. :\I::muel; n~ltíl:A

de Córdoba. de estado soltero, profe
sión alb~ii!l, de .-eintitr6s años, h:i·~

de Rafael y Antoni~, domicilinJo úl
tim:.nnente en Córdoba: procesado )h';
11ürto frustrado, en cm:'S;l número :r;:>
de 1931, comprendido en el IlibJ. 1.0
del articulo 835 de la ley de Enju:
ci:.uniento criminal; comparecerá ..:j1

término de diez días, :mte el Juzgauo de
Andújar para constit'.lirse en pri5ió:~;

apercibido que, de no ycrific,ll"l;), s':;"á
declarado rebelde.

1.;!.581c

GO);"LALEZ PEREZ; Emilio; hijo de
José 'y de Carmen, natural de Córdo
ba, de estado soltero, profesión jorna
lero, de veintisiete años de edad, con
domiciiio últimamente en Córdoba,
procesado por atentado, c"usa i.1úme·
ro 285 de 1931; comparecerá en tér
mino de diez días a:lte el Juzgado de
la Izquierda, de Córdoba, para redu
cirse a prisión ,provisional decretada
por esta Audiencia; bajo apercibi
mienta de :$er declarado rebelde.

i-iti06

Gnr.¡.'.:··; LOPEZ, Vi~tor; n:1iural
de YiH:'.caibs, de estado soltero, de
profesión tornero, de diez y nucY~

años de edad. hijc. de }Ianuel 'l de
Gregaria, domicili:ulo últimamente en

8.880

8.878

8.8ií

FLORES GARCIA, Ju~n; natural d~

!\iojácar (A]mería), de estado soltero,
profesión jornalero, de treinta y tres
años, hijo de Bartolomé y Rosa, domi
ciliado últimamente en Barcelona, pro
cesado por robo en méritas de la cau
sa iiiÍL'Ui;ro 1~ de 1930; C'omIl3re~erá en
término de diez días ante el Juzgado
de Sun Feliu de Llobrcgat para serIe
notificado el auto de pi"isión, dictado
por la Superiol'idad. . lHSO

8.876

FORTUNA ECHEVERRIA., Francis
co; de veinte afias de edad, soltel:o, hijo
de Isidoro y Manuela, g~tano, esquila
dor, sin domicilio fijo, cuya Últi."llf, re
sidencia la tuvo en Arizcuren; compa
receni ante el Juzgado de Aoiz en tér
mino de diez días, a fin ele consti!uirse
en prisión, decretada en la causa que
contra el mismo se insiruye sobre hur
to; bajo apercibimiento que, de no com
parecer. le parará el perjuicio a que en
derecho hubiere lugar y será declarado
en rebeldía. 1-1 tOO

8.875

GALA:::-; JURADO, Antonio; natui"al
de El Carpio, de estado casado, guardia
civil retirado, de CU:lrcnta años. domi
ciliado últimamente en Puente Genil,
procesado por lesiones en causa míme
ro 60 de 1930; comparecerá en termino
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Sanlúcar de Barrameda.

145j()

GALA~ POYEDA, :Manuel; cuyo do
micilio se ignora, procesado por robo,
sumario 342 de 1931; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del .i\'orte,
de Alicante, con el fin de ser reduddo
a prisión; bajo apercibimiento, si no lo
verifica, de ser declarado rebelde.

14580

8.879

GARCIA ALVAREZ, :\1anucl (u) "el
Tuerto"; hijo de Antonio y de :\Iatilde,
natu¡;,al de Sevilla, profesión jornalero,
de eslado soltero, de veintiséis años de
edad, domiciliado últimamente en Se
villa, calle Fray Dicgo de Cádiz, 3, o
barriada de Amate, procesado en causa
por hurto, nÚlDero 544 de 1931; com
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Salvador, de Scviila, y S¡;cn::t"ria
del Sr. Ganúnotto, caBe Almirante Apo
daca, número 4, para ser constituído en
prisión. 1-W-!9

8.8i4.

14521

FERXA1-.'"DEZ ECHEVARRIA, Aman
do, y Tomás González Bazán; hijos de
Antonio y Maria y de Juan y l\Iaria, na
turales de Bilbao y Ojos Negros (Te
ruel) , de estado solteros, profesión jor
naleros, de vcinte y diez y nueve años
de edad, domiciliados últimamente en
Barcelona, procesados en causa nú
mero 756 de 1931, sobre estafa; com
parecerán en término de diez días ante
-el Juzgado de instrucción del distrito
de la Audiencia, de Barcelona, Sereta
ría de D. Luis de Miguel, para ·respon
~er de los cargos que resultan contra
los mismos; bajo apercibimiento de ser
.declarados rebeldes.

,
8,870 I

FARES, Salame, domi~iliado última- !
mente en París (Francia); comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de inslrocción de San Sebastián (Gui
púzcoa), para notificarle el auto de
vrocesamiento y libertad provisional y
recibirle declaración inuagatül'i>'t; uajo
aperihiroiento de que, si no 10 verifica,
se decretará su prisión en causa por
estafa, nÚ1ner-o 57 de 1931, a virtud de
Q!lerella formulada por la Soded.ad
E"ta-blissement Godmunt Freres eontra
el arriba citado. 14644

8.871

14631
8.Si3

8.8i2

FBRNAXDEZ MAURIZ, Benigno; de
;uarenta y nueve años, casado, de ofi
;fio pastor, natural de Tixeira y vecino
áUimarnente de Villablino; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de :Mu
rias de Paredes en el plazo de diez días,
'3 fin .¿k notificarle el auto de procesa
miento y constituirse en prisión basta
tanto preste fianza de 1.000 pesetas en
cualquiera de las clases para obtener
la libertad provisíonal; apercibiéndole
que, de no comparecer, será declarado
:rebelde.

FERRUCCIO, Bcnetti; natural de Ita
lia, tlomicilirr-do últimamente en la ca
rretera de 3iontjuich, 10, y cuyas de
más circunstancias se ignoran; compa
reced. dentro del término de di~z días
ante este Juzgado de instrución del dis
trito de la Concepción, de Barcelona,
Secretaría de D. José :\laria Guardiola,
a fin de constituirse en prisíón para
cumplir la pcna de nueye dias de pri
sión, impuesta por la Junta a:dmínistra
tiY<l de la De1cgación de Hacienda de
esta provincia en méritos de expedien
te sobre contrabando de t3!baco, núme
10 178 de 1931, por insolvencia de la
multa de 45 pesetas a que rué condena
do; apercibibn·dole que, de no compare
cer, le parará el perjuicio a que en de-
recho huhiere lugar. " •

14590 GARCIA CASTRO, José; n:::tural de
Cerdedo (La Estrada), de veintiún aiíos,
de estado soltero, profesión cantero,

FISIAN, Ossien; domiciliado última- hijo de Antonio y de Petronila, dornici-
"mente en Sun Sebastián; comparecerá liado últimamente en Burgos procesa
en término de diez días ante el Juzgado do por el delito de estafa y h~rto en la
de instruc-ción de San Sebastián, Secre- causa número 112 del año 1931; com
taría de Buenechea, en causoa por at-en--l parecerá en el término de diez días an
:~d~, número 710 de 1931; bajo aperci- ie el Juzgado de instrucción de BUl'SOS,
bnmento de ser declarado _~ebelde. sito en el Palacio de Justicia de la mis-

. 14642:roa cil;dad,Dara ser rcduci~oa prisión;
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l3:'lrL~elüli:i, calle En noj)~~llo, numero
5. procesado en cauSa número 75 de
1i};¿;¡ por el delito de tentativa de hur
to. seguida en este Juzgado de il1struc
cion del distrito del ~lar, de Valencia,
como comprendido en el artículo 835
d~ la ;ley de Enjü'iciamiento criminal;
ccmparecerá en lt:rmino de...-einte
dias ante el expresado Juzgado para
~onstituirse en pl'isiónen las Cárceles
¿-: esta ciuuad y responde¡' de los car
g')S que le resulten; bajo apercibimien
10 de ser declarado rebeld.e y pararle
ti perJi.ijc.rO a que hay;> lugar.

, 1!J~3

S,88G

Gt:TIERREZ ~L\.RTIXEZ,Eiordado;
n"iural d.e Albacete, de estado soltero,
profesión camarero, de ...-cintiun años,
11ijo de Francisco y de Francisca, co
mu comprendido en el caso primero
del articulo 835 de la ley Procesal, do~

miliado últim3mente en ::'.Ielilla, pro
ces2do po. estafa en causa número
330 de 1931; comparecerá en témino
de diez dias ante el Juzgado de :Ueli
ib; apercibido que, de no nrificarlo,
le parará el perjuicio q,¡e hubiere lu
g,i1" en rlerecho y se le drch!rara re·
belde.
, ~ 1~625

8.S87

HEI:;'X.i.XDEZ CARRILLO, Francis
co; de veinticuatro años de edad, :501
t~ro, nntural de :\Iadrid, camarero, hi·
jo de Francisco y de Gertrudis, y que
t~\"o su domicilio en la calle de l::! Bol
sa, número 5, procesado en causa 1.144
dc 1931 por hurto; comparecerá den
tm del tér:nino de diez días ante el
Jl\zga,~o de instrucción del distrito del
Congreso, de :\Iadrid, Secretaría del
Sr. Alvarez Castellanos, al objeto de
notificarle el auto de procesamiento,
recibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

1,1624

8.888

HER:\.\::KDEZ RúDRIGCEZ, Juan;
de veintisiete años,' soltero, jornalero,
natural de Berlanga, hijo de Antonio
y de Esperanza, domiciliado en Cór·
doba, Paja, 7, ,procesado en sumario
567 de 1931 por estafa; compa:'ecerá
en término de diez días ante el Juz~

gado de instrucción del distrito de la
Izquierda, de Córdoba, ,para notificar
l~ prisión decretada y otras diligen
clas; apercibido de declararlo rebel
de si no lo verifica.

8.889

HIDALGO YORO. Antonio: natural
de Con'stantina, de estado soltero, pro
lesión comercio, de treinta :r dos años
de edad, domícili::ldo últimamente en
Córdoba, procesallo por estafa; com
~21'cccrá c:ü. téi"nlino de diez dht;; anie
eI'Juzgado de instrucción del distrito
de b, Derecha, de Córdoba, para ser
~educido a prisión; apercibido de ser
Qeelarado rebelde.

1·1(;05

H!D.-\LGO Y.\LYERDE. ,'.:: tonia; r;,:';

tUj~1 <le Constantir:. ..\, 1I-: i:'-; L~¿O yi,,¡jo,

profesión jardinero, de cincuenta y
siete años de edad donij,ciliac!o últi
mamente en Córdoba, procesado por
estafa; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Derecha, de Cór
doba, para ser reducido a prisión;
apercibido de ser declarado rebelde.

14604

8.991

¡ HIGCERl"ELO :RlJIZ, Angel; de cua
l renta y cinco años de edad, hijo de
! Juan y de :\Iaría, natural de Torredon
l' jimeno, vecino de Sevilla, ,profesión
! pintor de coches, de estado solt(;1'o,
. sin instrucción, cuyo actual paradero

se ignora, procesado por el delito de
estafa en sumario que se sigue con el
número 120 de 1931 como compren
dido en el número primero del al'·
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
crimina!; comparecerá en el tt:rm~no

de diez días ante el Juzgado de ins·
trucción de Ayamonte a fin de notifi·
carIe el auto de procesamiento, reci
birle declaración indagatoria y otros
extremos; bajo apercibimiento que, de
no yerificarlo, será declarado en rebel
día y le pararán los perjuicios a que
hubiere ]ug,lr en derecho.

14514

8.892

ISPIZl:A JA.YO, Juan; domiciliado
últimamente en Deusto, subidas de :\Ií
ramar, 42 (Bilbao); comparC',:erá en el
término de <.Iuince días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de
Occidente, d.e Gijón, para practicar
varias diligencias en causa por hurto
instruída por el Juzgado especial de
2\larina, de esta ..ma, y de la que se
inhibió a fayor de este Juzgado.

14611
8.893

JARE5;O SEVILLA.'\O, Rafael; co
nocido también por Federico :\Iateos
J areño, de yeintiocho años, hijo de
~Iiguel y :\Iatilde, natural de Villa:gor
do (Jaén), escribiente, domiciliado úl
timamente en Jaén, calle los Angeles.
número 9 o San Andrés y en :\Iálaga,
calle :\fadre de Dios, úmero 2, hotel
):Iarroqui ~. Torrox, procesado por
usurpación de funciones y uso de nom
bre supuesto en causa número 63 de
este año; comp,lrecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc·
ción de Yélez-~Iálaga para constituir
se en prisión; bajo ::..percibimilmto de
ser declara-do rebelde y pararle el per
juicio a que hubilü~ lugar.

l-tG65

8.89~

LAG.\HES :\IELEHO, Rafa;:-]; natl.!r..1!
de Sevi!la, de estatio soltero, profe
sión pintor, de veintitrés alios, dorni
cili:Hlo últimamente en Sevilla, Luis
:\10n,olo, í1. procesado por hurto lJÚ
mnu 58 (ie l¡¡3i; comparecerá c::.l tér
mino de diez c.lbs anle el Juez de ins
trUc,;ión ud uistrito de la }I[lgd<l!en~J

de Sevilla.
144347

s.so.)

LOZAXQ .sOBLES. Ju~w J,)St\ (a)
":.\r('1:~'0'·; n:.tli;-:"!l de Tü:ana ()Illrcia),
11;.; e~tc.c!l.l solkro, p,'O[(':siÚll jornalero,

de ....einticuatro años, hijo de JU:,Ul y
Ramona, domiciliado últimamenLe en
Barcelona, procesado por robo en mé.
ritos de la causa número 13 de 1930;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de San Feliú de Llo
bregat para serIe notificado el auto de
prisión dictado por la Superioridad.

14,.fi9
8.896

LLOBP..EGAT CLDIEXT, Rafael; na·
tural de A.licante, de estado solte:<o,
de profesión pulimentador, de diez y
ocho años de edad, hijo de José y de
Francisca, domiciliado últimamente
en Alicante, calle de Calera, nÚ'I.lCrO
10, proces::ido en causa nfuner-o 429
de 1931 por el delito de hurto, segui
da en el Juzgado de instrucción del
distrito del ::\!ercado, de Valencia. co
mo comprendido en el número prime.
ro del articulo 835 de la ley de EIl
juieiamiento criminal; comparecerá
en término de diez dias ante el expre·
sado Juzgado para constituirse en. pri
sión en las Cárceles de esta ciuuaJ
y responder de los cargos que le re
sulten; bajo aprcibimiento de ser de~

cIarado rebelde y pararle el perjui·
cio a que haya lugu.

14661

8.897

}LillROXA AL:\IAGRO, ,\.:ltonlo; d~

,einUcinco años, hijo de Florencio :Y
Dolores, de estado soltero, natural de
)Iurcia, vecino de Barcelona, domi~i

liado últimamente -en la calle Olmo,
número 8, primero primera, de pro
fesión tin lorero, procesado en causa
número 30i de 1930 sobre tentatiya
de robo; comparecerá en t~rmino de
seis días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Lonja, de llar·
celona. Secretaria de D. Juan Bruses
Vives; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

3.897 bis.

)IARIA PATROX, José; conocido
por :Manuel, natural de Portugal, cu
yas demas circunstancias no constan,
domiciliado últimamente en Gibraleón.
procesado por robo en causa numero
6D3 de 1931; comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Huclya para ser rcdücido
a prisión.; bajo a,percibimiento tie ser
declarado rebelde.

144,3
S.39S

~,IARI~ :'>1.\TE'C, J Ose: ::atural d~

Va1cncia. de estado cas,.dú. orofesi011
comisionista, de treinLl. y cuátro afios.
domiciliado úHim~llnC!1tc en call.:l Pi
quer, 59 :y 61 ::icgur::do })rir:1era, pro
cesado en causa nú¡nero 640 de 1931
sobre estafa; C':"lllP;);'cccr'ú ea Lé,·m¡r;u
de diez días anle el Juzg.¡¡lo de j,¡i~

trucciÓil del distrito de la .\udicn<:la
de ll¡¡rcelon~" Sec:rel:,ria de D. JosÉ
~lolina, pal'a l"<.:.'ponder de los c.11'",,'S
que resulü~¡1 contra el mismo; L.,jí!
apercibimiLi"~ú u.e ser .ic·el'"laGo 1","
belde.

3.S99

~l.\rr.i.·l:\' L:~ ':\~.\ 11.Tl:'. j~.,.. .-;d) nsilún;
11 ::0 {I" D1 ,"¡"" " """",., ," 'l' ",,;111', \"1J ::- ~ .. ~I "- J, ~I.l,~\ •• ~~. ~... ..... l 01- ....

tres. ilnOS;J n4ilU!-~li U~ LO;~'vllO~ ~Ü.l.~t;-

•
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14:67á

14608

1:16.69

14542

S.9Ú!.1

P.EPULLO ARIZ..\.~, JU~H1; natural :.le
Cuevas de San ::.Ial"COS, pro'-incia l~

~lálaga, de estado -soltero, pI'ofesión
jornalero, de treinta y tres añus; ,~

ignoran las demás circunstancim>; do,
miciliadoú.ltimame¡1tc 'en Málaga ; pro
cesado ~por burio, causa ·número 3(;2
de 193.1.:; co.mpare.cerá .en término tle
diez días .at2te .el J.llzgado de instruc·
ción ,del distríto ·de h:Jerced, de Má
laga, MjO .a.per.cThim';(:!1iv de scrd..
clar~(;o ;-~hddc_

1·13~2

14643

.8.9JO

PRIETO FEIDL\::\"'DEl, Ra.r~el; tI,,·
m:.icmado últimamente en San Sebz¡,
tiáD.;c·,)IDparecerá e.., término de di¡;7;
días ante el Juzgado de instrucción
de San 'Sebastián., ·Secr.etaria de Bue
nechea, en causa por but'tü, número
4'3.3 de 1931, .para ingresar en prisión
y .practica de ot1'.as diligencias, tajo
a:¡¡crcihiníieulo de ser declarado en
rehdB.ia.

8.91.1

1451;)

¡
i
1

3.912

P~03~.X, :\SENSrO, l'c,-':ll:¡; natu
I ral de A1.:u m~ra (n..d;¡joz}, hijo de Ano
I gel y de Valores, do treiat:! )' dos año;
I de edad, casado, jornalero y vecinu¡·'de Coria del nio, clque &eb'Ún se di,~c
, se encurntra en :Je!"ez de los Caballeoi ros; procesado :por hurto, eLl el suma·
¡ río 299 de l'roo del Jnzg2.do de :05
I tI".lcC"ión .d~l distrIto de 'S::tn Romill,
~ de SeviIlil ~ C;)ííl:pn:-c~crá ~'~ntro d~

! .télT'üno rU: .cinc? ~i:::s ante '.i1~~ho .J~'
,1 raQ.o, o se cr;;:,;ül;:;:/r";l en P¡·,:>wc., n:;)l)

:tpcr('lbi!li:'~;!:t'l c;.c:- Sl"¡' t1·'c'~::u"adü rc
])~, i (1 r'.

les se reunían en Sevilla en el Bar F¡_

"tones, sito en la Alamella de Hércule~.
"ignonmdose las ·demás circunstancias
de !fichos -individuos; fIrocesados e!l
'Sumario, por 'rEl~)O de 'un autom6-::¡
número 745 de 1931, ¡>ara que. en ei
térmrnodediez días, contados dest¡~
el 'Si-guient~ al en qne la presente a,n.
1'e2C'a inserta'en la Un:CETA. 'DE MAon,,,.'
·campar&tcan :::.nte ~e J~zgado (~~

instrucción del distrito de la Magu>
lena, de SenHa, Se~retaria del Lic.:'1'
dado D. Antonio TéIlez Nieto, pnrl
x-esptmder de los cargos que con~,'l

1 los mismos resuttan en cticho sum,',
_', río; ~pe;'cibidos, si no lo yerífican, ~; ~

ser (~frLr:'ldos reb.eldes.
144'68

8.90;;

S.9(;f,

~ ';'(;62 °

- PEREZ BELLIDO, ,Agustín; ll<l~ur::d

de Benimamet, estado soltero, de pro
fesión .altañ.íl, de cuarenta sñosde
edad, bijo ·de Manuel yde Erigirla;
domiciliado últimamente :en Eenlma
met. procesado -en ·causa llÍ1n:1el'o 429
de 193.1., por el delito de '¡~-rw, segai
da en ·el Juzgado de ínstrucción del
dist.ritodcl M~cado, .de ,:alencia,CD
IDO compl'endido ·en el núone:::o 1.· ,del
ar.ti.e.ulo .s35de la ,leyde.Enj.u~cHl.mien

to crimiaal; ceJn:j)'arecerá, en término
de mez días, ante ci expres:OGG J:.r,~

gado, para constituirse en prisión ..nn
las cárceles de esta ciudad, y respon
der de los cargos que le Ti:sulten; bajo
apercibimieAtoi:l.e ser ~ec.larao.o -re
belde y pararle el perjuicio a que
haya iUf!1r..

S;90í

>FiliO A:1...AMO, Isidro del; hijo <le
Francisco y de1\1:mnela; de veintiséis
años de edad, estado so-1terc, -profe
sión merá:nico, mützr:tl de A;aet.:l ::i
vecino de La~ Pal...-nas; compsT.eoorá
ante el Juzgad{) de instrucción del ms
tñto de Triana '(Canarias"), denn-o 'del
término de drezd:ías, cOOltados desde la
insel'Ción 'de la presen'te en -la '-Gaceta
de Madrid'" y <"Boletín Of.cial" de esta
proTIncia, COI! objeto de ingresar en
las cárceles del partido; apercibido de
que, en otro caso, será ueclarado re·
helde y le parará el perjuido a Cf.¡,le hu·
biere lugar con arreglo al nfunero pri
mero del arlicnlo 835 de la ley de "Eu
juiciamiento criminal,pu('s así se 'hana
disrmcrtc -en el !;1Jmmo l':ímc:ro 152 de
1931,.. 110r lc::.iones y [~añcs.

PO:S:CE DE LEÜl"'\ , Angel: '1"¡' ::q
el nombre de Fnmcisca E";!~¡¡],,nl.:' !k~ll;

3 José Basilio Garcia. v al CCillOl;l:lo o
2,pe1lidado Jimenez .Gtizm:tn, los Clla-

PAPIro MIGUEL, l\111r-ia; de diez y
nueve :añ'OS ,de .edail, "Solt-eI'a, 'cu:ras 'd:e~
m:ís 'Circunstanei'as -se ignoran, y do
miciliada últimamellte :en F'Ucncar~al,
calle ;de 'Santa Ana, pro:!eSada '{"TI su
maria que instrrtYo, par roba, ~on el
'1lÚ."reerc '269 de 1931'; comp:rrecera en
ténnino de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Colmenar Vieio, a
fin de notificarla el auto de su proce
samiento, recibirla indagatoria ~. ser
reducida a Jlrisi'ón en la cárcel 'de este
partido.

8.9D4

8.9C5

PERElRA l\'1A:GALLA!\"'ES, Antvnio;
lI'a.turnlde Oporto (portugal) .cre esta
do solter€!, 'Profesión piatero, de veinti
dósa'fíos de edad, hijo de Allt01ÜO S P'RIEGO .-\LCüLEA LUSA....\'O y BAT.
de l\fttía;il:omicilia'dc iíltimanrcnte en LLE, Féli:x J'osef<t; hijo- de Estanislro
'Orense, y. p!"ocesadopor el ·delito '1 y Paseualay deS~];O,.ador ;y Anto;;'¡'l,
de hurto; comparecera, en :térmlno de· naturales de Mont:lh'o y V:.:1!s, de (',.
diez días, ante el Juzgado de instruc- , tad"Osso1tero 7, viuda, profesión v,,::-
ci.ón de Orense; aper.cibicndfJle .que" ile:nO"i'es, de vtintisiete YYeintiocl.o
de .no '\'"erificarl0,se le declarara rcl>el- años, doniiciliaGosiIltlmamen1e en Al·
de y le p2.raráadem":ís el perjuicio.a mena; .procesado'> en causa número
que hubiere lugar. 79 d'e 1931, sobre estafa; comparcec-

1~632 rá en término de diez días ante (:1
Juzgado r1einstrucción del distrito de
Sall S{~;n,;tián, de Almeri:~.

PA.1S, :\laría; de veintisiete años de
edad, natural de Negreira, y vecina
que fué de La Coruña.; desconociÉ:Il~

dose "sU actual 'Paraaero y demás -cir.
cunstancias, -procesada en romano so
bre hurto, núm. 3'69 ·de 1931; compare
cerá,dentro del térnrinod:e 'ocho 'diss,
<nrt:e el Juzgado de 'instrncción del
distrito de la Audiencia, de La Coruña,
con ohjeto de ser indagada "Y reducida
a prisión; prenniéndo1a que, de no
hacerlo, será ,declarada Tebelde y le
parará el perjui.cio a que hubiere tu
g:::r c:on arL"glo a la. Ley.

8;903

PAJUELO, Jaan Manual; de cincuen
ta. y siete años ·de edoo, .casado, min
ralde San Pedro de Mérida, de esta
tura regalar, más ~bien alto, fuerte, l"e
~lar 00 -carnes, ojos azules y pelo
nmy eanos,:) ; cuyas -demá:s circunstan
eias y señas personales -se desconocen, ¡

a,si coma su actual paradero,procesa.
do por lmrto, snmarionúmero 99 de
1931; .comparecerá ante -el Juzgad'l de
instrueción de MéTida, dentro del ter- '
miilO de diez di:¡s. 'a fin de llevar a
afecto su prisión provisional; bajo
apercibimiento c.k se!' declarado re·
helck.

14617

8.901

PADRON GONZALEZ,J:urio; hijo
de padres desconocidos; ·de ·die2 ysie
te años de edad, -estado soltero, profe
sión jornalero, natural de Las Palmas,
i "l1orándose su actual p'aradero, de
IJ~elo ner'ro, cejas al 'Pelo, ojos daros,
estatura" regular, señas partkularcs,
,ninguna; comp3rCC6I".á an.te el..Juez de
insiTuceióndcl distrito de Yegneta (Ca
ll'arins-) dentro ,del !término .de diez
días, c-omados desde lainser-clón .de
Ja. 'Presente en la 'GNCETA. DE MADBm Y
Boletin. Oficial ·de la :provincia, :coo
.g.bjeto 'de ingresar~n las eárceles ·del
partido:; pues así -se halla dispuesto en
la cansa numo 156 del año 193fl, 'iltle
contra 'el !Il;smo se signe, por de1fto -de
hurto.

14475

8.900

"IO-RR~O CASASOLA, Félh:.; hijo de
F' , ix :r.<\ngela., de tr:eintaaños,~atn
T.,: de Zaragoza, veClDO de :la :InlSma,
p_2l:Qr, soltero, domiciliadoúltpna
mente en Zaragoza.; .coroparecer.a .en
téTmínoo.e diez diasanteel Juzga
do de instrucción del distritoile San
P.Llb:1o, de Zaragoza, Secreta~. .d.else
ñ~r Palomares, para co~~ :en
;prisión -y practicar 0n;as dihg~cras
acordadas en causa numero 6;54 de
¡lS31 sobre estafa..

l'O,carptntero, domiciliado ú~~imamen
te en Zarago~.a; oomP!'re~a :a!1te .:el
Juzgado de mstruOC1on del distr-n,o
:de San Pablo, de iZaragoz~ !Secretaria
del Sr. Palomares, ,'el} e1termi.no. de
,diez :óias, con >el ·fin 'de .constitIDrse
en prisión y practicar ()~ diligen
.po""" decretadas;ro:¡ cansa ,numero 692
:deol!tSl sobre 'hurto,
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8.924

T ASSIES VIE. Antonio; de !lie:;: :,'
nue.,-e años, hijo de BIas jo' Genoye\'¿:.:
nv,t'..l.ral de Burcelona y Yecino :le la
mis:no., soltero, marmolisLl, {':.:~-o :.:.::
tuul paradero se ignora. proc('s:~do 1;;1

el sumario número 849 de 19~1"o
bre hurto; comparecerá, dQ.p"ro d:-!
término de diezdias. 'ante el Juzg;é:(~)

de instrucción del distrito del Sil)',:;"
B3rce~ona, Secretx:ia de D. Slh-crj·)
V~111s, a responder de los cargos qc's
le resultan en dicho sUlllario :r a <:.on;;
tUuirse en prisión; bajo apc!'ci:U..J.iÜcn
to que. de no veri5carlo, scr<i d".:>
rado rebelde.

~4615

S.92~

UN TAL Francisco.. cuy<:!~ dt?r.1i:.s ó-·
cunstancias y actual paradero se i;
nora, de unos diez: y ocho añC's, n~tn

ral de Palencia; ~omparecerá, en i0:-
mino de ocho dla!>, ante el Juzgad..l
de instrucción de Joarandilla, para S\?:

reducido a "prisión y practica, otr3'i
diligencias en sumarío numero 87 de
1931. sobre sullstrs.~ci-bn de ca):l!le..
rías.

14. 518

el sumario número 510 de 1931, sohre
tentativa -de estafa contra Cesú=-cJ
Tamparillas Pallarés; b ajo apcrcibi~

miento de que, si no compar..ece, ser¡\¡
declarado rebelde, parándole el pé:rjr·,
cío a que ha~-a lugar en derc:::bo.

"14571

TARRACIDO GARUA, :\I:1!1ueI;?")
nocido por Segundo Garda, sin sc¡:;:m
do; natural de Yivero, de cuare¡¡h
años, hijo - de Filomena, do;¡,ici1:ado
últim:::::nente e;¡ YIg0, proccs:do D8;'

estafa, Sll..TTI.ario número 58"2 de 1$1;;1'.
comp:.1.ccerá, en término de d.iez d:;¡;::,
ante el Juzgado de mstrIlcción de i,";
go. par.a constituirse en prisión y
practicarle otras diligencias.

8.023

i
I

II TELLO \'ELA, Ramón; de "'-ein~)
i irés afios. hUode José y ::Js.:-i,,; ::,~
i estado soltero, natu.ral de 110['0,", y c·
i cino de BarcelGna, domiciliado {¡lUm:!
I mente en la calle ~lediodio, 19, Dal",I de profesión disecador de 3r;j"lJlc-;.

I procesado en Cliusa número 57 de 1~:;1 .
, sobre hurto; comparecerá, en ~¿';-m¡l:::

de seis días, ante el Juzgado de jI~-;

I trucción del distrito de la Lon]". el

1

, Barcclona. Secretaría de D. Juan Br,)
ses YiYes; bajo apercibimiento de !l'.!'
declarado rebelde.

l
i S.925 1-1:·::2:1-

TORR~-r A'p,xA..."'\, Teresa: U;a di:
I Félix y de Maria; natural de Gr;::¡L}
. Ders. de estado solte¡-a, P=-Oi"I.::.iÚll ",lS

1 labores, de treinta y dos :dos, clvn~ic¡
\ liada últimamente en Barcelüi1~!, 1):(1-

¡cesada en ~ausa número 4rJ4 dc 1930,
sobre insultos; comparecerá, en tér!lll

1 no de diez dias, ante el Juzgado de

I
instrucción del distrito de Atarn::n:l.;,
de Barcelona, Secretaria de D. Cilndi·
do Garcia, para responder de los CF~

gos que resuitan contra la misma; b:1~:l

apercibimiento de ser declarada r~·

belde.

8.918

14.122

8.921

T:\.:.\lP:d.>lLLAS PALL.!.RES, Cesá·
reo; de treinta y un años, sol1erC4 cal·
derero, hijo de Gregorio y de Isabel;
natural de Torralbilla (Zaragoz.a)~ y
domiciliado últimamente en esta ciu~
dad, calle de Urrea, 26. 3.·, cuyas de
más circunstancias ~r paradero se ig
noran; comparccera, en el términQ de
diez días. ante el Juzgado de insU'uc
dón del distrito de San Pablo, de Za
ragoz:), al objelo de notificarle el
procesamiento, recibirle indagatoria,
conslit.u.i.rse en pr-isión y demás -dili.
gencias acordadas contr'J. el mu.o en

SOL"t:.R P~~lJLI, Sal....ador: hijo de
Paulina, profesión dependiente, de
veinte afi ~s, domlciliado últimamente
en la calle de RoselIón, número 2, se
gundo segnnda, procesado en causa
número 762 de 1931, sobre hurto; com
parecerá en término de diez días. ante
el Juzgado de instrucción del distri·
to de la Audiencia., de Barcelona, Se
cretaria de D. José Molina Azüar. para
responder de los cargos que resul1an
contra el mismo; bajo apercll>imicnto
de ser declarado rebelde.

SALA .iLTA1HR.:\, Antonlo; natural
de Barcelona. de estado casado, de
profesi6n camnrero, de yeinticinco
años de edad, bijo de Franci.sco y de
Antonia, domiciliado últimamente en
esta ciudad, en la calle de las Ba:-cas,
número 9, procesJdo en causa núcne
ro 639 de 1931, ,por el delito de daños,
seguida en el Juz;:p.do de instrucción
del distrito del },:ar, de V:!.1encia, corr.o
comprendido cn el artículo 835 de la
lev de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá en término de diez dias., ante
el expresado Juzgado, para constituir
se en prisión en las Cárceles de est;¡
ciudad y responder de los cargos que
le resulten; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

Hlm"9

8.920

S.\.."\:CHEZ, Juan; Secretario gene
ral accidental del Sindicato de Arte
Rodado, Y Transportes en general y
Trabajadores del ~olante, cu~-as de·
mas circunstancias se ignoran, pro
cesado en causa por injurias al Go·
bierno de la República, número 762
de 1931; comparecerá en término de
diez dias, "-nte este Juzgado de ins
trucción del distrito del Sah'ador, de
Sevilla, y Secretaria del Sr. Ganzi·
notto. calle Almirante Apodaca, núme
ro 4, para ser constituido en prisión.

14485

i a la Cárcel de dicha ciudad, como
1 preso provisionalmente, cIeniro del

I improrrogable plazo de diez días, al
ubjeto de ser redt!CÍ'do a prisión en la

I expresada eausa que se le sigue; eon

l la prevención de que, si no compa!'e·
ce, ni es presen'hldo O habido, será

I
dec1ar:Jdo rebelde y le parará el per
juicio ·a que hubiere lugar con arre·
glo a la Ley.

i4628

I,

F.rIZ :.\IA.:\"UEL', José; nu1i¡rnl de
Valencia, de profesión panadero, de
dieciséis años de edad, domiciliado
últimamente en esta ciudad eOl la calle
de Yinatea, número 31; procesado en
causa número 453 de 1931, por el de
lito de estafa, seguida en el Juzgado
de instrucción del -distrito del Mar., de
'\~l:::d:J., COm.a comprendido en el ar~
ti.culo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá -en término
de diez días ante el expresado Juzga·
do para constituirse en pr.isión en las
Cárceles de esta ciudad, y r.esponder
de los eargos qua le resulten:, bajO
apercibimiento de ser declarado re
belde y par:trle el perjuicio a que ha
~·a lugar.

14.060
8.91i

S_\E..,,"Z BALDA. Raimnndo; de trein
ta y un años de edad., hijo de Apolinar
~- :\'faría, casa·do. natural de ADalos,
partido de Haro, vecino de YilGria y
cuyo paradero se ignura; procesado
por el delito de hurto, causa número
~1 de 1931; co:npan::cerá 9 será prc
;;eJ.tado ante el Juz~~ldo de insh·üc
::ión de )Eranda de Ebro, o conducidu

14603

gO\íERO PADILLA. Josefa; hija de
Antonio y Rosario; de treinta y un
:15.05, soltera, natural de Jerez de la
Frontera, vecina de Sevilla, calle Es
{;arpin, 3; procesada .por robu en el
SUTI13!"lo 331 ·de 1930, del Juzgado de
instrucción del distrito de San Roman,
de Sevilla; compar-ecerá dentro del
término de cinco días ante dicho Juz~

gado o se constituirá en prisión, bajo
:l.percibimiento de ser (b:'1arada re
bel'!'.'.

8.914

1-1486
8.915

RL'-rz DE A.;.~G1JLO GAReL\.., Jlaria·
no; natural ·d-e V.alleruela de Sepúhce
da, de estado soltero~ profesión ¡or¡~·

km, de dieciocho años de edad; sus
seilas son: estatura regular, pe1'O _r.u·
bio., ojos azules, nariz regular, color
del rostro suno, e hijo de Victor y Co
leta, domiciliad'O ,últimamente en Ch.::l.
martín de la Rosa, caUe de Rosa de
Sih-a, 8; procesado por robo en suma
rio que se instruye en el Juzgado de
Colmenar Vieio, con el número 248
de 1~31; comparecerá en término de
di<:z dias, a fin de ampliarle su indaga
toria y ser reducido a :prisión en la
Cárcel de este partido.

8.916

:ni'O' de veinticinco años, hijo de An
bnja Y de Providencia, natural {le
:-:urtas y vecino de Granada, ~.e pro·
:1"eslún estudiante, con insrruccwn, do
mIciJiado últimamente en Gr::mflda, Al·
taa:.ar, cuyo actr:aI parad.e'Q se iglID
Ta; prooes1:ldo en C!l:usa núm, 184 <le
lll:3ü, por el delito de hurto de metá
lico: comparecerá dentro del término
'ie diez días, 2!'.te el Juzgado de íns
trucciÚñ de Jaén, Secretaria del señor
Ortiz, para ser constituido en prisión;
bajo apercibimiento que, de no compa
=-ece~ será declarado rebelde, y le pa
..-ar;; ~demás el perjuic:Cl ~ que haya
lu!:;:-:;'.
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8.927

UN TAL José Antonio; viejo, sin que
consten más antecedentes; comparece
rá, en término de ocho días, ante
el Juzgado de instrucción de Jar(lTIlií
lla, p-ara ser reducido a prisión y prac
llcar otras diligencias, en sumario nú
lnero 87 de i931, pOI'" 5ubstrüc.ci6n de
cahallerl3.S.

8.928

UN..\....'mE SILV:\., :Manuel (a) "El
Chileno"; natural de Santiago de Cni.
le, de estado so1:tero, profesión fogo
nero, de treinta y un ailos, domicilia·
do últimamente en SevIlla, calle de Hi
,niesta, 25, procesado por robo de un
automóvil; comparecerá, en término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
truccióndel distrito de la l\Iagaalena,
de Sevilla.

1.,1483
8.929

LS.-\.BEL ARETICAXTENA, Ignaci~;
llatural de Vitoria C-\.lava) , de estado
soltero, profesión comisionista, de
cuarenta y dos 'años, de estatura alta,
JUoreno, pelo negro, afeitado, domici
liado últimamente en Plascncia (Cáce
:.es), procesado por estafa; comparece
;!'tÍ, en término de diez días, ante el Juz
riada de instrucción de _Vigo.

14557
8.930

'VILLA DE PABLO, Narciso; natu
·alde Villalba de Duero, Burgos, de
Eez y siete años, est::¡do soltero, pJ'ofe
¡¡ión jornalero, sin domicilio, proc~sa

do por el delito de hurto en la causa
número 250 del año 1931; comparece
rá, en cl término de diez ·dÍ3s, ante
el Juzgado de instrucción ele BUI'gos,
sito en el Pahcio de Justicia de la
misma ciudad, para ser emplazado;
hajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

14466
8.931

'YALLS, Marcos Fernando; natur.a1
de Yalencia, de estado soltero, profe
sión mecúnico, ·domiciliado última
mente en Madrid, calle de Santa Ju
liana, 11, procesado por- robo, núme
'ro 91 de 1929; -comparecerá, en térmi
no de diez -dias, ante el Juzgado de
instru.cción del distrito de la ~lagda·

Jena, de Sevilla. 14646
8.932

YA5;EZ GE\IENEZ, DaYid; de veinti
séis años, soltero, domiciliado últi
m:.i:T.ente en Casetas, calle Ramón y
Cd::d, y cuyas demás circunstancias y
parad,"ro se ignoran; pro-cesado en
c;]t!sa 29.1 de 1931, sobre hurto de I'l)

pas; comparecerá, en el término de
diez dÜl~J :"'lnte el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo, de Za
ragoza, al objeto de notificarle el pro
cesamiento, ,constituirse en prisión, re.
c~birle indagatoria y demás diligen
CHl.S acordaias contra el mismo en di
cho sumario; bajo aperdbimiento de
<;.~;:e. si no comparece, será declarad-o
rebelde, parándole el perjuicio a que
haya lugar. .

14671)

8.933

CASTRO CARBALLO, Manuel; ig
norándose el nombre de los padres.
natural de Marin, de estado casado.
profesióJi fogonero, de veintiocho
años, "Vecino de S~nto Tomé, ignorán
dose más -Circunstancias, domiciliado
últimamente en es.ta c.iu:d~~; procesa
do por reyerta a J)oruo Uel vapur de
pesca "Yirgcn de los Dolores"; COill
pareceni., en término de treinta dias,
ante el señor Juez instructor de ~13.·

,rin,u de este distrito, Capit:,n de cor
beta. ,de la Armada, D. Vicente Pérez
Baturone, en el Juzgado dc ::'I1arina,
sito en esta C:':'l)itania del puerto, en la
calle de Sagasta, 1.!, a responder- de
los cargos que le resultan en di¡;.ha
causa.-Puerio de Santa :¡"'laria, 11 de
Noyiembre de 1931.-El Juez instruc
tor, ';icente Pérez.

HI-3571

JUZGADOS DE PRL1\1ERA INSTANCIA

::\IADRID-BUE};,AYISTA

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena
vista de esta capital, en diligencias
que de oficio se tramitan para la pre
vención del abintestato de doña Pilar
Verástegui Rodríguez, se anuncia la
muerte sin testar de dicha señora ocu
rrida en esta capital, y su domicilio
calle de Abascal, número 8, el dia 5
de Octubre próximo pasado, y la cual
era natural de Bil....estre, pro\'incia de
Salamanca,.,hija de Eduardo y Carmen,
de sete.nta ~- nueve años de edad, de
estado soltera.

y por el presente se llama a los que
se crean con derecho a su herencia
para que comparezcan a reclamada an
te -este Juzgado dentro del término de
treinta días.

:Madrid, 12 de Noviembre de 1931.
El Secretario, Pedro P. Alonso. - El
Juez Ursicino Gómez Carbajo.

JC-421

En virtud ,de providencia dictada
por el Juzgado del distrito de Buena
vista, de esta capital, en el juicio de
abintestato de Jusé ~roranteLópez. por
el presente se anuncia la muerte siu
testar de dicho individuo, de veinti
siete años de edad, natural de Kava
rra, domiciliado últimamente en ~Ia

drid, calle de. ::\lesón de Paredes nú
mero 48, soltero, hijo de Manuel y de
Maria. que falleció en dicho domici
lio en 19 de Enero de 1930; y POi' es·
te terccro y último edicto se llama a
los que se crcan con derecho a la
herencia del causante para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamar
la ~n el término de dos meses, bajo
apercibimiento que de no haccrlo se
tendrá por vacante si nadie la solici
tare.

Madrid. 13- de No....iembre de 1931.
:1;:1 Secretario, Pedro P. Alonso. - El
Juez Ursicino Gómez Carbajo.

JC-422

El Juzgado de primera instancia del
distrito de Buenavista -de esta capi
tal, en ?roviden~adict:1daellO del

I¡, 2.ctual en los autos de juicio U¡:,,-, :-.
sal de quiebra voluntaria ,de la s,~,

cicl~ad Rierrosde Olula, ha aconL,,!o
celebrar la primera Junta gencI':ll de
acreedores, :y señala0.o para que ten.
ga lugar en el local de dicho JuzG?do
el dia 21 de Diciembre proximo, y ho:
ra de las quince. Y en su virtl1l1, ,e
convoca por medio del presente, 1:>
serta e11 b G.~!:ETA.. DE 3i\DBlD Y en el
Boletin Oficial de esta provincj~;, t!.

los acred-ores cuyo domicilio se ¡g~C

ra, a fin de ql"ie concurr-an con - k)5
titulas jusEficativos de sus cr':u'¡')<:,
por si ° por medio de apodero.éi') en.
forma; b:¡jo apercibimiento CIclC, ,-ic
no hacerlo, les p:.n·urú el perjuicio ,>,;
haya lugar.

:\hdrid, 12 de ::-\OViC¡:lvre de H¡:·:l.
El Juez lÍe primera ins,Lmda, Lr'¡~'i
no Gómez Carhajo.

En virtud de 10 dispu..-:sto pOlO él .~~

ñor Juez de primera instuncia del lb.
trito de San Juan, ele esta capital, en
pro\·:,dencia de esta fecha rec:üd" a
demanda de juicio declarativo de E1J

yor cuantía, presentada por el i!us:ri
sima señor FIscal de esta .-\.udi;;;¡:¡::a
provincial, contra D. Antonio Conej0S
Vicente y los herederos de doña D(..!u
res Reinés Corrons, natural de )iLÜ(,S
(Castellón de la Plana), sobre 8nula
ciónde inscripción en el Registro e¡·
vil de Torrepacheco; se emplaza ]lUr.

p'Or medio de la presente y copias sim
ples d·e la demanda "Y documentos a
dichos herederos de doña Dolores Rci~

nés Corron~ que ~ encuentra en ig
norado paradero, para que, en el iJu·
prorrogable término de quince días,
comparezcan en los autos, person:l:1
dose en forma; apercibiéndolcs quc,
de no verificarlo, les parará el per
juicio a que haya hlg::lr en derecho.

Murcia, 16 de Noyiembre de 1931.
El Secretario. P. B., José Martínez.

JC-42-l

; (J ZGADOS MUNICIPALES

GIXES

Don José Hurtado Payan, Juez mu·
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose v(lCaD
te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal se anuncia
su pro....isión a concurso de traslado,
conforme a las disposiciones del De
creto de 29 de Noyiembre de 1920 y 5
de Diciembre del mismo añu.

Los aspirantes a dicho cargo pre
sentarán S\lS solicitnnes documentadas
y reintegradas en forma legal a~te

este Juzgado, dentro del plazo de trein·
ta días a contar desde la publicación
del presente en la GACETA DE ~hDRlD

Y en el Boletín Oficial de la pro\-inci3.
Se hace constar que esta población

tiene 1.484 h;tbitantes, y que el aspi·
r:mte electo no nercibirá otros emolU'
mentas q'..le loi que exclusivamente
le correspondan llor Arancel, en su ac·
tuación como Secretario.

Dado en Ginés a 31 de OctuJ..¡re
de 1931.-El Juez, José Hurtado.-E1
SecretariO suplente, Juan S::í.inz.

JO-14313.
Sucesor.es de Rh·sdcneyra (S..-\.),


